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Cada niña, niño y joven tiene derecho a vivir una vida libre de cualquier forma de violencia y 
merecen crecer en un entorno seguro, pacífico, enriquecedor y propicio donde puedan ejercer 
plenamente sus derechos.  

 

VIOLENCIA CONTRA LA 
NIÑEZ  
 Plan International condena enérgicamente todas 

las formas de violencia contra la niñez. 
Consideramos que los niveles de violencia 
contra la niñez a nivel mundial son 
absolutamente inaceptables. Hasta las tres 
cuartas partes de todas las niñas y niños han 
experimentado violencia en el último año, lo que 
subraya la normalización del problema. Según la 
legislación internacional sobre derechos 
humanos, todas las niñas, niños y jóvenes 
tienen derecho a vivir libres del miedo o la 
amenaza de la violencia. Plan International insta 
a reconocer la magnitud y la gravedad de la 
violencia contra la niñez y a darle prioridad a 
acabar con esta violación de los derechos 
humanos con urgencia. 
 

 Plan International reconoce que las niñas y los 
niños experimentan diferentes formas de 
violencia en diferentes etapas de su desarrollo. 
Sabemos que las niñas enfrentan más violencia 
en sus vidas y que las niñas y los niños 
experimentan diferentes formas de violencia. 
Las respuestas a la violencia contra la niñez 
deben ser inclusivas, transformadoras de género 
y sensibles a la edad, para garantizar que todas 
las experiencias de violencia de las niñas y los 
niños sean comprendidas, respondidas y, en 
última instancia, prevenidas. 

 

 Plan International sabe que poner fin a la 
violencia contra la niñez  y, particularmente, 
contra las niñas, es complejo. Sin embargo, 
creemos que este es un objetivo mundial 
alcanzable, y es un imperativo legal, de 
derechos y de desarrollo. Poner fin a la violencia 
contra la niñez requiere medidas a nivel 
internacional, nacional y comunitario, un mayor 
compromiso financiero y político y alianzas más 
sólidas. 

 

 Reconocemos que la violencia contra la niñez 
puede ocultarse e involucra factores complejos; 
lo cual contribuye a que no se denuncie. 
Instamos a todos los actores a garantizar que 
los mecanismos de prevención y respuesta 
tengan en cuenta las necesidades y 
preocupaciones de las víctimas. Estos deben 
incluir mecanismos de denuncia adaptados a la 
infancia, sensibles al género y a la edad; 
mecanismos fuertes de protección de la niñez 
para reconocer tempranamente los signos de 
violencia; y mecanismos de respuesta que 
priorizan las necesidades del niño o niña. 

 

LAS NIÑAS Y LA VIOLENCIA 
 Plan International reconoce que existen 

múltiples formas de violencia y que es necesario 
entender la distinción entre violencia de género, 
violencia sexual y violencia contra las niñas. 
Reconocemos que estos tipos de violencia se 
cruzan y se superponen. Las niñas corren un 
mayor riesgo de violencia al llegar a la 
adolescencia, cuando sus roles de género se 
vuelven más definidos. 

 La violencia que enfrentan los niños no debe ser 
ignorada. Como organización que trabaja por los 
derechos de la niñez, Plan International se 
compromete a proteger los derechos de todas 
las niñas y niños. Sin embargo, la evidencia 
muestra claramente que las niñas y las jóvenes 
enfrentan más violencia, en gran medida oculta 
o normalizada, durante toda su infancia, 
adolescencia y primeros años de adultez, en 
comparación con los niños y hombres jóvenes. 
Se deben abordar las brechas en las 
protecciones legales para las niñas que están en 
riesgo o que son sobrevivientes de la violencia. 
Las normas de género omnipresentes que 
toleran el uso de la violencia para controlar la 
sexualidad de las niñas deben ser anuladas.  
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 Por estas razones, Plan International prioriza la 
eliminación de la violencia de género y la 
violencia contra las niñas. Dedicaremos tiempo, 
recursos y esfuerzos para lograr esto. Instamos 
a todos los actores a tomar medidas 
concertadas para mejorar la comprensión y la 
respuesta a la violencia contra las niñas a nivel 
mundial. Exigimos una mayor voluntad política y 
recursos financieros para poner fin a este abuso 
deplorable de los derechos de las niñas.  

 

 Plan International enfatiza que las niñas nunca 
deben ser responsabilizadas por la violencia que 
les toca enfrentar. La violencia es 
responsabilidad exclusiva del perpetrador, y es 
quien debe rendir cuentas de acuerdo con la 
legislación nacional o internacional. El miedo o 
la amenaza de violencia no deben impedir a las 
niñas vivir una vida libre y plena, y alcanzar su 
máximo potencial.  

 

MARCO Y MECANISMOS 
INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS  
 Plan International cree que los Estados deben 

ratificar y aplicar plenamente todas las 
convenciones o acuerdos relacionados con la 
violencia contra la niñez  y la violencia de 
género. Esto incluye todos los puntos de acción 
enumerados en las obligaciones de esos 
documentos, así como también las 
observaciones generales y las recomendaciones 
del órgano de tratados. Esto requiere que los 
gobiernos ajusten todas las leyes y políticas 
nacionales y locales en lo que corresponde.   
  

 Sabemos por nuestra propia investigación que 
los tratados internacionales no protegen 
adecuadamente a las niñas de la violencia. Esto 
se debe a que estos tratados son ciegos 
respecto al género, y tienen muchas reservas 
que limitan su aplicación. Respetamos las 
tradiciones culturales, las creencias religiosas y 
las normas sociales cuando éstas no socavan 
los derechos humanos. Sin embargo, los países 
no deberían usar estas para hacer reservas a 
los convenios y acuerdos internacionales 
relacionados con la violencia contra la niñez y la 
violencia de género. Los Estados, junto con 
otros actores, deben trabajar para cerrar las 
brechas en el derecho internacional que 
permiten que continúe la violencia contra las 
niñas. 

 

 Creemos que es importante recopilar datos 
desglosados por edad, sexo, origen étnico, 
religión, discapacidad, ubicación, riqueza, 
estado civil, orientación sexual e identidad de 
género, y condición migratoria (con la debida 

protección de la privacidad y los derechos 
humanos). La recopilación de datos para 
adolescentes debe incluir un rango de edad de 
10 a 14 años para hacer visibles a las 
adolescentes más jóvenes y sus necesidades, y 
hacer un seguimiento del progreso en relación 
con los compromisos, políticas y programas 
sobre niñas y mujeres jóvenes.  

 

 Plan International también apoya el llamamiento 
en la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
para que los Estados tomen todas las medidas 
apropiadas, incluyendo la legislación, para 
modificar o abolir las leyes, regulaciones, 
costumbres y prácticas existentes que 
constituyen una discriminación contra las niñas y 
las mujeres.  

 

 Plan International condena enérgicamente a 
aquellos que buscan socavar las normas de 
derechos humanos y, al hacerlo, debilitan la 
protección de los niños y las niñas contra la 
violencia. Hacemos un llamamiento a todos los 
gobiernos para que respeten los estándares de 
derechos humanos actualmente vigentes, para 
que los usen como punto de partida para las 
negociaciones para avanzar en temas de 
derechos humanos, y para luchar contra los 
esfuerzos para socavar o debilitar estos 
estándares. 

 

 Plan International insta a todos los gobiernos a 
ser transparentes y rendir cuentas por la 
implementación de sus compromisos sobre los 
derechos de la niñez a vivir libres de violencia. 
Todas las niñas, niños, mujeres y hombres 
deberían poder acceder a la información sobre 
la legislación y política nacional, los 
presupuestos correspondientes y los planes de 
implementación. 

 

 Plan International reconoce los roles cruciales 
desempeñados por la sociedad civil, las 
organizaciones internacionales, defensores y 
activistas. Esto incluye garantizar la rendición de 
cuentas, recopilar datos, impulsar la voluntad 
política, aumentar la presión y garantizar 
recursos adecuados para poner fin a la violencia 
contra las niñas y los niños.  

 

 Las dinámicas de género impulsan la violencia 
hacia la infancia, especialmente las niñas. 
Hacemos un llamamiento a los actores 
internacionales, particularmente aquellos con un 
mandato de protección de la niñez, para que 
reconozcan y respondan a estas dinámicas, y 
para que aumenten los esfuerzos para abordar 
los altos niveles y las diferentes formas de 
violencia contra las niñas. Nos comprometemos 
a trabajar en alianza con otros para garantizar la 
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transparencia, la rendición de cuentas, el 
aprendizaje mutuo y los buenos resultados. 

 

NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES EN 
MAYOR RIESGO DE 
VIOLENCIA 
 Plan International cree que los esfuerzos para 

terminar con la violencia contra la niñez deben 
ser holísticos. Deben asegurarse de que haya 
sistemas para proteger a cada niña y niño de la 
violencia. Sin embargo, reconocemos que 
ciertos grupos de niñas y niños son más 
vulnerables a la violencia. Por lo general, son las 
niñas y niños con capacidades especiales, 
aquellos que no tienen identidad legal o que 
hablan abiertamente, los que provienen de 
minorías etnolingüísticas, los que viven en la 
pobreza extrema o están afectados por la crisis, 
y los que se identifican como lesbiana, gay, 
bisexual, transgénero, intersexual o en 
cuestionamiento (LGBTIQ). La primera infancia 
y la adolescencia son dos etapas en las que las 
niñas y los niños son más vulnerables a la 
violencia. Debemos priorizar a aquellos que son 
más vulnerables y excluidos, dirigiendo una 
mayor atención, recursos y salvaguarda hacia 
ellas y ellos, para asegurar que nadie se quede 
atrás. 

 

SISTEMAS NACIONALES DE 
PROTECCIÓN INFANTIL  
 Plan International cree que es responsabilidad 

de los gobiernos nacionales, como principales 
garantes de derechos, el  defender los derechos 
de sus ciudadanos. Pero sin sistemas integrales 
de protección infantil, es imposible garantizar la 
seguridad de todas las niñas y los niños. Por lo 
tanto, los gobiernos nacionales deben garantizar 
que existan mecanismos de protección de la 
niñez efectivos, sensibles a la edad y 
transformadores de género. Otros, como la 
sociedad civil, las agencias de las Naciones 
Unidas y el sector privado, deberían apoyar los 
mecanismos nacionales de protección infantil 
cuando corresponda. Los sistemas deben estar 
completamente financiados y ser capaces de 
responder a las necesidades de los más 
vulnerables. 

 

NORMAS SOCIALES Y 
VIOLENCIA 
 Plan International cree que la aceptación de la 

violencia es por sí misma una norma que se 
debe desafiar como una cuestión de urgencia. 
Es crucial desafiar la desigualdad de género y 
las normas sociales que justifican la violencia 
contra niñas, niños, adolescentes y jóvenes, y 
en particular contra las niñas y las jóvenes, y 
que colocan la culpa, vergüenza y 
estigmatización en las víctimas. No se deben 
utilizar motivos tradicionales, culturales o 
religiosos para justificar estas normas. La 
violencia nunca es aceptable, bajo ninguna 
circunstancia, y en todo momento debe 
considerarse una grave violación de los 
derechos humanos. La violencia no es un 
asunto privado; debe descubrirse para que 
pueda ser desafiada. 

 
 Plan International cree que todos debemos 

promover y fortalecer las normas y los valores 
que apoyen relaciones no violentas, 
respetuosas, afectivas, positivas y equitativas de 
género para todas las niñas, niños y 
adolescentes, incluidos los más vulnerables y 
excluidos. 

 
 Para cambiar las actitudes, las normas y el 

comportamiento, es fundamental promover el 
diálogo intergeneracional sobre la violencia 
contra la niñez. El diálogo comunitario puede 
desafiar las actitudes negativas en torno al 
castigo y el dominio, y considera que los niños 
son propiedad de los titulares de poder en lugar 
de los sujetos de derechos. El diálogo debe 
incluir a niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
padres, cuidadores, líderes tradicionales y 
religiosos, trabajadores de la salud y maestros, y 
debe ser inclusivo y accesible para todos. 

 
 Plan International se opone a los sistemas 

patriarcales que refuerzan la desigualdad de 
género y buscan controlar las vidas y la 
sexualidad de las niñas y las mujeres a través 
de normas de género socialmente definidas. 
Estos otorgan un estatus inferior a las niñas y 
mujeres y se utilizan para justificar la violencia 
contra ellas. Reconocemos que las niñas y las 
mujeres tienen derecho a la autonomía corporal 
y a controlar su propia sexualidad. Para terminar 
con la violencia de género, creemos que se 
deben desafiar y cambiar estos sistemas de 
poder prevalecientes.



 Creemos que la creación de cambios positivos 
en el comportamiento requiere un enfoque que 
involucre a niños y hombres, niñas y mujeres. 
Involucrar a niños y hombres como partes 
interesadas, sujetos de derechos y como 
agentes de cambio es clave para desafiar las 
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normas dominantes de la masculinidad y para 
desarrollar relaciones no violentas, iguales, 
seguras, respetuosas y responsables.  

 
 Plan International también trabajará con otros 

para desafiar las actitudes, normas y conductas 
discriminatorias que conducen el estigma, la 
discriminación y la violencia hacia la niñez más 
vulnerable y excluida, en particular los niños, las 
niñas, adolescentes y jóvenes que se identifican 
como LGBTIQ.  

 

LA VIOLENCIA EN EL HOGAR 
Y DENTRO DE LAS FAMILIAS 
 Plan International considera que el hogar es el 

lugar más importante en la crianza de una niña o 
niño, un espacio donde deben sentirse 
cuidados, nutridos y apoyados. Con madres, 
padres o tutores legales cariñosos, las niñas y 
niños pueden crecer, navegar por la 
adolescencia y hacer la transición a la edad 
adulta dentro de límites seguros y con modelos 
a seguir positivos. Ningún niño, niña, 
adolescente o joven debe ser objeto de violencia 
de ningún tipo en el hogar, incluida la 
negligencia, la violencia emocional, psicológica, 
física o sexual, ni ser testigo de la violencia 
contra otros.  

 
 Plan International condena enérgicamente la 

violencia infligida por la pareja y reconoce que 
afecta desproporcionadamente a las niñas y las 
mujeres. Las medidas de protección para las 
víctimas de violencia, incluidas las víctimas de 
incesto, violencia sexual y violación, deberían 
incluir mecanismos efectivos para garantizar la 
atención, el apoyo y la protección, incluida la 
provisión de viviendas seguras, acceso a la 
atención médica (incluida la anticoncepción de 
emergencia), el apoyo psicosocial, acceso a 
servicios de aborto seguro y medios efectivos 
para buscar justicia y reparación. Los servicios 
de apoyo deberían responder a la violencia 
contra las niñas de una manera que no refuerce 
las actitudes dañinas.  

 
 Plan International condena la práctica del 

matrimonio infantil, temprano y forzado (CEFM-
por sus siglas en inglés) y lo considera una 
forma de violencia contra las niñas. Exigimos la 
prohibición de la práctica en virtud del derecho 
nacional y consuetudinario y la aplicación plena 
y efectiva de estas leyes. En línea con la 
Observación General No. 4 de la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 
(UNCRC), Plan International cree que la edad 
mínima para contraer matrimonio debería ser 18 
años y que esto debería aplicarse tanto a 
hombres como a mujeres, independientemente 
de cualquier disposición sobre el consentimiento 
parental o judicial.  

 
 Condenamos el castigo violento dentro del 

hogar y creemos que el castigo corporal nunca 
es una forma aceptable de disciplina. El 
asesoramiento y apoyo para la crianza positiva 
deben incluir información y consejos para 
reducir las prácticas de crianza duras y crear 
relaciones positivas entre padres e hijos. 

 

LA VIOLENCIA EN Y 
ALREDEDOR DE LAS 
ESCUELAS  
 Plan International afirma que todas las niñas y 

niños tienen derecho a aprender en un entorno 
seguro y protegido, libre del miedo o la amenaza 
de violencia. Esta es una parte integral de una 
educación de calidad. Sin embargo, para 
muchas niñas y niños, especialmente niñas, la 
escuela es un lugar donde sienten amenazas y 
miedo. Abordar las actitudes y comportamientos 
que apoyan o legitiman la violencia a nivel 
nacional, local, en la escuela y la comunidad es 
una intervención clave para prevenir y responder 
a la violencia de género relacionada con la 
escuela.  
 

 Plan International cree que es inaceptable que 
cualquier niño o niña sea víctima de violencia, 
ya sea en la escuela o en el camino de ida y 
vuelta a la escuela. Esto incluye violencia sexual 
o acoso, hostigamiento e intimidación y castigo 
corporal. Los niños y niñas vulnerables y 
excluidas, como aquellos con discapacidades, 
las minorías etnolingüísticas o los niños y niñas 
que se identifican como LGBTIQ, están 
particularmente expuestos a la violencia dentro y 
fuera de la escuela, ya sea perpetrada por sus 
pares o por adultos.  Esto constituye una 
violación grave de sus derechos, 
particularmente cuando es cometida por 
aquellos en puestos de cuidado o autoridad, y 
afecta la capacidad de las niñas y los niños de 
ingresar, hacer la transición y completar la 
escuela. Eliminar esta violencia debería ser una 
prioridad para todos los actores. 

 

 Plan International reconoce que la educación de 
calidad tiene una función protectora, 
especialmente para niñas y mujeres jóvenes en 
situaciones humanitarias. Creemos que una 
educación de calidad es integral, empoderadora, 
promueve el respeto por la dignidad y el valor de 
todas las personas, y brinda una amplia gama 
de procesos de aprendizaje que incluyen 
habilidades más amplias para la vida y una 
educación integral en sexualidad. La educación 
de calidad debe proporcionar a las niñas y los 
niños y jóvenes las habilidades y los 
conocimientos necesarios, las actitudes y los 
comportamientos necesarios para llevar vidas 



 

Plan International  Los derechos de los niños, niñas y jóvenes a vivir libres de violencia   7 

 

positivas y productivas, y para ser ciudadanos 
responsables y activos que promuevan la paz y 
la no violencia. 

 
 Plan International cree que todas las niñas y los 

niños, adolescentes y jóvenes, sin 
discriminación, tienen derecho a una educación 
integral en sexualidad para adquirir 
conocimientos, explorar valores y actitudes, y 
desarrollar las habilidades que necesitan para 
tomar decisiones conscientes, saludables y 
respetuosas sobre las relaciones y la 
sexualidad. Los padres y educadores deben 
recibir apoyo para aceptar el aprendizaje de sus 
hijos sobre sus cuerpos, relaciones y sexualidad 
desde la primera infancia para permitirles 
explorar, aclarar y formar actitudes y prácticas 
saludables para toda la vida, libres de coacción, 
violencia y discriminación.  

 

LA VIOLENCIA EN ESPACIOS 
COMUNITARIOS Y PÚBLICOS 
 Plan International cree que es vital que las 

comunidades en las que crecen las niñas y los 
niños, adolescentes y jóvenes sean entornos 
seguros que no representen una amenaza para 
su seguridad y desarrollo.  Ningún niño, niña, 
adolescente o joven debe enfrentar violencia, 
acoso y abuso en la calle, en espacios públicos, 
en el transporte o en su viaje hacia o desde la 
escuela. El miedo y las amenazas limitan la 
capacidad de las y los adolescentes y jóvenes 
de vivir una vida libre y plena. Las comunidades 
tienen la responsabilidad colectiva de fomentar 
entornos seguros y de apoyo que no toleren la 
violencia, y de prevenir y responder a la 
violencia que ocurra. 

 
 Plan International insta a los gobiernos 

nacionales y municipales a emprender 
revisiones, con un enfoque de género, en las 
leyes, políticas y directrices para garantizar que 
la planificación urbana responda con perspectiva 
de género. Las niñas se ven afectadas 
desproporcionadamente por la violencia en la 
comunidad, y las respuestas deben, por lo tanto, 
tener en cuenta la dinámica de género y edad 
de dicha violencia. Se debe asignar un 
presupuesto suficiente a nivel nacional y local 
para garantizar la implementación completa. 

 

 Plan International condena enérgicamente todas 
las prácticas nocivas, incluida la mutilación / 
corte de genitales femeninos (C/MGF). 
Consideramos que la mutilación genital 
femenina es una forma de violencia contra las 
niñas que debe ser sancionada por la 
comunidad. La mutilación genital femenina es 
una violación de los derechos humanos y debe 
tratarse como tal. La mutilación genital femenina 
está relacionada con una necesidad percibida 

de controlar la sexualidad femenina. Plan 
International cree que cada niña y mujer debe 
tener la autonomía y el conocimiento necesarios 
para poder tomar decisiones libres e informadas 
sobre su cuerpo.  

 

 Plan International cree que es importante 
abordar la M/CGF mediante una legislación 
eficaz y mediante la sensibilización de las 
comunidades sobre los daños físicos y mentales 
y los impactos adversos a largo plazo que 
resultan de esta práctica. Es crucial involucrar a 
las familias, las comunidades y los líderes 
tradicionales y religiosos en el cambio de 
actitudes y normas en torno a esta práctica 
nociva para garantizar que ya no se tolera.  

 

LA EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL Y EL ABUSO  
 Plan International cree que ninguna niña o niño 

debe estar sujeto a trabajo de explotación. Si 
bien reconocemos que un nivel razonable de 
trabajo puede ser beneficioso para las niñas y 
los niños, además de obtener una educación, 
exigimos la erradicación inmediata del trabajo 
que explota a la infancia, les causa daño físico, 
emocional o sexual, interfiere con su derecho a 
la educación, o los pone en riesgo de otros 
peligros. 

 
 Plan International condena enérgicamente la 

explotación sexual comercial de las niñas y los 
niños (ESCNNA), que afecta 
desproporcionadamente a las niñas. La 
ESCNNA pone a las niñas y los niños en grave 
peligro, poniendo en riesgo su salud emocional, 
psicológica, física y sexual, y constituye una 
grave violación de sus derechos humanos. 
Instamos a los gobiernos a garantizar que los 
marcos legales y de protección sean sólidos y 
puedan responder y prevenir tales formas de 
violencia. Las niñas y los niños víctimas de la 
explotación sexual comercial tienen derecho a 
recibir ayuda, reparaciones y remedios, de 
conformidad con la legislación internacional 
sobre derechos humanos.  

 
 Plan internacional manifiesta su profunda 

preocupación por los niveles de violencia 
experimentados por las mujeres y los hombres 
jóvenes dedicados al trabajo sexual. 
Exhortamos a los gobiernos a revisar las 
políticas para fortalecer las protecciones legales 
y garantizar que las trabajadoras sexuales, en 
particular las mujeres jóvenes, puedan acceder 
a servicios de apoyo y mecanismos de justicia. 

 
 Los sistemas de protección social e infantil han 

fallado a los niños y niñas que viven y trabajan 
en la calle. Sus derechos a la alimentación, 
vivienda, protección y salud han sido violados. 
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Como una cuestión de urgencia, ellos deben 
tener acceso a los servicios de atención y 
protección. 

 
 Plan International reconoce que los niños, y las 

niñas en particular, constituyen una proporción 
significativa de las víctimas de la trata de 
personas. Condenamos enérgicamente esta 
práctica y urgimos a todos los actores a 
abordarla como una prioridad. El tráfico de 
personas a través de las fronteras no se 
detendrá sin la cooperación internacional. 

 

LA VIOLENCIA EN 
EMERGENCIAS 
 Plan International cree que los Estados deben 

respetar sus responsabilidades en virtud del 
derecho internacional para todos los niños y 
niñas, sin discriminación. Las niñas y niños que 
solicitan asilo o tienen la condición de refugiados 
tienen el mismo derecho a la protección contra 
la violencia, el abuso, la explotación y el 
abandono según la CDN de la ONU.  Las niñas 
y los niños son sujetos de derechos individuales 
bajo la Convención de Refugiados de 1951, con 
derecho a toda la asistencia y protección 
brindada a los adultos refugiados.  
 

 Reconocemos que, durante las emergencias, 
particularmente en situaciones de 
desplazamiento forzado, las niñas y los niños 
corren un mayor riesgo de violencia, abuso, 
explotación y negligencia. Los riesgos son 
particularmente graves para las niñas y los niños 
no acompañados y separados que carecen de la 
protección inmediata proporcionada por los 
padres, las familias y / o los cuidadores 
primarios.  

 

 Reconocemos que, bajo la CDN de la ONU y el 
derecho internacional humanitario, las niñas y 
los niños separados tienen derecho a reunirse 
con sus padres, parientes o tutores. Los Estados 
deberían aplicar todas las medidas prácticas 
para reunir a los niños y niñas con sus familias. 

 

 Reconocemos que los riesgos para las niñas y 
los niños en situaciones humanitarias varían 
según el sexo y la edad. En situaciones de 
emergencia, las respuestas de protección infantil 
a menudo pasan por alto a las adolescentes, sin 
embargo, ellas enfrentan riesgos específicos 
debido a su género y edad. Estos incluyen 
riesgos de violencia sexual y de género y 
prácticas nocivas como el matrimonio infantil, 
temprano y forzado. Tanto las intervenciones de 
protección infantil como las intervenciones para 
prevenir y responder a la violencia sexual y de 
género deben ser sensibles al género y la edad.  

 

 Plan International cree que el fortalecimiento de 
la protección de las niñas y los niños en 
movimiento debería ser una inversión prioritaria 
para los gobiernos de los países receptores y 
los donantes. Esto implica una mayor y más 
efectiva provisión de recursos para los sistemas 
de protección infantil tanto a nivel nacional como 
comunitario, para satisfacer las necesidades de 
la niñez en movimiento.  

 También creemos que se debe prestar mayor 
atención a prevenir y abordar las causas 
fundamentales de los problemas de protección 
infantil en contextos humanitarios. Esto incluye 
aumentar el acceso a la educación y a la 
protección social; ampliar las oportunidades 
para que las familias generen ingresos; y apoyar 
el diálogo y la participación de la comunidad 
para la resolución de conflictos. 

 

LA VIOLENCIA EN LÍNEA  
 Plan International cree que los avances en la 

tecnología de la información y las 
comunicaciones presentan oportunidades 
nuevas y positivas para la niñez. Sin embargo, 
el espacio en línea ha llevado a un aumento en 
el abuso, el acoso y la  violencia contra la niñez 
que constituye una violación de los derechos 
humanos y que debe abordarse como una 
prioridad urgente. Los peligros asociados que 
Internet presenta para las niñas y los niños no 
deben subestimarse, y los actores mundiales 
deben aumentar los esfuerzos para garantizar la 
seguridad y la protección en línea de la niñez. 
 

 Plan International condena las prácticas que 
buscan silenciar las voces de las niñas y las 
mujeres en línea. Instamos a todos los actores a 
garantizar que las respuestas a la violencia en 
línea no conduzcan a la supresión de la libertad 
de expresión de las niñas y las mujeres. No se 
debe alentar a las niñas a alejarse del mundo 
digital. Las respuestas deben centrarse en crear 
un espacio en línea seguro, fortalecer los 
mecanismos de denuncia y castigar a los 
perpetradores de violencia, acoso y abuso. 

 

 Debemos continuar asegurando que los medios 
digitales no perpetúen los estereotipos negativos 
de género, la sexualización de mujeres y niñas y 
las expectativas poco realistas de la imagen 
femenina. Las diversas representaciones de 
mujeres y niñas, hombres y niños en los medios 
de comunicación pueden tener un impacto 
positivo en las normas sociales en torno a la 
identidad de género. El impacto 
extremadamente dañino de la pornografía, 
especialmente la pornografía violenta, y la 
facilidad con la que los niños pueden acceder a 
ella, también deben ser reconocidos como un 
problema importante a nivel mundial. Las 
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respuestas deben garantizar que las niñas y los 
niños estén protegidos contra el acceso a 
materiales nocivos en línea. 

 

 El uso de Internet para facilitar el abuso sexual y 
la explotación de las niñas y los niños es un 

crimen aborrecible. El abuso y la explotación 
sexual infantil no son un delito menor si se lleva 
a cabo en línea, y estos casos están 
aumentando. Los gobiernos y otros actores 
deben abordar este crimen con carácter de 
urgencia, con mayores recursos dedicados a 
investigar y enjuiciar a los perpetradores. 
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INTRODUCCIÓN 
Plan International cree que cada niña, niño y joven 
tiene el derecho a vivir una vida libre de cualquier 
forma de violencia y merece crecer en un entorno 
seguro, pacífico, enriquecedor y propicio donde 
pueda ejercer plenamente sus derechos.  

Este documento interno explica la posición de Plan 
International y las prioridades mundiales de 
influencia sobre el derecho a no sufrir violencia, así 
como un análisis de: la situación mundial actual; el 
marco legal y político; y cuestiones específicas 
relacionadas con la eliminación de la violencia 
contra la niñez. El análisis y las posiciones en este 
documento se basan en los derechos humanos, la 
evidencia global, las consultas con niñas, niños y 
jóvenes y el trabajo programático de Plan 
International. 

Este documento apoya la Estrategia Global 2017-
2022, que establece el propósito audaz de "trabajar 
por un mundo justo que promueva los derechos de 
la niñez y la igualdad de las niñas", y compromete a 
la organización a un mayor enfoque en la igualdad 
de género y los derechos de las niñas1. La 
estrategia renueva y reenfoca nuestro compromiso 
de terminar con la violencia contra la niñez y, en 
particular las niñas y los grupos excluidos. Nos 
hemos comprometido a contribuir a garantizar que 
las niñas y los niños más vulnerables y excluidos, y 
especialmente las niñas, prosperen y crezcan siendo 
valorados y atendidos por igual, libres de 
discriminación, violencia y miedo, apoyando así el 
progreso hacia los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 4, 5, 8, 11 y 16 de la Agenda 2030.  

Este documento también respalda la Estrategia 
Internacional de Incidencia de Plan International, 
que incluye un objetivo específico sobre Espacios 
Seguros para Niñas, y tiene como meta aumentar la 
conciencia global y la prevención de las dinámicas 
de género que impulsan la violencia contra toda la 
infancia, y especialmente las niñas.  

Se espera que las oficinas pongan en práctica este 
documento de posición según su juicio y análisis de 
los temas clave en su contexto específico. 

Plan International reconoce que es responsabilidad 
de los gobiernos nacionales, como principales 
garantes de derechos, responsables de sus 
compromisos y obligaciones, según la legislación 
internacional sobre derechos humanos y dentro de 
la Agenda 2030, asegurar que cada niña y niño 
pueda crecer sin el temor o la amenaza de violencia. 
Plan International también reconoce que la 
comunidad internacional y nacional (donantes, 
sociedad civil, agencias de la ONU y el sector 
privado) tienen el papel de apoyar a los gobiernos 
nacionales para garantizar este derecho.  

Este documento aborda los temas clave en torno a 
la violencia contra la niñez que conciernen a Plan 
International, comenzando con la escala del 
problema a nivel mundial; esboza los marcos de 
derechos humanos que prohíben la violencia contra 
la niñez; analiza las normas sociales que sustentan 
la violencia y las consecuencias de la violencia para 
las niñas y los niños, las comunidades, las 
sociedades y las economías. El documento también 
hace un análisis de la violencia contra la niñez, y 
particularmente contra las niñas, en los espacios en 
los que crecen, juegan, aprenden y se convierten en 
adultas jóvenes: el hogar y la familia, en las 
escuelas, la comunidad y espacios públicos, 
espacios donde las niñas y los niños son 
comercialmente explotados y abusados, y la 
violencia en línea; para finalmente examinar la 
violencia contra la niñez en contextos humanitarios y 
de emergencia.  

Hay varias áreas importantes que se consideraron 
que están fuera del cometido de este documento.  
Este documento examina la violencia contra las 
niñas y niños en las diferentes etapas de su 
desarrollo - incluso la primera infancia- pero no hace 
referencia al cuidado y desarrollo de la primera 
infancia de manera más amplia, ya que esto se 
cubre en otro documento. De igual manera, el 
documento no examina los sistemas de cuidado 
alternativo y de justicia, o el daño auto-infligido, es 
decir el suicidio. Se considera que estos aspectos 
están fuera del área de experticia de Plan 
International y no agregan valor a su trabajo. 

“Yo siento que todos los tipos de violencia afectan 

más a las niñas que a los niños. Después de cierto 

tiempo, los niños salen de la violencia, sea a la 

fuerza o por la independencia financiera. Las niñas 

tienen que seguir [aceptando esto], ya que 

dependen financieramente de los hombres”. Niña de 

14 años, India 

Plan International escoge enfocarse en las niñas, 
particularmente en las adolescentes (10 a 18 años) 
como un grupo distinto y expuesto que enfrenta 
riesgos agravados y específicos de violencia en todo 
el mundo. Las necesidades de las niñas con 
demasiada frecuencia están marginadas dentro de 
las de "todos los niños" o "mujeres y niñas"2. La 
experiencia de Plan International muestra que 
cuando los derechos de las niñas se agrupan con 
los derechos de los niños o las mujeres, se pasa por 
alto su vulnerabilidad única específica y las 
desigualdades vividas que resultan de ser niñas y 
mujeres, con graves consecuencias. La evidencia 
muestra que las niñas en todo el mundo enfrentan 
barreras significativas que vulneran sus derechos 
humanos, simplemente porque son jóvenes y 
mujeres, y que la violencia de género es una 
violación manifiesta y atroz a los derechos humanos 
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de las niñas, y es ampliamente considerada un 
problema de salud mundial de proporciones 
epidémicas3. 

Plan International reconoce que la violencia que 
experimentan las niñas y los niños cambia y 
evoluciona a medida que crecen, y no desaparece 
en el momento en que alcanzan una edad 
legalmente reconocida como adulto. Como tal, los 
problemas de violencia que enfrentan las y los 
adultos jóvenes también serán analizados en este 
documento de posición. Se aplica una perspectiva 
de ciclo de vida para permitirnos comprender la 
violencia que experimentan las niñas y los niños en 
el contexto de varias transiciones, incluso desde la 
niñez hasta la adolescencia y desde la adolescencia 
hasta la edad adulta.  
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SEGURIDAD REAL Y PERCIBIDA: La seguridad 
percibida de las niñas se compone de sus 
sentimientos sobre el entorno físico, el entorno 
social y las experiencias personales pasadas de ella 
y de sus amigas en ciertas áreas. Las percepciones 
reales de seguridad son subjetivas, cambian con el 
tiempo y en diferentes lugares, y son diferentes para 
varios grupos de niñas. La seguridad real se 
relaciona con estadísticas y datos del crimen. Las 
estadísticas de delitos, si bien son relevantes, no 
brindan una imagen completa de la seguridad en las 
ciudades. Los problemas de seguridad que afectan 
especialmente a las niñas, como el acoso sexual, 
pueden estar tan normalizados que es posible que ni 
siquiera se recopilen estadísticas y / o que se 
desaliente a las niñas para que expresen su opinión. 
Además, los datos pueden o no influir en el sentido 
de seguridad de las niñas.  

ACOSO (BULLYING), INCLUIDO EL ACOSO 
CIBERNÉTICO (CIBER ACOSO) es el 
comportamiento agresivo no deseado de otro niño o 
grupo de niños que no son hermanos ni tienen una 
relación romántica con la víctima. Implica repetidos 
daños físicos, psicológicos o sociales, y a menudo 
se produce en las escuelas y otros entornos donde 
los niños se reúnen, y en línea. 

NIÑO/NIÑA: todo ser humano menor de dieciocho 
años. 

MATRIMONIO INFANTIL es un matrimonio en el 
cual al menos una de las partes es un niño. 
Matrimonio temprano a menudo se usa de manera 
intercambiable con "matrimonio infantil" y se refiere 
a los matrimonios que involucran a una persona 
menor de 18 años en países donde la mayoría de 
edad se alcanza antes o al casarse. Matrimonio 
forzado es un matrimonio que ocurre sin el 
consentimiento pleno y libre de una o ambas partes 
y / o cuando una o ambas partes no pueden o 
pueden terminar o abandonar el matrimonio, incluso 
como resultado de una coacción o de una intensa 
vida social o familiar presión. 

PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ se refiere a todas las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para prevenir y responder a 
todas las formas de violencia física o mental, 
maltrato, abuso, abandono y explotación que afectan 
a los niños. La protección de la niñez tiene como 
objetivo abordar las violaciones y los déficits de los 
derechos del niño relacionados con la violencia, el 
abuso, el abandono y la explotación, incluidos los 
precursores y las repercusiones para los niños que 
están en conflicto con la ley o los niños que han sido 
víctimas o testigos de un delito. La naturaleza y 
escala de los problemas de protección de la niñez 
son diversos, multifacéticos e interconectados. La 

protección de la niñez sensible al género, receptiva y 
transformadora refleja diferentes etapas de 
integración de las dimensiones de género en 
medidas y procesos que prevengan y respondan a la 
violencia contra todos los niños. Mientras la 
protección de la niñez sensible al género toma en 
cuenta formas específicas en que la violencia afecta 
de manera diferente a niñas, niños y niños con otras 
identidades de género, la protección de la niñez 
sensible al género toma medidas proactivas para 
abordar y responder a diferentes dinámicas de 
género que generan violencia. La protección de la 
niñez transformadora de género aborda tanto las 
necesidades inmediatas de los niños afectados por 
la violencia, como la causa fundamental del 
problema, asegurando que la situación general de 
cada niño y la forma en que se está tratando se 
mejore de forma continua y con efectos positivos 
duraderos. 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ se 
entiende como un conjunto de servicios 
multidisciplinarios responsables de proporcionar 
protección infantil, lo que incluye prevenir y 
responder a los informes de abuso infantil o 
negligencia. La prevención del abuso infantil y la 
negligencia, la asistencia médica inmediata y de 
largo plazo, el apoyo psicosocial para afrontar el 
trauma inducido por el abuso, la asistencia y 
protección legal, la prevención de la separación 
familiar, la colocación en centros de acogida y 
cuidado adoptivo son algunos de los ejemplos de 
variedad de funciones entregadas por estos 
servicios complementadas por un amplio espectro 
de trabajo social profesional. Existen diferentes tipos 
y modelos de servicios de protección de la niñez, 
que incluyen servicios generales, especializados e 
intensivos, que comúnmente son brindados por una 
variedad de proveedores gubernamentales o no 
gubernamentales en estrecha interacción con las 
agencias encargadas de hacer cumplir la ley.  

LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ 
operan dentro del marco de la ley y un marco 
regulatorio coherente de políticas, procedimientos y 
directrices, proporcionando un enfoque multisectorial 
para apoyar la prevención y respuesta a los riesgos 
y violaciones de la protección, incluida la violencia, 
el abuso, el abandono y la explotación. Típicamente, 
un ministerio o departamento, como un ministerio de 
bienestar social o su equivalente, interactúa con 
todos los demás sectores, como la justicia, la 
educación, la salud y la seguridad, para liderar y 
coordinar las respuestas efectivas de protección 
infantil.  

ABUSO SEXUAL INFANTIL es una categoría 
amplia que, en esencia, define el daño causado a 
los niños forzándolos u obligándolos a participar en 
la actividad sexual, ya sean conscientes de lo que 
está sucediendo o no. Se define como la 
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participación de un niño en una actividad sexual que 
no comprende por completo, no puede dar su 
consentimiento informado o para la cual el niño no 
está preparado para el desarrollo, o que viola las 
leyes o los tabúes sociales de la sociedad. Las niñas 
y los niños pueden ser abusados sexualmente tanto 
por adultos como por otros niños que, en virtud de 
su edad o etapa de desarrollo, están en una posición 
de responsabilidad, confianza o poder sobre la 
víctima. El abuso sexual infantil no requiere ningún 
elemento de intercambio, y puede ocurrir por el mero 
propósito de la gratificación sexual de la persona 
que comete el acto. Tal abuso puede cometerse sin 
fuerza explícita, siendo otros factores, como la 
autoridad, el poder o la manipulación como factores 
determinantes. 

VIOLENCIA COLECTIVA se refiere a la violencia 
cometida por grupos más grandes de personas y 
puede subdividirse en violencia social, política y 
económica. El eje transversal de cada una de estas 
categorías es la naturaleza de los actos violentos. La 
naturaleza de los actos puede ser física, sexual, 
emocional o psicológica, o de abandono. La 
clasificación de la violencia según el tipo y la 
naturaleza del acto violento proporcionan un marco 
útil para comprender el lugar del maltrato infantil 
dentro de los complejos patrones de violencia. 

LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE 
NIÑOS es el abuso sexual por parte de un adulto 
acompañado de una remuneración en efectivo o en 
especie para la niña o tercera persona (s). 

COMUNIDAD es un grupo de personas que 
interactúan y que viven en una cierta proximidad 
geográfica entre sí y, por lo general, comparten 
valores e intereses comunes. El término se refiere a 
una unidad social más grande que el hogar.  Esta 
definición se aplica igualmente a entornos rurales y 
urbanos. 

VIOLENCIA COMUNITARIA se divide en violencia 
por conocidos y violencia por extraños. Cubre la 
violencia juvenil, los ataques de extraños, la 
violencia relacionada con delitos contra la propiedad 
y la violencia en los lugares de trabajo y otras 
instituciones. 

EL CASTIGO CORPORAL es cualquier castigo en 
el que se usa la fuerza física y se intenta causar 
cierto grado de dolor o incomodidad, por ligero que 
sea. 

VIOLENCIA EMOCIONAL Y PSICOLÓGICA 
involucra tanto a incidentes aislados, así como un 
patrón que se repite en el tiempo donde el padre o 
cuidador fracasa en proporcionar al niño o niña un 
ambiente de desarrollo apropiado y de apoyo. Los 
actos de esta categoría pueden tener una alta 
probabilidad de dañar la salud física o mental del 

niño o su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
social. El abuso de este tipo incluye: la restricción 
del movimiento; patrones de desprecio, culpa, 
amenaza, miedo, discriminación o ridiculización; y 
otras formas no físicas de rechazo o tratamiento 
hostil. 

EXCLUSIÓN: La exclusión es el proceso que impide 
que ciertos individuos o grupos puedan cumplir sus 
derechos. La exclusión es causada por la 
desigualdad en la distribución de los recursos y el 
poder, por la desigualdad en el valor asignado a los 
diferentes grupos y por las normas sociales que 
perpetúan estas diferencias. Estas causas están 
interrelacionadas y se componen entre sí. A menudo 
son aquellos que no son valorados y cuyos derechos 
no se ejercen. Por ejemplo, niñas, niños y jóvenes 
con discapacidades a menudo son estigmatizados y 
no valorados; las escuelas no están diseñadas para 
ser accesibles y los maestros no están capacitados 
adecuadamente, lo que significa que sus 
necesidades específicas no se abordan y, 
posteriormente, se niega su derecho a la educación. 

FAMILIA / FAMILIAS Y CUIDADORES comprende 

individuos que están relacionados, generalmente a 

través de la sangre o el matrimonio, y / o que 

brindan atención emocional, física y psicológica a los 

niños. El término "familia" debe entenderse en 

términos generales, tanto en el núcleo familiar u 

hogar, o alternativamente como una red extendida 

de parentesco. Existen muchas formas de familia, 

más allá de la familia nuclear "tradicional", y el 

reconocimiento de que las familias existen en formas 

diferentes también enfatiza que no hay un modelo / 

versión / definición social ideal de "familia" que sea 

preferible a los demás. Independientemente de la 

forma que adopten las familias, según la CDN, la 

principal responsabilidad de criar a los niños recae 

en los padres. Cuando los padres no pueden 

hacerlo, el Estado tiene el deber de ayudarlos. Al 

mismo tiempo, sin embargo, el artículo 19 se refiere 

a la obligación del Estado de "proteger al niño de 

todas las formas de violencia física o mental, 

lesiones o abuso, descuido o trato negligente, 

maltrato o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras se encuentra al cuidado de padre (s), tutor 

(es) legal (es) o cualquier otra persona que tenga el 

cuidado del niño". 

Mutilación o corte genital femenino Incluye todos los 

procedimientos que implican la extirpación parcial o 

total de los genitales externos femeninos u otras 

lesiones de los órganos genitales femeninos por 

razones no médicas. La OMS define cuatro 

clasificaciones: 
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TIPO 1: A menudo se conoce como clitoridectomía, 

esta es la extirpación parcial o total del clítoris (una 

parte pequeña, sensible y eréctil de los genitales 

femeninos), y en casos muy raros, solo el prepucio 

(el pliegue de la piel que rodea el clítoris). 

TIPO 2: A menudo se conoce como escisión, esta es 

la extirpación parcial o total del clítoris y los labios 

menores (los pliegues internos de la vulva), con o 

sin escisión de los labios mayores (los pliegues 

externos de la piel de la vulva). 

TIPO 3: A menudo se conoce como infibulación, 

este es el estrechamiento de la abertura vaginal a 

través de la creación de un sello de cobertura. El 

sello se forma cortando y reposicionando los labios 

menores, o labios mayores, a veces a través de 

costuras, con o sin extirpación del clítoris 

(clitoridectomía). 

TIPO 4: Esto incluye todos los demás 

procedimientos dañinos para los genitales 

femeninos para fines no médicos, por ejemplo, 

pinchazos, perforaciones, incisiones, raspaduras y 

cauterización del área genital. 

GÉNERO se refiere a las características socialmente 

construidas de mujeres y hombres: las normas que 

rigen los roles y las relaciones de y entre los grupos 

de mujeres y hombres. Varía de una sociedad a otra 

y puede cambiarse. Si bien la mayoría de las 

personas nacen ya sea de sexo masculino o 

femenino, se les enseñan normas y 

comportamientos apropiados, que incluyen cómo 

deben interactuar con otras personas del mismo 

sexo u opuesto dentro de los hogares, las 

comunidades y los lugares de trabajo. Cuando los 

individuos o grupos no "se ajustan" a las normas de 

género establecidas, a menudo se enfrentan al 

estigma, las prácticas discriminatorias o la exclusión 

social. 

VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO (VBG): cuando 
se dirigen contra niñas o niños debido a su sexo 
biológico o identidad de género u orientación sexual, 
cualquier tipo de violencia también puede constituir 
violencia de género. La VBG ocasiona daños físicos, 
sexuales y psicológicos a mujeres y hombres e 
incluye cualquier forma de violencia o abuso dirigida 
a mujeres u hombres sobre la base de su sexo. Las 
relaciones desiguales de poder entre hombres y 
mujeres contribuyen significativamente a la violencia 
de género, que tiene como objetivo mantener las 
desigualdades de género y reforzar los roles de 
género tradicionales tanto para las mujeres como 
para los hombres. Aunque los hombres y los niños 

también son víctimas de la violencia de género, 
especialmente en la trata, conflictos y entornos 
educativos, la mayoría de las víctimas de violencia 
de género en todo el mundo son mujeres. La 
violencia de género atraviesa ámbitos públicos y 
privados, como el hogar, la escuela y el trabajo, y 
tiene lugar durante el tiempo de paz y el conflicto. Es 
a la vez un problema de derechos humanos y de 
desarrollo, con consecuencias negativas tanto para 
las mujeres como para los hombres. 

IGUALDAD DE GÉNERO significa que todas las 
personas, independientemente de su género, 
disfrutan del mismo estatus en la sociedad; tienen 
las mismas prerrogativas a todos los derechos 
humanos; a disfrutar del mismo nivel de respeto en 
la comunidad; pueden aprovechar las mismas 
oportunidades para tomar decisiones sobre sus 
vidas; y tienen la misma cantidad de poder para dar 
forma a los resultados de sus decisiones. La 
igualdad de género no significa que las mujeres y los 
hombres, ni las niñas y los niños sean iguales. Las 
mujeres y los hombres, las niñas y los niños, y las 
personas con otras identidades de género tienen 
necesidades y prioridades diferentes pero 
relacionadas, enfrentan diferentes limitaciones y 
disfrutan de diferentes oportunidades. Sus 
posiciones relativas en la sociedad se basan en 
estándares que, si bien no son fijos, tienden a 
favorecer a hombres y niños y ponen en desventaja 
a las mujeres y las niñas. En consecuencia, se ven 
afectados de diferentes maneras por las políticas y 
los programas. Un enfoque de igualdad de género 
se trata de comprender estas diferencias relativas y 
las identidades que se cruzan, apreciando que no 
son rígidas y que pueden cambiarse. Es importante 
tener en cuenta estas diferencias y las identidades 
entrecruzadas cuando se diseñan estrategias, 
políticas, programas y servicios. En última instancia, 
promover la igualdad de género significa transformar 
las relaciones de poder entre mujeres y hombres, 
niñas y niños y personas con diferentes identidades 
de género a fin de crear una sociedad más justa 
para todos. Una parte de una estrategia para lograr 
la igualdad de género es la equidad de género. Un 
enfoque de equidad de género es el proceso 
deliberado de ser justo para producir resultados 
iguales y mensurables. 

IDENTIDAD DE GÉNERO se refiere a cómo se 
siente una persona acerca de su propio género. Las 
personas pueden identificarse como hombres, 
mujeres o como cualquier otra cosa y su identidad 
de género puede ser o no igual al sexo que les 
asignaron al nacer. Todos tienen una identidad de 
género y expresan su género de una manera única y 
personal. 

ENFOQUE TRANSFORMADOR DE GÉNERO 
significa que abordamos explícitamente las causas 
profundas de la desigualdad de género, 
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particularmente las relaciones de poder de género 
desiguales, las normas sociales discriminatorias y la 
legislación, en todo nuestro trabajo. De esta forma, 
nuestro objetivo no solo es mejorar la condición 
diaria de las niñas sino también mejorar su posición 
y valor en la sociedad. Trabajamos juntos con niñas, 
niños, mujeres y hombres para lograr estos 
objetivos. Si bien nuestros proyectos benefician 
tanto a niñas como a niños, la adopción de este 
enfoque transformador garantiza que nuestro trabajo 
genere cambios positivos y resultados sostenibles 
para las niñas. Trabajamos estratégicamente en tres 
dimensiones de cambio: normas, actitudes y 
comportamientos; recursos sociales y económicos y 
redes de seguridad; y marcos de políticas y 
presupuestos. Este hecho podría implicar la 
promoción y la aplicación, cuando sea necesario y 
útil, de una acción afirmativa para las niñas y las 
mujeres, de modo que se eliminen las brechas de 
género de larga data y se superen las 
desigualdades. Realizamos esfuerzos a nivel 
mundial, regional y nacional para influenciar y 
programar una protección adecuada de los derechos 
de las niñas y la promoción de medidas y estrategias 
que promuevan sus intereses estratégicos. 

DERECHOS DE LAS NIÑAS: Las niñas de todo el 
mundo se enfrentan a importantes barreras para 
realizar sus derechos simplemente porque son 
jóvenes y mujeres. Para apoyar efectivamente a las 
niñas y lograr la igualdad, es esencial reconocer que 
las niñas como cohorte representan uno de los 
grupos sociales excluidos más grandes. Sin 
embargo, como grupo, tienen el potencial de lograr 
una agencia colectiva y trabajar juntos como un 
movimiento para el cambio y lograr intereses 
estratégicos comunes. Las niñas son sujeto de 
derechos por derecho propio y no solo un subgrupo 
de "mujeres" o "niños". Los derechos de las niñas 
están cubiertos por la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN) y la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW). Sin embargo, a pesar de 
que las niñas enfrentan riesgos y barreras 
particulares para la realización de sus derechos, y 
tienen necesidades específicas que requieren 
protección especial bajo la ley, el marco vinculante 
internacional de derechos humanos raramente 
explica explícitamente sus derechos específicos. Sin 
embargo, las diferentes fuentes del derecho 
indicativo internacional pueden especificar los 
derechos de las niñas o contener referencias a las 
necesidades y vulnerabilidades específicas de las 
niñas. Por lo tanto, si no queremos dejar a ninguna 
niña atrás, un primer paso importante es garantizar 
que los derechos específicos de las niñas sean 
reconocidos y realizados como derechos humanos. 
Por lo tanto, Plan International cree firmemente que 
asegurar los derechos de las niñas es el tema crítico 
de justicia social de nuestro tiempo, y que los 
derechos de las niñas son derechos humanos. 

PRÁCTICAS NOCIVAS se definen como y 
constituyen violencia contra los niños e incluyen, 
entre otros, castigos corporales y otras formas de 
castigo crueles o degradantes; mutilación / corte 
genital femenino; amputaciones, unión, cicatrización, 
quema y marca; ritos de iniciación violentos y 
degradantes; alimentación forzada de las niñas; 
pruebas de virginidad (inspección de los genitales de 
las niñas); matrimonio infantil, precoz y forzado 
(CEFM); los llamamientos crímenes de "honor"; 
Actos de violencia de "retribución" (cuando las 
disputas entre diferentes grupos se toman con los 
hijos de las partes involucradas); la muerte y la 
violencia relacionadas con la dote; acusaciones de 
"brujería" y prácticas nocivas relacionadas como 
"exorcismo". Estos se basan comúnmente en la 
tradición, la cultura, la superstición y la religión y las 
malas interpretaciones relacionadas.  

INCESTO se refiere a la actividad sexual entre dos 
personas que están estrechamente relacionadas en 
una familia, por ejemplo, hermanos y hermanas o 
padres e hijos e hijas. El incesto que involucra a un 
niño y/o niña constituye abuso sexual. 

INCLUSIÓN: La inclusión consiste en acercar a las 
personas a un proceso de manera significativa. Es el 
proceso de mejorar los términos para que los 
individuos y grupos participen en la sociedad y 
disfruten plenamente de sus derechos. Requiere 
abordar las causas de la exclusión y comprender 
cómo se entrelazan las raíces de las diferentes 
formas de exclusión. La inclusión implica mejorar las 
oportunidades disponibles para las niñas, los niños, 
los jóvenes, en particular los que son vulnerables y 
excluidos, incluidos los niños con discapacidad, que 
están excluidos en función de los grupos sociales 
con los que se identifican o están asociados, así 
como respetando su dignidad. 

VIOLENCIA INTERPERSONAL se refiere a la 
violencia entre individuos. La categoría se subdivide 
en violencia familiar y de pareja, y violencia 
comunitaria. El primero incluye el maltrato infantil, la 
violencia infligida por la pareja y el maltrato a 
personas mayores.  

VIOLENCIA INFLIGIDA POR LA PAREJA O 
VIOLENCIA DOMÉSTICA implica violencia por 
parte de un compañero íntimo o ex pareja. Aunque 
los hombres también pueden ser víctimas, la 
violencia de pareja afecta desproporcionadamente a 
las mujeres. Comúnmente ocurre contra niñas 
dentro del matrimonio infantil y matrimonio temprano 
/ forzado. Entre los adolescentes románticamente 
involucrados pero solteros a veces se lo llama 
"violencia de pareja". 

NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES O JÓVENES 
LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES, 
TRANSEXUALES, INTERSEXUALES, EN 
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CUESTIONAMIENTO (LGBTIQ): esta es una 
categoría amplia de aquellos que se autoidentifican 
como lesbianas, homosexuales, bisexuales, 
transgénero, intersexuales, en cuestionamiento. 
También incluye a aquellos que cuestionan su 
orientación sexual y / o identidad de género. Los 
problemas relacionados con LGBTIQ pueden surgir 
a diferentes edades. Por ejemplo, la identidad 
intersexual de algunas personas es clara desde el 
nacimiento, y algunas personas transgénero son 
conscientes desde la primera infancia de que su 
identidad de género real difiere de la asignada en el 
momento del nacimiento. Muchos se dan cuenta de 
su orientación sexual durante la adolescencia. Ser 
LGBTIQ es fundamental para la identidad de una 
persona y su bienestar físico y emocional4. 
 
NEGLIGENCIA incluye incidentes aislados, así 
como un patrón de falla en el tiempo por parte de un 
padre u otro miembro de la familia para proporcionar 
el desarrollo y el bienestar del niño, cuando el padre 
está en condiciones de hacerlo, en uno o más de las 
siguientes áreas: salud; educación; desarrollo 
emocional; nutrición; refugio y condiciones de vida 
seguras. Los padres de niños descuidados no son 
necesariamente pobres, también pueden ser 
económicamente acomodados. 

EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LÍNEA DE NIÑOS 
puede incluir: explotación sexual que se lleva a cabo 
mientras la víctima está en línea; identificar y/o 
conquistar posibles víctimas infantiles en línea con el 
fin de explotarlas sexualmente; o la distribución, 
diseminación, importación, exportación, oferta, venta 
o posesión de, o conseguir acceso a propósito, a 
material de explotación sexual infantil en línea 

VIOLENCIA ENTRE PARES comúnmente se 
concentra entre niños, niñas y jóvenes de entre 10 y 
24 años, ocurriendo con mayor frecuencia en 
entornos comunitarios entre conocidos y extraños. 
Incluye agresión física con armas (como pistolas y 
cuchillos) o sin armas, y puede involucrar violencia 
de pandillas. 

VIOLENCIA FÍSICA de un niño o niña se define 
como el uso intencional de la fuerza física contra un 
niño o niña que resulta en, o tiene una alta 
probabilidad de resultar en, un daño para la salud, la 
supervivencia, el desarrollo o la dignidad del niño o 
niña. Esto incluye golpear, dar una paliza, patear, 
sacudir, morder, estrangular, escaldar, arder, 
envenenar y sofocar. Gran parte de la violencia 
física contra los niños y niñas en el hogar se inflige 
con el objeto de castigar. 

ESPACIOS SEGUROS son físicamente seguros 
(entorno físico, infraestructura) y socialmente 
seguros (entorno social, la percepción de seguridad 
de las niñas, lo que las personas usan en el espacio, 
cómo lo usan y en qué momento del día). Un 

espacio físico seguro es un área limpia y abierta con 

farolas, letreros de calles y buenos caminos y 
aceras. Un espacio social seguro es un área donde 
las niñas se sienten seguras y no se sienten 
vulnerables a la violencia. En un lugar socialmente 
seguro, todos los tipos de personas tienen el mismo 
acceso al espacio en todo momento del día y de la 
noche. El entorno físico de un espacio tiene un 
impacto en su entorno social para las adolescentes, 
y viceversa.  
 
VIOLENCIA AUTO-DIRIGIDA se refiere a la 
violencia donde el perpetrador y la víctima son la 
misma persona. Se subdivide en auto abuso y 
suicidio. 

EXPLOTACIÓN SEXUAL se distingue de otras 
formas de abuso sexual infantil por la noción 
subyacente de intercambio presente en la 
explotación. 

NORMAS SOCIALES: Las normas sociales son una 
característica omnipresente de todas nuestras vidas. 
Las normas son creencias compartidas sobre lo que 
es un comportamiento típico y apropiado en un 
grupo de personas, incluidas mujeres, niñas, 
hombres y niños. Las normas sociales son como las 
reglas informales, que también influyen (y están 
influenciadas por) las reglas formales, como las 
leyes y las reglamentaciones. Las normas moldean 
las expectativas y las actitudes, y pueden sustentar 
y prescribir la desigualdad de género. En todo el 
mundo, las normas sociales sobre el género 
determinan el estado desigual de las niñas y las 
mujeres y las expectativas de su papel en la 
sociedad. 
 
VIOLENCIA ESTRUCTURAL se refiere a las formas 
sistemáticas en que las estructuras sociales 
perjudican o de alguna manera ponen en desventaja 
a las personas impidiendo satisfacer sus 
necesidades básicas.  La violencia estructural es 
sutil, a menudo invisible, y a menudo no tiene una 
persona específica que pueda ser considerada 
responsable. 

RETRASO DEL CRECIMIENTO es el crecimiento y 
el desarrollo deteriorados que experimentan los 
niños y niñas debido a la mala nutrición, las 
infecciones repetidas y la estimulación psicosocial 
inadecuada. 

VIOLENCIA CONTRA LA NIÑEZ implica todas las 
formas de violencia física o mental, lesiones y 
abuso, descuido o tratamiento negligente, maltrato o 
explotación, incluido el abuso sexual, la violencia 
emocional o psicológica.  Este es un término general 
que incluye todas las formas de abuso, negligencia, 
explotación contra los niños y niñas, de conformidad 
con la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
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Observación general No. 13 del Comité de los 
Derechos del Niño. 

VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS es una de las 
violaciones de los derechos humanos más 
sistemáticas y generalizadas. Está arraigada en las 
estructuras sociales de género en lugar de actos 
individuales y aleatorios; atraviesa los límites de 
edad, socio-económicos, educativos y geográficos; 
afecta a todas las sociedades; y es un gran 
obstáculo para acabar con la desigualdad y la 
discriminación de género a nivel mundial. La 
violencia contra las niñas es cualquier acto de 
violencia de género que da como resultado, o puede 
dar lugar a daños o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a las niñas, incluidas amenazas de tales 
actos, coacción o privación arbitraria de la libertad, 
ya sea que ocurra en público o en la vida privada5. 

LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL 
"Artículo 3 de la Convención OIT núm. 182: 
(un)todas las formas de esclavitud o prácticas 
similares a la esclavitud, como la venta y la trata de 
niños, la servidumbre por deudas y el trabajo forzoso 
u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u 
obligatorio de niños para su uso en conflictos 
armados; 
(b) el uso, provisión u oferta de un niño para la 
prostitución, para la producción de pornografía o 
para actuaciones pornográficas; 
(c)el uso, el reclutamiento o la oferta de un niño para 
actividades ilícitas, en particular para la producción y 
el tráfico de drogas según se define en los tratados 
internacionales pertinentes; 
(d) trabajo que, por su naturaleza o las 
circunstancias en que se lleva a cabo, es probable 
que dañe la salud, la seguridad o la moral de los 
niños". 
 
JOVEN / JÓVENES / JUVENTUD: de acuerdo con 
la definición de la ONU, la juventud es "un período 
de transición de la dependencia de la infancia a la 
independencia de la vida adulta”. Para fines 
estadísticos, la ONU define "jóvenes" como el grupo 
de edad de 15-24 años  
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"Todos los niños, niñas y niños, experimentarán 
diferentes formas de violencia en diferentes etapas 
de sus vidas". Dr Shiva Kumar, Know Violence in 
Childhood 

Plan International se alinea con la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (en 
adelante, la CDN) al referirse a la violencia: "todas 
las formas de violencia física y mental, lesiones o 
abuso, descuido o trato negligente, maltrato o 
explotación, incluso abuso sexual "(ver definiciones 
en el Anexo) 6. Plan International también entiende 
que la violencia puede ser tanto directa, es decir 
experimentar la violencia, o indirecta - presenciar o 
estar expuesto a la violencia7.   Plan International se 
refiere a la violencia como física, emocional, sexual 
y estructural. 

Para demasiados niños y niñas, la violencia sigue 
siendo una dura realidad en su vida cotidiana; a 
medida que se mueven entre los lugares donde 
viven, aprenden, juegan y se desarrollan en 
adultos8. El Informe mundial sobre la violencia en la 
infancia de 2017, (Know Violence in Childhood 
Global Report), estima que, en 2015, al menos tres 
de cada cuatro niñas y niños  (1.700 millones de 
niños) habían experimentado violencia interpersonal 
en un año anterior9. La Global Partnership for ending 
Violence against childen, (Alianza Mundial para 
Eliminar la Violencia contra la Niñez), estima que 
cada cinco minutos muere un niño como resultado 
de la violencia10. 

La violencia contra la niñez se produce en todos los 
países del mundo, traspasando los límites de la 
geografía, la raza, la clase, la religión y la cultura. 
Los niños y niñas son sometidos a la violencia en 
todos los espacios donde pasan su infancia. Las 
niñas y los niños son abusados e intimidados en las 
escuelas, emocionalmente abusados por sus padres 
o cuidadores, abandonados en instituciones y 
hogares, disciplinados por medios violentos y 
agredidos sexualmente en la privacidad de sus 
hogares y escuelas o acosados sexualmente en el 
transporte público o en la comunidad. Son víctimas 
de la trata, vendidos y explotados para obtener 
ganancias económicas, conquistados en línea, 
estigmatizados y maltratados como resultado de 
prácticas dañinas y son manipulados en el crimen 
organizado. Están involucrados en las peores 
formas de trabajo infantil, reclutados por grupos y 
fuerzas armadas, atrapados en el fuego cruzado de 
la guerra o desastres naturales y obligados a huir de 
sus comunidades. Los niños en movimiento o en 
centros de evacuación o detención son más 
vulnerables, con una mayor probabilidad de estar 
sujetos a todas las formas mencionadas de 
violencia, abuso y explotación.  

Las formas de violencia que experimentan los las 
niñas y los niños tienen diferentes facetas y están 
interrelacionadas e incluyen la violencia física, 
sexual y mental (psicológica) y descuido o trato 
negligente11. Las formas de violencia no se 
producen de forma aislada y, a medida que crecen, 
las niñas y los niños pueden experimentar 
simultáneamente múltiples formas de violencia que 
se extienden a través de diferentes escenarios que 
conducen a lo que se conoce como "poli-
victimización"12. Las niñas y los niños que son 
abusados dentro del hogar o en la escuela tienen un 
mayor riesgo de ser víctimas de violencia en la 
comunidad, por ejemplo13. Con la aparición de 
nuevas tecnologías, la perpetración y la 
victimización de la violencia se superponen entre 
espacios en línea y fuera de línea14. 

La violencia a menudo es perpetrada por personas 
con quienes las niñas y los niños interactúan todos 
los días y en quienes deberían poder confiar, 
incluidos los más cercanos a ellos, como sus 
padres, familiares, novios o novias, socios, 
cuidadores y maestros15. Como resultado, existe un 
complejo marco emocional que rodea la violencia 
contra la niñez: las niñas y los niños, a menudo, 
aman a sus perpetradores y por lo tanto no pueden 
denunciar la violencia que experimentan por temor a 
las consecuencias negativas para los perpetradores 
o, en el caso de los miembros de la familia, temen 
separarse de ellos. 

Con demasiada frecuencia, la violencia se perpetra 
con impunidad, como resultado de leyes y políticas 
nacionales débiles que no prohíben ni penalizan de 
forma explícita y criminal la violencia contra niñas y 
niños, ni garantizan su protección contra todas las 
formas de violencia en todos los ámbitos. El estigma 
y las débiles sanciones legales contra la violencia 
también generan violencia contra las niñas y los 
niños16. 

Los adultos y otros niños cometen actos de violencia 
contra niñas y niños, explotan su condición de 
dependencia en los otros que son quienes deben 
brindarles salud, desarrollo y bienestar. En general, 
las niñas y niños tienen menos experiencia, 
conocimiento, madurez y, en muchos casos, 
fortaleza física que los adultos, y esto los pone en 
mayor riesgo de ser percibidos como objetivos 
fáciles17.  

La violencia contra la niñez es impulsada por 
normas sociales profundamente arraigadas que 
apoyan la desigual y baja condición de las mujeres y 
las niñas y los niños. La tolerancia del patriarcado, el 
dominio masculino, el poder y el privilegio en la 
sociedad fomenta una cultura que a menudo justifica 
o legitima la violencia contra las mujeres y las niñas 
y niños18. La violencia también puede aceptarse 
como un medio de disciplina y forma de resolver un 
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conflicto, que se ve agravado por las relaciones de 
poder y las nociones de privacidad dentro del hogar 
familiar (ver más en la sección sobre normas 
sociales).  

Las normas sociales que consideran a las niñas y 
mujeres como personas inferiores a los hombres y a 
los niños, y las nociones de apoyo al poder 
masculino y la subordinación femenina hacen que 
los hombres y niños sean los perpetradores más 
probables de la violencia contra las mujeres y las 
niñas. Según la Organización Mundial de la Salud, al 
menos una de cada tres niñas ha experimentado 
violencia en su vida19. 

El matrimonio infantil es una práctica nociva y, por lo 
tanto, constituye un acto de violencia. Sin embargo, 
el matrimonio infantil también expone a las niñas a la 
violencia cometida por su esposo u otras personas 
en el hogar, en situaciones donde la niña se ha 
mudado a la casa familiar del esposo. La forma más 
común de violencia basada en el género es la 
violencia hacia niñas y mujeres por parte de su 
pareja20. Una de cada tres (aproximadamente 84 
millones) de las adolescentes en uniones formales 
de entre 15 y 19 años en todo el mundo han sido 
víctimas de violencia emocional, física o sexual 
cometida por sus maridos o parejas en algún 
momento de sus vidas21. 

Las niñas corren un gran riesgo de sufrir violencia 
sexual a medida que crecen: la prevalencia del 
abuso sexual infantil durante la vida es del 18 por 
ciento para las niñas, en comparación con solo el 8 
por ciento para los niños22. Se estima que 120 
millones de niñas en el mundo, aproximadamente 
una de cada 10, han sido víctimas de violencia 
sexual, incluida la violación u otros actos sexuales 
forzados23. Según UNICEF, una gran proporción de 
niñas y mujeres informan que la primera vez que 
fueron víctimas sexuales fue cuando eran 
adolescentes entre 15 y 19 años24. Sin embargo, las 
niñas sí denuncian incidentes de violencia sexual 
incluso a edades más tempranas, y se estima que 
hasta el 50 por ciento de las agresiones sexuales en 
el mundo se cometen contra niñas menores de 16 
años25. 

Sin embargo, los niños también experimentan 
violencia sexual y la escala de este fenómeno 
permanece desconocida y no cuenta con una 
estimación a nivel mundial. La violencia sexual 
contra los niños permanece envuelta en el silencio y 
el estigma, y también permanece invisible y un tabú, 
particularmente en los sistemas patriarcales. 

Las niñas, niños y jóvenes excluidos, marginados y 
condenados al ostracismo en sus comunidades son 
particularmente susceptibles a la violencia26. Esto 
incluye a niñas, niños y jóvenes con discapacidades, 

con una orientación sexual o identidad de género 
diferente o perteneciente a minorías étnicas.  

Las emergencias pueden intensificar la violencia o 
las amenazas preexistentes y / o exponer a las niñas 
y los niños a nuevos riesgos, y los niños, 
especialmente las niñas, sufren particularmente los 
impactos de los desastres, conflictos y 
desplazamientos, lo que los expone a un mayor 
riesgo de violencia y victimización. Miles de niñas y 
niños menores de 18 años son reclutados en 
conflictos en todo el mundo. Si bien la mayoría de 
los amenazados con el reclutamiento forzoso en 
grupos armados son niños, se estima que el 30 por 
ciento de los niños en las fuerzas de combate son 
niñas27. 

 

LAS NIÑAS Y LA VIOLENCIA 
Plan International define violencia de género (VBG – 
por sus siglas en inglés) como violencia dirigida 
contra niñas, niños, mujeres u hombres debido a su 
sexo biológico, identidad de género u orientación 
sexual. Tal violencia tiene como objetivo mantener 
las desigualdades de género y reforzar los roles de 
género tradicionales tanto para mujeres como para 
hombres. Cualquier tipo de violencia (por ejemplo, 
física, sexual o psicológica) puede constituir 
violencia de género. La violencia sexual es una 
forma de violencia de género, pero los dos términos 
no son sinónimos. Sin embargo, es importante 
señalar que la violencia basada en el género contra 
las niñas y las mujeres se utiliza en gran medida 
para controlar su sexualidad y ejercer poder y 
dominio sobre sus cuerpos. Aunque los hombres y 
los niños también son víctimas de la violencia de 
género, especialmente en la trata, conflictos y 
entornos educativos, la mayoría de las víctimas de 
violencia de género en todo el mundo son mujeres. 

Las niñas enfrentan diferentes formas de violencia 
que los niños, y las niñas y las mujeres enfrentan 
más violencia en sus vidas que los niños y los 
hombres. Es más probable que las niñas 
experimenten violencia sexual, prácticas nocivas 
como el matrimonio infantil o la mutilación genital 
femenina o el acoso sexual. La violencia contra las 
niñas es un problema mundial que se manifiesta en 
todas las regiones. La información global es 
inadecuada para comprender los niveles de 
violencia que enfrentan las niñas, ya que la mayoría 
de los estudios solo recopilan datos con 
encuestadas de 15 años en adelante. Sin embargo, 
los datos disponibles son alarmantes. Las 
estimaciones mundiales y regionales de la 
Organización Mundial de la Salud sobre la violencia 
infligida por la pareja y la violencia sexual no 
relacionada con la pareja contra las niñas (mayores 
de 15 años) y las mujeres muestran que la 
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prevalencia es superior al 35 por ciento en todo el 
mundo28.  

La  Encuesta sobre violencia contra la niñez se 
recoge datos a partir de la edad de 13 años, lo que 
nos da una mejor idea de la violencia que enfrentan 
las niñas. Si tomamos una muestra representativa 
de tres países de diferentes regiones: Zimbabue, 
Camboya y Haití29, podemos ver que la violencia 
sexual contra las niñas prevalece en todas las 
regiones. Para el 41 por ciento de las niñas en 
Zimbabue que informaron haber tenido relaciones 
sexuales antes de la edad de 18 años, la relación 
sexual fue forzada o coaccionada. Esta cifra es del 
24 por ciento en Camboya y del 23 por ciento en 
Haití. En Zimbabue, el 78 por ciento de los 
perpetradores de violencia sexual contra niñas eran 
su pareja o novio. Esta cifra es del 29 por ciento en 
Camboya y del 24 por ciento en Haití. En Haití, el 78 
por ciento de los perpetradores de violencia sexual 
contra niñas tenían más de 10 años de diferencia 
con ellas. Esta cifra es del 61 por ciento en 
Camboya y del 29 por ciento en Zimbabue.  

Una vez que las niñas llegan a los primeros años de 
adolescencia, es más probable que sus vidas se 
vean restringidas debido a la violencia pues tienen 
más probabilidades de que les digan que no pueden 
salir solas, que deben evitar ciertos lugares o 
espacios, o que se les acuse de la violencia de la 
cual son objeto.    En la adolescencia en particular, 
los mundos de las chicas se encogen. Esto se debe, 
en parte, a que la vulnerabilidad de las niñas a la 
violencia aumenta a medida que alcanzan la 
pubertad y son percibidas por niños y hombres como 
seres sexuales. También se debe a la percepción 
social generalizada de que las niñas son las 
guardianas del honor familiar, y que si se viola el 
cuerpo de una niña, esto avergüenza a la niña y a su 
familia. 

La Posición de Plan International 
 Plan International reconoce que existen 

múltiples formas de violencia y que es 
necesario entender la distinción entre 
violencia de género, violencia sexual y 
violencia contra las niñas. Reconocemos que 
estos tipos de violencia se cruzan y 
sobreponen y señalamos que las niñas 
corren un mayor riesgo de violencia al llegar 
a la adolescencia cuando sus roles de 
género se vuelven más definidos. 

 La violencia que enfrentan los niños no debe 
ser ignorada. Como organización de 
derechos de la niñez, Plan International se 
compromete a proteger los derechos de 
todas las niñas y los niños. Sin embargo, la 
evidencia muestra claramente que las niñas 
y las jóvenes enfrentan más violencia a lo 
largo de su infancia, adolescencia y primeros 

años de adultez en comparación a los niños 
y hombres jóvenes. Se necesita con urgencia 
una acción concertada y una mayor voluntad 
política y recursos financieros para poner fin 
a esta epidemia oculta.  
 

 Deben abordarse las brechas en las 
protecciones legales para las niñas que 
están en riesgo o que son sobrevivientes de 
violencia y deben ser revocadas las normas 
de género generalizadas que toleran el uso 
de la violencia para controlar la sexualidad 
de las niñas. Por estas razones, Plan 
International prioriza la eliminación de la 
violencia contra las niñas, e insta a todos los 
actores a tomar medidas para poner fin a 
este abuso deplorable de los derechos de las 
niñas. 

 

 Plan International enfatiza que las niñas 
nunca deben ser responsabilizadas por la 
violencia que les toca enfrentar. La violencia 
es responsabilidad exclusiva del 
perpetrador, quien debe rendir cuentas de 
acuerdo con la legislación nacional o 
internacional. El miedo o la amenaza de la 
violencia no deben restringir a las niñas de 
vivir una vida libre y plena y de alcanzar su 
máximo potencial.  

LAS CONSECUENCIAS DE LA 
VIOLENCIA  
La violencia tiene efectos devastadores, inmediatos 
y que duran de por vida en las niñas y los niños  y 
perjudican su calidad de vida y su infancia. La 
exposición prolongada a la violencia o a situaciones 
violentas puede llevar al "estrés tóxico", que se sabe 
que tiene efectos perjudiciales en el aprendizaje, el 
comportamiento y la salud a lo largo de la vida30.  

Las niñas y los niños  que han sufrido abusos graves 
o que han crecido presenciando violencia en su 
hogar o comunidad pueden interiorizar y normalizar 
la violencia como medio para resolver disputas31. 
Esto significa que es más probable que usen la 
violencia en otros entornos, como escuelas o en la 
calle32. También es más probable que repitan el 
patrón de violencia y abuso contra sus propios 
cónyuges e hijos más adelante en la vida, lo que 
lleva a un ciclo de violencia. 

Así como a nivel individual, la violencia tiene 
consecuencias de largo alcance en el desarrollo 
humano; tiene serios costos económicos y sociales 
como resultado del potencial perdido, la 
productividad reducida y los costos asociados a la 
respuesta a la violencia33. Las implicaciones de 
estos costos son significativas a nivel nacional, 
comunitario, familiar e individual y tienen impacto en 
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las oportunidades, los recursos y los servicios de 
apoyo. 

Prevenir la violencia contra la niñez es un imperativo 
del desarrollo moral y humano. También es un 
imperativo de los derechos humanos: la violencia 
tiene un impacto negativo en otros derechos 
fundamentales garantizados a las niñas y los niños 
en la CDN, incluido su derecho inalienable a la mejor 
salud posible, el acceso a una educación de calidad 
y el respeto a su dignidad humana y a su integridad 
física y psicológica34. 

La supervivencia de las niñas y los niños y su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social 
están amenazados por la violencia, tanto a corto 
como a largo plazo35. Las consecuencias de la 
violencia incluyen:  

Mortalidad infantil 
Cualquier forma de violencia física en contra de 
niñas y niñas puede causar lesiones internas y 
externas que pueden poner en peligro la vida y 
provocar la muerte prematura. Cada año, se estima 
que hay 41.000 muertes por homicidio en niñas y 
niños menores de 15 años36.  Los traumatismos en 
la cabeza a causa del abuso ocasionan, 
frecuentemente, lesiones en niños y niñas muy 
pequeños, que incluyen fracturas de cráneo, 
hemorragia retiniana, discapacidades neurológicas, 
ceguera cortical y convulsiones37. Las niñas y los 
niños pueden experimentar lesiones físicas 
inmediatas como resultado de la violencia sexual, 
como por ejemplo, dolor abdominal, dolor de 
espalda, movilidad limitada y trastornos 
gastrointestinales38. La violación de niñas y niños 
pequeños provoca lesiones que pueden provocar su 
muerte39. 

Consecuencias para la salud sexual y 
reproductiva 
La violencia también tiene consecuencias duraderas 
para la salud sexual y reproductiva de las niñas, los 
niños y los jóvenes. En todo el mundo, el 60 por 
ciento de las mujeres sobrevivientes de la violencia 
sexual enfrentan problemas de salud reproductiva40. 

Para las adolescentes, la violencia sexual puede 
conducir a embarazos no deseados, abortos 
inducidos, problemas ginecológicos e infecciones de 
transmisión sexual, incluido el VIH. Las niñas y las 
mujeres que han sido abusadas física o 
sexualmente tienen 1.5 más probabilidades de tener 
una infección de transmisión sexual en comparación 
con las mujeres que no han sufrido estos abusos41.  

La investigación de ActionAid de 2017 indica que de 
los 212.5 millones de embarazos no deseados que 
se estima ocurrieron en 69 países en los últimos 5 
años, al menos 31.8 millones involucraron a una 

mujer o una adolescente que ha experimentado la 
violencia física o violencia infligida por la pareja42.  

Las adolescentes que crecen y / o viven 
temporalmente en un país afectado por conflictos a 
menudo enfrentan un mayor riesgo de actividad 
sexual temprana y sin protección, como resultado de 
relaciones sexuales consensuadas, explotación 
sexual y / o violencia de género43. Esto puede dar 
lugar a embarazos no deseados, aborto inseguro, 
mortalidad / morbilidad materna, infecciones de 
transmisión sexual, incluido el VIH, traumas y 
aislamiento social y un ciclo de mala salud y pobreza 
que se perpetúa. 

Consecuencias psicológicas y 
emocionales, y trastornos de salud 
mental 
Experimentar la violencia puede conducir a una 
variedad de problemas emocionales, que incluyen 
sentimientos de rechazo, problemas de apego, 
trauma, miedo, ansiedad, inseguridad y autoestima 
destrozada, durante la niñez, la adolescencia y más 
adelante en la vida44.  

La exposición prolongada a la violencia y / o abuso o 
negligencia crónica a una edad temprana puede 
llevar a una "respuesta al estrés tóxico"45.  Los 
estudios indican que dicho estrés puede tener un 
impacto adverso en el desarrollo y la arquitectura del 
cerebro, y crea una base débil para el aprendizaje y 
el comportamiento posterior. El estrés tóxico 
también puede causar problemas de por vida en la 
salud física y mental46. 

Puede dar lugar a una variedad de trastornos graves 
de salud mental, que incluyen depresión y ansiedad, 
trastorno de estrés postraumático y trastornos de la 
alimentación y del sueño47. Un estudio de Nueva 
Zelanda reveló que las niñas y los niños que habían 
experimentado abuso sexual tenían tasas de 
trastornos de salud mental que eran 2,4 veces más 
altas que las de las niñas y niños no expuestos a 
abuso sexual48. 

Los pensamientos suicidas y el suicidio son otra 
grave consecuencia de la violencia. Un informe de 
2014 de la OMS encontró que el suicidio es ahora la 
segunda causa de muerte entre las adolescentes de 
15 a 24 años49. Las Encuestas recientes de violencia 
contra la niñez (VACS) en Suazilandia han 
demostrado que las niñas y mujeres jóvenes de 
entre 13 y 24 años que han experimentado violencia 
sexual infantil tienen 2.3 veces más probabilidades 
de tener pensamientos suicidas, y dos veces más 
probabilidades de intentar el suicidio50.  
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Consecuencias para el desarrollo 
humano 
Los efectos de la violencia se extienden más allá del 
nivel individual e impactan a las familias, 
comunidades y sociedades en general. Tiene 
consecuencias de largo alcance para el desarrollo 
humano, tanto desde una perspectiva económica 
como social. 

Un enfoque de desarrollo humano resalta lo que los 
niños son capaces de hacer o convertirse en sus 
vidas, incluyendo, por ejemplo, la capacidad de 
llevar una vida larga y saludable, estar bien 
alimentados, disfrutar de la integridad corporal y no 
ser abusados, y comprometerse en varias formas de 
interacción social. La violencia en la infancia afecta 
la formación de estas capacidades. La violencia 
alimenta el temor, viola la dignidad y los derechos de 
las niñas y los niños y les quita la alegría de la 
infancia. La libertad del miedo es tan fundamental 
para la vida como la libertad de la miseria y la 
liberación del hambre, y es esencial para aprovechar 
el potencial humano51. 

Experimentar la violencia en la infancia puede llevar 
a una serie de relaciones anti-sociales y destructivas 
y a problemas sociales. Esto incluye el abuso de 
alcohol y drogas, que son factores de riesgo clave 
para varias de las principales causas de muerte, 
incluidas las enfermedades cardiovasculares, el 
cáncer, las enfermedades pulmonares crónicas, la 
enfermedad hepática y otras enfermedades no 
transmisibles52. 

Un estudio de 2016 en Sudáfrica y Malawi encontró 
una fuerte correlación entre las niñas y los niños que 
sufren violencia y los resultados educativos 
deficientes. Los niños expuestos a la violencia 
psicológica como forma de disciplina tenían más de 
diez veces menos probabilidades de estar 
matriculados en la educación primaria, y la dura 
disciplina se asociaba con un progreso escolar 
deficiente53. 

El estudio mostró que la violencia contra la niñez 
tiene importantes consecuencias para la salud que 
pueden durar hasta la vida adulta de un niño o niña, 
y aumenta la carga en los sistemas de salud. Un 
estudio en Reino Unido encontró que los niños y 
niñas que viven en un hogar en el que hay violencia 
doméstica parecen tener entre un 55% y un 61% 
menos de probabilidades de que su salud sea 
calificada como Excelente54. 

La violencia puede tener consecuencias de gran 
alcance para la educación. La violencia puede hacer 
que las niñas y niños se vean obligados a 
abandonar la escuela o que no puedan continuar su 
educación física o psicológica. El matrimonio infantil, 
temprano y forzado y la violencia sexual pueden 
conducir a un embarazo precoz. Para muchas niñas, 

esto lleva al abandono escolar debido a normas 
sociales negativas y tabúes culturales que les 
impiden volver a ingresar en la educación, o debido 
a barreras estructurales tales como la falta de 
provisión de cuidado infantil. Las adolescentes 
casadas, las adolescentes embarazadas y las 
madres adolescentes rara vez reciben apoyo o 
asistencia para continuar su educación. En 
Tanzania, por ejemplo, es ilegal que las madres 
jóvenes regresen a la escuela. 

Un estudio reciente de ChildFund Alliance y del 
Overseas Development Institute estima que los 
impactos económicos globales y los costos que 
resultan de las consecuencias de la violencia física, 
psicológica y sexual contra las niñas y los niños 
pueden llegar a $ 7 billones por año55. Los costos 
globales de la violencia física, psicológica y sexual 
contra la niñez son extremadamente difíciles de 
calcular. Sin embargo, se ha calculado que puede 
ser aproximadamente el 3-8 por ciento del PIB 
mundial por año56, muchas veces más que la 
inversión requerida para evitar que ocurra mucha de 
esta violencia. 

El ciclo de la violencia 
"Desde la infancia, a las niñas se les enseña a ser 
dóciles y no agresivas. Les han dicho que así es 
como deben ser todas las chicas. Incluso en mi 
propia familia, cuando mi hermano creció, se le ha 
dado más libertad (que a mí). Él vigila a mi padre y 
también le grita a mi madre. De esta manera siento 
que, cuando él crezca, verá a su esposa de la 
misma manera y, cuando yo crezca, mis suegros 
esperarán el comportamiento similar que es 
enseñado por mi madre. Entonces, esto sigue 
sucediendo". Niña de 14 años, India 

Las niñas y los niños interiorizan y normalizan la 
violencia durante las primeras etapas de su 
infancia57, aumentando las posibilidades de que 
usen la violencia contra otros niños, y en etapas 
posteriores de sus vidas, como en contra de sus 
propios hijos o cónyuges. De esta manera, el 
impacto de la violencia puede perpetuarse a través 
de generaciones. Investigaciones recientes también 
señalan que las niñas que están expuestas a la 
violencia, ya sea como víctimas o testigos, corren un 
mayor riesgo de sufrir violencia física o sexual en la 
edad adulta. La investigación también señaló que los 
hombres que son abusados o abandonados cuando 
eran niños tienen más probabilidades de ser 
denunciados como perpetradores de la violencia 
física o sexual contra las mujeres58.  

Aún más, las niñas y los niños que experimentan 
una forma de violencia, están generalmente 
expuestos a otras. Por ejemplo, las niñas que se 
embarazan antes de cumplir 18 años, como 
consecuencia de la violencia sexual y el matrimonio 
infantil, temprano y forzado, enfrentan un riesgo aún 
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más grande de experimentar violencia durante el 
embarazo dentro de un matrimonio o relación59.   

La Posición de Plan International 
 Plan International condena enérgicamente 

todas las formas de violencia contra la niñez. 
Consideramos que los niveles de violencia 
contra la niñez a nivel mundial son 
absolutamente inaceptables. Las tres cuartas 
partes de todos los niños y niñas han 
experimentado violencia en el último año, lo 
que significa la normalización generalizada 
del fenómeno.  Según el derecho 
internacional de los derechos humanos, 
todos los niños, niñas y jóvenes tienen 
derecho a vivir libres del miedo o la amenaza 
de la violencia. Plan International insta a 
todos a reconocer la magnitud y la gravedad 
de la violencia contra la niñez y a darle 
prioridad a la erradicación de esta violación 
de los derechos humanos con urgencia. 
 

 Plan International reconoce que las niñas y 
los niños  experimentan diferentes formas de 
violencia en diferentes etapas de su 
desarrollo. Sabemos que las niñas enfrentan 
más violencia en sus vidas y que las niñas y 
los niños experimentan diferentes formas de 
violencia. Las respuestas a la violencia 
contra la niñez deben ser inclusivas, 
transformadoras de género y sensibles a la 
edad, para garantizar que todas las 
experiencias de violencia de las niñas y los 
niños sean comprendidas, respondidas y, en 
última instancia, prevenidas. 
 

 Plan International sabe que poner fin a la 
violencia contra la niñez  y, particularmente, 
contra las niñas, es complejo. Sin embargo, 
creemos que este es un objetivo mundial 
alcanzable, y es un imperativo legal, de 
derechos y de desarrollo. Poner fin a la 
violencia contra la niñez requiere medidas a 
nivel internacional, nacional y comunitario, 
un mayor compromiso financiero y político y 
alianzas más sólidas, para así conseguir los 
resultados. 

 
 Reconocemos la naturaleza oculta de la 

violencia contra la niñez y los complejos 
factores que conducen a la no denuncia de la 
violencia. Hacemos un llamamiento a todos 
los actores para que se aseguren de que los 
mecanismos de prevención y respuesta 
tengan en cuenta las necesidades y 
preocupaciones de las víctimas a través de 
mecanismos de denuncia adaptados a la 
niñez, sensibles al género y adecuados para 
la edad; mecanismos fuertes de protección 
de la niñez que puedan reconocer 
tempranamente los signos de violencia; y 

mecanismos de respuesta que prioricen las 
necesidades del niño o niña. 

Recomendaciones de Plan International 
 Todos tienen la responsabilidad de prevenir 

y responder a la violencia contra la niñez. La 
teoría del cambio de Plan International 
describe tres tácticas para terminar con la 
violencia contra la niñez: abordar las normas 
sociales negativas; asegurar que los activos 
sociales y económicos y las redes de 
seguridad estén en su lugar; y garantizar 
marcos sólidos de políticas y presupuestos. 
 
Normas sociales 

 Todos los actores deben trabajar para 
promover normas y valores que sean 
respetuosos con los derechos de la niñez, y 
promover comportamientos pacíficos, no 
violentos y prácticas de resolución de 
conflictos. No se debe esperar, aceptar o 
pasar por alto la violencia. 

 Todos los actores deben garantizar que las 
personas, las familias, las comunidades y las 
sociedades puedan acceder a la educación y 
capacitación en habilidades para la vida que 
promueva la resolución no violenta de 
conflictos y el respeto por los derechos 
humanos. 
 
Activos sociales y económicos y redes de 
seguridad  

 Los actores nacionales deben garantizar que 
los padres y cuidadores puedan acceder a 
los mecanismos de apoyo, como la salud y la 
asistencia social desde el embarazo y a lo 
largo de su paternidad. El apoyo es 
particularmente crucial en la primera 
infancia. El apoyo debe ser inclusivo, 
sensible a la edad y transformador de 
género, y debe abarcar el acceso a la 
información, el asesoramiento y los 
servicios. 
 

 Todos los actores deben garantizar que las 
personas y las familias puedan obtener 
ingresos suficientes para mantener a su 
familia a través del trabajo digno. También se 
deben implementar intervenciones para 
reducir la vulnerabilidad económica de las 
personas y las familias y empoderarlas para 
que satisfagan las necesidades esenciales 
de las niñas y los niños que cuidan. 

 
Marcos de políticas y presupuestos 

 Todos los actores deben trabajar para 
garantizar que los marcos legales y políticos 
protejan los derechos de las niñas y los 
niños a vivir libres de violencia y miedo. Las 
leyes y políticas deben desarrollarse de 
manera inclusiva, aplicarse de manera 
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adecuada y tener un presupuesto asignado 
para su puesta en marcha. También debe 
existir un acceso efectivo a los mecanismos 
y / o procedimientos de justicia y rendición 
de cuentas, así como eliminar las 
disposiciones discriminatorias en los marcos 
legales, incluidas las disposiciones 
punitivas.   
 

 Todos los actores deben trabajar para 
garantizar que las niñas y los niños puedan 
crecer en entornos seguros. Las estrategias 
de reducción de la violencia deben ponerse 
en marcha a nivel familiar y comunitario e 
incluir estrategias para escuelas seguras y 
otras instituciones. La planificación debe 
llevarse a cabo en consulta con los 
miembros de la comunidad, incluidas las 
niñas y los niños. Las niñas y los niños 
deben ser capaces de acceder a la 
información sobre los mecanismos de 
prevención y respuesta a la violencia de que 
disponen y de denunciar espacios inseguros. 

 

MARCO Y MECANISMOS 
INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS  
Estar protegido de la violencia y vivir una vida libre 
de todas sus formas es un derecho humano 
fundamental y está consagrado en numerosos 
marcos y estándares internacionales de derechos 
humanos. Estos incluyen (pero no se limitan a) la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y 
sus tres protocolos opcionales, la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD), Convenio 182 de la OIT 
(peores formas de trabajo infantil) y la 
Recomendación 190, el Protocolo de la ONU sobre 
trata de personas (y Protocolos de Palermo sobre 
delincuencia organizada transnacional), la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing , 
Agenda 2030 (específicamente los ODS 5, 8, 11 y 
16).  

También hay una serie de instrumentos regionales 
que abordan la violencia, incluidos el Protocolo de 
Maputo (Unión Africana), el Convenio de Estambul 
(Unión Europea) y Belem do Para (América Latina), 
entre otros. 

La Convención de los Derechos del Niño 
El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño establece claramente que los niños tienen 
derecho a ser protegidos de "todas las formas de 

violencia física o mental, perjuicio o abuso, descuido 
o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual". Hay muchos otros 
artículos en la Convención que tratan sobre varios 
elementos del derecho de las niñas y niños a ser 
protegidos de la violencia, incluyendo los siguientes 
artículos:  

 Artículo 11: tráfico transfronterizo 

 Artículo 25: protección de los niños en 
entornos de cuidado alternativo 

 Artículo 32: explotación económica y trabajo 
infantil  

 Artículo 35: secuestro, venta y trata de niños 
y niñas 

 Artículo 36: todas las formas de explotación 

 Artículo 37: ningún castigo cruel o inhumano 
(incluida la pena de muerte, cadena 
perpetua o de otro tipo) 

 Artículo 38: niños en conflicto armado 

 Artículo 39: la responsabilidad del Estado de 
rehabilitar a niños y niñas víctimas de 
abandono, abuso y explotación 

Además de los numerosos artículos de la 
Convención que se refieren directa o indirectamente 
a muchas formas de violencia, dos de los tres 
Protocolos Facultativos de la Convención abordan 
dos formas específicas de violencia contra la niñez: 
el uso de niñas y niños en los conflictos armados, y 
la venta y explotación sexual de niños y niñas. 

El Comité de los Derechos del Niño publicó una 
Observación General (Nº 13) en 2011 sobre "el 
derecho del niño a no sufrir ninguna forma de 
violencia". Esta Observación General tiene como 
objetivo proporcionar más orientación a los Estados 
Partes sobre sus obligaciones en virtud de la 
Convención sobre los Derechos del Niño (en 
particular, el Artículo 19) para proteger a las niñas y 
los niños de todas las formas de violencia. En esta 
Observación General, el Comité enfatiza que la 
protección infantil debe comenzar previniendo de 
manera proactiva todas las formas de violencia, y 
todas las respuestas deben tener un enfoque holista 
e integrado basado en los derechos del niño, 
evitando las iniciativas fragmentadas. Este 
Comentario General es el primer documento oficial 
de la ONU que articula una definición de enfoque 
basado en los derechos del niño60.  

Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer  
La Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
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en realidad no menciona explícitamente la violencia 
como tal (aunque sí menciona la trata y la 
explotación). Sin embargo, el Comité ha 
desarrollado varias Recomendaciones Generales 
para dejar en claro que los Estados Partes, como 
parte de su obligación en virtud de la Convención, 
tienen la responsabilidad de proteger el derecho de 
las mujeres a estar libres de violencia, según las 
Recomendaciones Generales 12 y 19, que 
recientemente fue actualizado como Observación 
General 35. Además, el Comité de la CEDAW, en 
alianza con el Comité de la CDN, desarrolló la 
Recomendación General conjunta 31 / Observación 
general 18 sobre prácticas nocivas. 

En sus recomendaciones generales, el Comité de la 
CEDAW asegura que los Estados Partes entienden 
la violencia contra las mujeres (y las niñas) como 
una forma de discriminación basada en el género. 
En la recomendación general 19, el Comité declara 
claramente que "la violencia que se dirige contra una 
mujer por el hecho de ser mujer o que afecta a las 
mujeres de manera desproporcionada" es una forma 
de discriminación y, como tal, una violación de sus 
derechos humanos. De esta manera, todas las 
obligaciones esbozadas en la Convención con 
respecto a la obligación del Estado de tomar 
medidas para garantizar que las niñas y las mujeres 
puedan vivir libres de discriminación, también se 
aplican a la violencia.  

Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible 
La violencia en general, así como las formas 
específicas de violencia contra los niños, las mujeres 
y las niñas, ocupan un lugar destacado en la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible. De hecho, la 
paz, es decir, el fomento de "sociedades pacíficas, 
justas e inclusivas libres de temor y de violencia" 
(A/RES /70/1) es uno de los pilares fundamentales 
de la Agenda.  

La eliminación total del "abuso, explotación, tráfico y 
todas las formas de violencia y tortura de las niñas y 
los niños" está consagrada en la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible como un objetivo 
independiente (16.2), por separado del ODS 16.1 
sobre "reducir significativamente las tasas de muerte 
relacionados con todas las formas de violencia".  

Además, la violencia de género también tiene su 
propia meta independiente, que apunta a "eliminar 
todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y niñas en las esferas públicas y privadas, 
incluidos el tráfico y la explotación sexual y de otro 
tipo", (5.2) al igual que la eliminación de prácticas 
nocivas, incluido el matrimonio infantil (5.3). 

Además, los Estados se han comprometido a "tomar 
medidas inmediatas y efectivas para erradicar el 
trabajo forzoso, poner fin a la esclavitud moderna y 

la trata de personas y garantizar la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, 
incluido el reclutamiento y el uso de niños soldados 
y para el 2025 terminar con el trabajo infantil en 
todas sus formas"(8.7). 

Otros ODS incluyen disposiciones que son cruciales 
para la seguridad de las niñas y los niños, como los 
ODS 11.2 sobre transporte seguro, 11.7 sobre 
ciudades seguras, y 4.a sobre entornos seguros e 
inclusivos para el aprendizaje. 

Implementación de marcos y acuerdos 
internacionales 

"No estoy al tanto de los instrumentos de derechos 

humanos. Solo conozco la CDN. Estos instrumentos 

otorgan derechos a las niñas y los niños, pero los 

gobiernos los ponen en práctica, ya que no se 

aseguran que se traduzcan en acciones reales". 

Niña de 14 años, India 

Todo el trabajo de Plan International se basa en la 
legislación internacional de los derechos humanos. 
De conformidad con el artículo 1 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, creemos que 
"todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos". Esto por supuesto incluye a 
niñas y mujeres jóvenes. Con demasiada frecuencia, 
sin embargo, no se respeta el derecho de las niñas y 
los niños a estar libres de todas las formas de 
violencia, y las niñas y los niños de todo el mundo 
siguen viviendo con miedo todos los días. 

El derecho de la infancia a estar libres de la 
violencia está consagrado en muchos instrumentos 
del derecho internacional y regional. Es, de hecho, 
uno de los principios del derecho internacional sobre 
el que existe un amplio consenso. Sin embargo, la 
implementación sigue siendo un desafío, por 
muchas razones. Un desafío importante es que 
muchos casos de violencia contra la niñez ocurren 
en la esfera privada. Aunque la Convención sobre 
los Derechos del Niño estipula que los Estados 
tienen la responsabilidad de prevenir y abordar la 
violencia allí donde ocurra, incluso en el hogar, los 
Estados a menudo dudan en "interferir" en la esfera 
privada. Las iniciativas en el Consejo de Derechos 
Humanos y en la Asamblea General para "proteger 
a la familia" como un tema de derechos humanos 
son una manifestación de esta renuencia. En ciertos 
casos, las violaciones que pueden ocurrir dentro de 
la familia están disfrazadas o incluso justificadas 
bajo el pretexto de "proteger" a la "unidad familiar", 
para servir al mayor bien de la "familia" o en pro del 
"honor" familiar. 

Muchos países han ratificado convenciones o 
acordado documentos consensuados, pero 
formularon reservas a ciertas disposiciones, lo que 
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en realidad significa que las socavaron.     La nueva 
investigación de Plan International llamada Girls’ 
Rights are Human Rights (Los Derechos de las 
niñas son derechos humanos) revela que gran parte 
de las reservas tienen que ver con cuestiones 
relacionadas con la vida familiar, el género y la salud 
y los derechos sexuales y reproductivos, cuestiones 
estrechamente vinculadas a la eliminación de la 
violencia contra la niñez y la violencia de género. 
Además, muchos países también han ratificado 
convenciones o acuerdos, pero no los han puesto en 
práctica. Este es un desafío para la comunidad 
internacional, ya que impide un progreso real en la 
ejecución de marcos y acuerdos internacionales y, 
por lo tanto, obstaculiza la implementación de los 
derechos humanos.  

"Para nosotros Children Forum Network, hemos 

estado trabajando con muchas organizaciones 

interesadas, como Plan International Sierra Leona, 

que hoy han conseguido hacer de la CDN una ley, 

pero todavía nos preocupa la aplicación de estas 

leyes". Una niña de 18 años, Sierra Leona  

Sin embargo, hay algunos movimientos positivos. En 
2016, al menos 16 países adoptaron políticas y 
planes nacionales para abordar la violencia sexual 
contra la niñez. Otra legislación y las reformas de 
políticas que se relacionan con la promoción de la 
igualdad de género, abordan los aspectos 
específicos de la violencia de género, prohíben el 
matrimonio infantil y confrontan la violencia 
doméstica61. Sin embargo, hay un largo camino por 
recorrer, con deficiencias, incluidos marcos jurídicos 
débiles y la aplicación inadecuada de las leyes, que 
pueden dar lugar a la impunidad de los 
perpetradores. 

Hay una tendencia clara y alarmante de apartarse 
de los derechos humanos, que, de hecho, debería 
llamarse una tendencia antidemocrática, ya que los 
gobiernos conservadores y las organizaciones de la 
sociedad civil están realizando esfuerzos 
concertados, organizados y estratégicos para 
socavar los derechos humanos y la igualdad de 
género. Esto significa que los estándares de 
derechos humanos que se han dado por sentados 
durante décadas (desde la adopción de la 
Convención de CEDAW en 1979 hasta la CIPD en 
1994 y la Conferencia de Beijing en 1995) ahora 
están encontrando grandes desafíos.   Los 
gobiernos están tratando de poner en tela de juicio 
el lenguaje utilizado en las Naciones Unidas que se 
ha acordado durante mucho tiempo, optando, en el 
mejor de los casos, por un lenguaje más 
conservador y menos basado en los derechos y, en 
el peor, causando un retroceso en los derechos 
humanos individuales62. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible se pueden 
usar como un mecanismo para contrarrestar este 

argumento. Los ODS contribuyen a los derechos 
individuales a través de la intersección del desarrollo 
económico, la protección ambiental y el desarrollo 
social, que conducirán al desarrollo sostenible. La 
realización de los derechos humanos y la igualdad 
de género están intrínsecamente relacionadas con la 
erradicación de la pobreza, la mejora de la salud, la 
prevención y resolución de conflictos, la mitigación 
del cambio climático y el logro de la soberanía 
alimentaria y la seguridad nutricional. 

La acción internacional para defender 
los derechos de las niñas y niños a vivir 
libres de violencia 
Las estructuras y los actores internacionales 
desempeñan un papel importante en el apoyo a la 
implementación de los derechos del niño a la 
protección y responsabilizan a los Estados como 
principales garantes de derechos, en conformidad 
con la Convención sobre los Derechos del Niño y 
otros instrumentos internacionales de derechos. Los 
actores internacionales establecen mecanismos 
para la denuncia, revisión, seguimiento y evaluación, 
quejas y reparación limitada.  Las entidades 
internacionales también contribuyen al desarrollo de 
investigación, análisis de datos, gestión de 
información y bases de datos, y campañas de 
incidencia. Las agencias internacionales también 
coordinan las respuestas de protección infantil en 
situaciones de emergencia.  
 
A nivel mundial, es importante galvanizar la voluntad 
política y la atención sobre el tema de la violencia 
contra la niñez. Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible han contribuido en cierta medida a 
garantizar que la cuestión de poner fin a la violencia 
contra la niñez permanezca en la agenda política. 
Sin embargo, los ODS son amplios y el progreso en 
los 18 objetivos es variado. El progreso hacia la 
eliminación de la violencia contra la niñez no va por 
buen camino y, al ritmo actual de progreso, la 
violencia contra la niñez seguirá siendo una realidad 
generalizada en 2030. El informe de progreso del 
ODS 2017 resume que: 

 siguen siendo generalizadas las formas 
violentas de disciplina infantil 

 ninguna región es inmune a la trata de personas 
(incluida la trata de niñas y niños) 

 1 de cada 10 niños se dedican al trabajo infantil 

 los niveles de violencia contra las niñas y las 
mujeres siguen siendo altos 

 El matrimonio infantil y la mutilación / ablación 
genital femenina (MGF / C) están en declive, 
pero no lo suficientemente rápido 

Es revelador que gran parte de la información 
utilizada en el informe no está actualizada, y algunos 
no cubren desde el 2015 en adelante, por lo que es 
difícil medir el progreso en relación con los ODS. 
Esto demuestra que se necesita una recopilación de 
datos más rigurosa (incluida la recopilación de datos 
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desglosados por sexo, edad y género) para 
garantizar que estamos recogiendo los datos que 
nos permitirán evaluar si se está avanzando hacia 
los ODS. Dentro de la alianza Together for Girls 
(Juntos por las niñas), los países que implementan 
las Encuestas sobre la violencia contra la niñez 
(VACS-por sus siglas en inglés) reciben apoyo en 
sus esfuerzos por vincular los datos nacionales con 
acciones efectivas de prevención y respuesta 
multisectoriales. Dirigidos por grupos de trabajo de 
ministerios y grupos de la sociedad civil, países 
como Camboya, Haití, Kenia, Malawi, Suazilandia, 
Tanzania y Zimbabue han utilizado datos y procesos 
nacionales de VACS para impulsar la 
implementación de los tipos de estrategias descritos 
en INSPIRE. 

La esfera internacional es también un espacio clave 
en el que se puede garantizar la rendición de 
cuentas de las obligaciones de los Estados en virtud 
del derecho internacional y los compromisos en el 
marco de los ODS. Los mecanismos de denuncia en 
el Consejo de Derechos Humanos son un medio 
crucial para garantizar el progreso en la realización 
de los derechos de todas las personas. Igualmente, 
los procedimientos de denuncia al comité sobre los 

derechos del niño y al comité sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer 
son mecanismos clave para garantizar que los 
Estados cumplen con sus obligaciones de proteger 
los derechos de la niñez y, en particular, de las 
niñas. El proceso voluntario de examen nacional en 
el foro político de alto nivel de la ONU ofrece una 
oportunidad para que los Estados compartan el 
progreso hacia el logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los datos recopilados pueden 
proporcionar evidencia de lo que funciona, y el foro, 
por lo tanto, se puede utilizar para mostrar las 
mejores prácticas.  

Se necesita una cantidad significativa de 
financiación para terminar con la violencia contra la 
niñez. Un informe reciente sobre el gasto mundial 
estima que "en 2015, se gastaron US $ 238 millones 
en proyectos que abordan plenamente la violencia 
contra la niñez, poco más del 0.1% de la asistencia 
para el desarrollo internacional (AOD) bruta total. 
Otros US $ 837 millones, el 0,5% de la AOD bruta 
total, se destinaron a proyectos que solo abordaban 
parcialmente la violencia contra la niñez.  

 INSPIRE 
El marco INSPIRE de la Organización Mundial de la Salud ha contribuido con un bosquejo útil tanto de los 
niveles en los que las intervenciones deben suceder, como de las estrategias que deben ponerse en 
práctica para terminar con la violencia contra la niñez: 
1. Implementación y cumplimiento de leyes 
2. Normas y valores 
3. Ambientes seguros 
4. Apoyo de madres, padres y cuidadores 
5. Fortalecimiento económico y de ingresos 
6. Servicios de respuesta y soporte 
7. Educación y habilidades para la vida 

Las estrategias INSPIRE, cuando se implementan juntas, forman un enfoque holístico para terminar con 
la violencia contra la niñez. Tales estrategias complejas requieren enfoques multisectoriales y de 
múltiples socios, lo que significa que es más complejo diseñarlas, implementarlas y evaluarlas. Sin 
embargo, donde funcionan, pueden hacer mucho para cerrar las brechas y garantizar que los niños y las 
niñas puedan crecer libres del temor o la amenaza de la violencia: 

 crear entornos familiares seguros, sostenibles y propicios, y proporcionar ayuda especializada y 
apoyo a las familias en riesgo de violencia;  

 modificar ambientes inseguros a través de cambios físicos;  

 reducir los factores de riesgo en los espacios públicos (por ejemplo, escuelas, lugares donde los 
jóvenes se reúnen) para reducir la amenaza de la violencia;  

 abordar las desigualdades de género en las relaciones, el hogar, la escuela, el lugar de trabajo, etc.;  

 cambiar las actitudes y prácticas culturales que apoyan el uso de la violencia;  

 garantizar que los marcos legales prohíban todas las formas de violencia contra la niñez y limitar el 
acceso de los jóvenes a productos nocivos, como el alcohol y las armas de fuego;  

 proporcionar acceso a servicios de respuesta de calidad para niñas y niños afectados por la violencia;  

 eliminar las desigualdades culturales, sociales y económicas que contribuyen a la violencia, cerrar la 
brecha de riqueza y asegurar el acceso equitativo a los bienes, servicios y oportunidades; y  

 coordinar las acciones de los múltiples sectores que tienen un papel que desempeñar en la 
prevención y respuesta a la violencia contra la niñez. 
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El gasto total en la Asistencia para el Desarrollo 
Internacional para 2015 fue de US $ 174 mil 
millones. De eso, menos del 0.6% fue asignado para 
terminar con la violencia contra la niñez. Los 107 
países receptores fueron el hogar de 1,66 mil 
millones de niñas y niños que vivían en ellos en el 
año de referencia, lo que arroja una inversión 
estimada promedio de menos de US $ 0,65 por niña 
o niño en un año"63. Actualmente no existe una 
estimación global de la proporción de financiación 
nacional e internacional que se destina a poner fin a 
la violencia contra la niñez, pero está claro que las 
cantidades que se gastan actualmente no son 
suficientes. 

Con demasiada frecuencia, las leyes, los acuerdos y 
las políticas internacionales agrupan a las niñas 
junto con los niños o las mujeres, ocultando algunas 
de las barreras y formas específicas de violencia 
que enfrentan. La cuestión de la violencia de género 
contra las niñas debe diferenciarse de la violencia 
contra la niñez y la violencia contra las mujeres, y, 
por el momento, no ese hace. 

Por último, los esfuerzos de la ONU para poner fin a 
la violencia contra la niñez también deben 
coordinarse eficazmente a nivel mundial, para 
garantizar que no se dupliquen los esfuerzos, que 
aprendamos de nuestras acciones y que 
compartamos recursos. Hay una serie de 
importantes iniciativas a nivel mundial que facilitan 
que los diferentes actores se reúnan para explorar 
las estrategias más efectivas para terminar con la 
violencia contra la niñez, Éstas incluyen:  

 Las reuniones sobre los Hitos de la OMS para 
una Campaña Mundial de Prevención de la 
Violencia se celebran cada dos años, donde se 
revisa el estado de los mecanismos de 
prevención para la violencia y su adopción a 
nivel nacional, y se desarrollan estrategias para 
aumentar su aceptación.  

 Together for Girls es una alianza público-privada 
que reúne a cinco agencias de la ONU, múltiples 
agencias del gobierno de los Estados Unidos, el 
gobierno de Canadá, el sector privado y los 
gobiernos socios para promover un enfoque 
multisectorial basado en datos para la 
prevención y respuesta a la violencia, y ahora 
está activo en 22 países.  

 Terminar con la violencia contra la niñez: La 
Alianza Mundial, es una iniciativa global que 
apunta a unir mecanismos e iniciativas 
separadas detrás del objetivo compartido de 
acabar con la violencia contra la niñez. 

 El papel del Representante Especial del 
Secretario General de las Naciones Unidas en lo 
que respecta a la violencia contra la niñez, 
actualmente en manos de Marta Santos Pais, es 
una función importante para apoyar el progreso, 
la colaboración y la rendición de cuentas sobre 

la erradicación de la violencia contra las niñas y 
niños. 

 INSPIRE es un conjunto de siete estrategias que 
han demostrado el éxito en la reducción de la 
violencia contra la niñez. Fue desarrollado por la 
Organización Mundial de la Salud junto con 
varios socios clave en todo el gobierno y la 
ONU.  

La Posición de Plan International 
 Plan International considera que los Estados 

deben ratificar y aplicar plenamente todas las 
convenciones o acuerdos relacionados con 
la violencia contra la niñez y la violencia de 
género, incluidos todos los puntos de acción 
enumerados en las obligaciones de esos 
documentos, así como en los Comentarios 
Generales del organismo y las 
Recomendaciones de los órganos creados 
en virtud de tratados. Esto requiere que los 
gobiernos ajusten todas las leyes y políticas 
nacionales y locales en lo que corresponde.   
  

 Sabemos por nuestra propia investigación 
que los tratados internacionales no protegen 
adecuadamente a las niñas de la violencia, 
tanto porque son ciegos al género, como 
porque las reservas limitan su aplicabilidad. 
Los Estados, junto con otros actores, deben 
trabajar para cerrar las brechas en el derecho 
internacional que permiten que continúe la 
violencia contra las niñas. 

 Respetamos las tradiciones culturales, las 
creencias religiosas y las normas sociales 
cuando éstas no socavan los derechos 
humanos. Sin embargo, los países no 
deberían usar estas para hacer reservas a los 
convenios y acuerdos internacionales 
relacionados con la violencia contra la niñez 
y la violencia de género.  
 

 Creemos que es importante recopilar datos 
desglosados por edad, sexo, origen étnico, 
religión, discapacidad, ubicación, riqueza, 
estado civil, orientación sexual e identidad 
de género, y condición migratoria (con la 
debida protección de la privacidad y los 
derechos humanos). La recopilación de 
datos para adolescentes debe incluir un 
rango de edad de 10 a 14 años para hacer 
visibles a las adolescentes más jóvenes y 
sus necesidades, y hacer un seguimiento del 
progreso en relación con los compromisos, 
políticas y programas sobre niñas y mujeres 
jóvenes.  

 
 Plan International también apoya el 

llamamiento que se hace en la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer para que los 
Estados tomen todas las medidas 
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apropiadas, incluyendo la legislación, para 
modificar o abolir las leyes, regulaciones, 
costumbres y prácticas existentes que 
constituyen una discriminación contra las 
niñas y las mujeres.  

 
 Plan International condena enérgicamente a 

aquellos que buscan socavar las normas de 
derechos humanos y, al hacerlo, debilitan la 
protección de las niñas y niños contra la 
violencia. Hacemos un llamamiento a todos 
los gobiernos para que respeten los 
estándares de derechos humanos 
actualmente vigentes, para que los usen 
como punto de partida para las 
negociaciones para avanzar en temas de 
derechos humanos, y para luchar contra los 
esfuerzos para socavar o debilitar estos 
estándares. 

 
 Plan International insta a todos los gobiernos 

a ser transparentes y rendir cuentas por la 
implementación de sus compromisos sobre 
los derechos de la niñez a vivir libres de 
violencia. Todas las niñas, niños, mujeres y 
hombres deberían poder acceder a la 
información sobre la legislación y política 
nacional, los presupuestos correspondientes 
y los planes de implementación. 

 

 Plan International reconoce el papel 
fundamental que desempeñan la sociedad 
civil, las organizaciones internacionales, 
defensores y activistas para garantizar la 
rendición de cuentas, la recopilación de 
datos, impulsar la voluntad política, 
aumentar la presión y garantizar recursos 
adecuados para poner fin a la violencia 
contra la niñez. Nos comprometemos a 
trabajar en alianza con otros para garantizar 
la transparencia, la rendición de cuentas, el 
aprendizaje mutuo y los buenos resultados. 

Recomendaciones de Plan International 
 Los gobiernos deberían adoptar, 

presupuestar, implementar y monitorear la 
legislación y las políticas nacionales para 
garantizar que todas las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes puedan vivir libres 
del temor o la amenaza de la violencia, el 
abuso y la explotación. Esto debería incluir 
legislación que proteja a las niñas y mujeres 
jóvenes de la violencia y las prácticas 
nocivas. La legislación y las políticas 
también deben ser totalmente coherentes 
con las normas internacionales de derechos 
humanos y prevalecer sobre las leyes 
consuetudinarias o religiosas conflictivas.  
 

 Los Estados deben rendir cuentas por las 
violaciones de las normas internacionales de 

derechos humanos. Esto incluye la 
utilización de los mecanismos de 
responsabilidad existentes, como la Corte 
Penal Internacional, el EPU del Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU y el Comité de 
los Derechos del Niño. 

 

 Los gobiernos deben informar regularmente 
al Parlamento sobre los avances en la 
implementación de la legislación y las 
políticas nacionales para prevenir y 
responder a la violencia contra la niñez, para 
garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas. Las niñas, los niños y los jóvenes 
deberían poder participar en el proceso 
legislativo y presupuestario, a través de 
medios democráticos y consultas.  

 
 Los gobiernos deben garantizar que las 

niñas, los niños y jóvenes tengan acceso a la 
información sobre sus derechos. Como 
mínimo, los gobiernos deberían crear 
conciencia sobre la CDN de la ONU, incluido 
el Protocolo Facultativo 3 - Procedimiento de 
comunicaciones, que describe un 
procedimiento internacional de denuncias 
que permite a los niños y niñas de Estados 
que han ratificado la CDN presentar 
denuncias sobre violaciones de sus 
derechos, incluida a verse libres de la 
violencia, directamente al Comité de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño si no han encontrado una solución a 
nivel nacional. 

 Los gobiernos deberían ratificar todas las 
convenciones y acuerdos pertinentes y 
plenamente implementados en relación con 
la violencia contra la niñez y la violencia de 
género. Los gobiernos que hayan ratificado 
convenciones pero hayan formulado 
reservas a las disposiciones relacionadas 
con la violencia contra la niñez y la violencia 
de género deberían retirar estas reservas.  
 

 Los gobiernos deben trabajar para 
contrarrestar el retroceso de los derechos. 
Los derechos humanos son universales e 
indivisibles, y las niñas y niños son 
reconocidos como sujetos de derechos. No 
puede haber barreras para que las niñas y 
niños consigan su derecho a vivir libres de 
violencia, ni sus derechos pueden ser 
secundarios a los derechos de la familia, que 
no están reconocidos como un derecho 
humano. 

 
 Los gobiernos, las agencias de la ONU, las 

organizaciones no gubernamentales, el 
sector privado y otros deben comprometerse 
a recopilar más y mejores datos, 
desglosados por edad, sexo, antecedentes 
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económicos, etnolingüísticos. Los Estados 
deberían aprovechar la oportunidad del 
proceso de revisión nacional voluntaria en el 
Foro Político de Alto Nivel anual de la ONU 
para mostrar el progreso hacia los objetivos 
relacionados con la eliminación de la 
violencia contra la niñez y compartir 
evidencia sobre lo que funciona. 

 
 Los Estados deben reconocer a la violencia 

contra la niñez como un importante problema 
político, de desarrollo y de derechos y deben 
otorgarle una mayor atención política acorde 
con la escala y la gravedad del problema.  

 
 Los Estados deben aumentar los recursos 

financieros disponibles para poner fin a la 
violencia contra la niñez, tanto a través de la 
ayuda bilateral como a través de foros 
multilaterales como el Fondo Global para 
Eliminar la Violencia contra la Niñez, 
reconociendo que esta es un área poco 
financiada y observando que los costos de 
prevención de la violencia contra la niñez 
son ampliamente contrarrestados por los de 
respuesta.  

 
 Los marcos internacionales de derechos 

humanos pueden y deben fortalecerse para 
garantizar que las niñas y los niños estén 
protegidos de todas las formas de violencia a 
nivel mundial y que se puedan utilizar 
efectivamente los mecanismos globales para 
apoyar el fortalecimiento de leyes y políticas 
para poner fin a la violencia contra la niñez a 
nivel nacional.  

 

NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES EN 
MAYOR RIESGO DE 
VIOLENCIA 
Hay factores, tanto intrínsecos como externos, que 
conllevan a que algunos niños y niñas corran un 
mayor riesgo de violencia que otros. Esta sección 
describe los factores que son indicadores de niñas y 
niños con mayor riesgo de violencia, incluyendo 
edad, sexo, orientación sexual e identidad de 
género, adolescencia, pobreza y desigualdad 
económica, niñez con discapacidades, de minorías 
etnolingüísticas o que viven en contextos de 
emergencia. 

La intersección de las dinámicas de 
género y edad 
"Hemos sido testigos de niñas que lamentablemente 
abandonaron la escuela por no estar protegidas de 
los matrimonios". Niña de 14 años, Malawi. 

La vulnerabilidad de la infancia a la violencia 
proviene del hecho de que, generalmente, dependen 
de sus padres o cuidadores para su desarrollo, salud 
y bienestar. Además de esto, las normas sociales 
que consideran a las niñas y niños como propiedad 
de sus padres o cuidadores los hacen 
extremadamente vulnerables al abuso, el abandono, 
la explotación y la violencia64.  

La dinámica de género agrega otra capa de 
vulnerabilidad. El género influye en la manera en 
que se perpetra la violencia y en la manera en que 
las niñas y los niños la experimentan. La violencia 
de género contra la niñez se refiere a la violencia 
infligida a un niño debido a los estereotipos y roles o 
normas sociales atribuidas o esperadas de acuerdo 
con su sexo o identidad de género (ver la sección 
normas sociales) La violencia de género se 
considera un problema de salud pública mundial de 
proporciones epidémicas y una violación 
fundamental de los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas65. 

El patriarcado implica el sometimiento de las niñas y 
las mujeres, y se manifiesta en la desigualdad de 
género y la construcción y control de la sexualidad 
femenina66. "Donde el patriarcado es más rígido, 
restringe la sexualidad de las niñas a través de una 
variedad de mecanismos: Da el mandato de la 
pureza sexual para mantener el honor de la familia y 
de la comunidad, colocando esta carga directamente 
sobre los hombros de las niñas. Puede promover el 
castigo violento si las niñas deshonran a la familia. 
Requiere un estricto control de la movilidad de las 
niñas. Establece una menor prioridad a la educación 
de las niñas que a la de los niños". Pone presión en 
las familias más desfavorecidas económicamente 
para que consideren el casar tempranamente a sus 
hijas, cuando la dote es más baja, como la única 
opción viable. Además, se favorece el matrimonio 
temprano de las niñas para que sea más fácil 
enseñarlas a ser sumisas -sexual, social y 
económicamente- a sus esposos y parientes 
políticos, y se mantengan enfocadas en tener hijos y 
asumir sus roles domésticos. El patriarcado opera a 
través de todos estos controles de la sexualidad67". 
Es importante reconocer que el control de la 
sexualidad femenina apuntala muchas formas de 
violencia contra mujeres y niñas, y que hay que 
desafiar el patriarcado para prevenir esta violencia.  

En situaciones de mayor estrés, como las crisis 
humanitarias, las niñas suelen ser utilizadas por 
familiares o miembros de la comunidad para "ganar" 
un ingreso; las explotan sexualmente, las venden 
como novias, las utilizan para el trabajo doméstico y 
otros trabajos remunerados para garantizar la 
supervivencia de la familia. En Jordania, por 
ejemplo, la tasa de matrimonio infantil en las 
comunidades de refugiados aumentó 
significativamente, del 12% en 2011 al 32% en 
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201468. Algunos de estos matrimonios, como el 
Nikah mut'ah (matrimonios a corto plazo 
reconocidos por algunas sectas del islam), equivalen 
a la prostitución y dejan a las niñas particularmente 
vulnerables. 

Las niñas, en todas las etapas de su infancia, se ven 
desproporcionadamente afectadas por ciertas 
formas de violencia de género como resultado de 
estructuras de poder desiguales que discriminan a 
las niñas y las mujeres, y las ven como inferiores a 
los niños y los hombres. La posibilidad y la amenaza 
de violencia afectan las elecciones de las niñas, 
restringen su potencial, las intimidan a seguir el 
opresivo statu quo y a adoptar los típicos 
"comportamientos femeninos". Según la 
investigadora Judith Bruce, la violencia "condiciona 
[a las niñas] a evitar las oportunidades para 
gestionar el riesgo. A medida que las niñas 
internalizan su responsabilidad de manejar este 
riesgo, comienzan a ejercer censura previa de su 
potencial"69.  

La adolescencia 
Las niñas y niños son más propensos a 
experimentar ciertas formas de violencia en 
diferentes etapas de su infancia (ver Apéndice 2). 
Sin embargo, la violencia que experimentan 
empeora a medida que ingresan a la adolescencia70. 
A medida que las niñas y niños crecen, 
experimentan una serie de etapas de la vida que 
implican cambios en su desarrollo cognitivo, físico y 
moral. La investigación de Plan International sobre 
las normas sociales en Uganda, por ejemplo, ha 
demostrado que la adolescencia es un período de la 
vida de un individuo en el que se espera que se 
vuelva más independiente y "se cuide a sí mismo"71. 
Las familias y las comunidades pueden esperar que 
los adolescentes asuman responsabilidades cada 
vez más adultas. A medida que los adolescentes se 

vuelven más independientes y comienzan a 
interactuar con grupos de pares y personas fuera de 
su entorno familiar, se vuelven más susceptibles a la 
violencia.  

Especialmente para las niñas, la adolescencia es un 
momento en que sus mundos comienzan a 
reducirse, cuando sus oportunidades se vuelven 
restringidas por las familias y las comunidades y 
aumentan sus vulnerabilidades72.  Durante su 
transición a convertirse en mujeres adultas, la 
sexualidad y los roles de género revisten una mayor 
importancia en la forma cómo la sociedad ve a las 
adolescentes. Las niñas se vuelven más vulnerables 
a la violencia, que se utiliza como una herramienta 
para controlar la sexualidad femenina73. A medida 
que crecen, corren un mayor riesgo de ser 
victimizadas sexualmente fuera del hogar a través 
de una mayor exposición tanto a extraños como a 
compañeros, estos últimos en el contexto de la 
amistad y relaciones íntimas74. La amenaza o el 
temor a tal violencia y sus consecuencias a menudo 
llevan a las familias y las comunidades a imponer 
restricciones a la movilidad de las niñas y a sus 
opciones de vida. Las adolescentes pueden 
encontrarse con más avances sexuales no 
deseados e insistentes a medida que maduran 
físicamente. El mayor riesgo percibido de violencia 
en la adolescencia también tiene un gran impacto en 
la independencia y movilidad social y física de las 
niñas.  

Niños sin identidad legal 
En todo el mundo, 230 millones de niñas y niños no 
tienen registrado sus nacimientos, y más de 100 
países en desarrollo no cuentan con sistemas que 
funcionen correctamente para registrar eventos 
vitales clave, como nacimientos, defunciones y 
matrimonios.  

 Opciones reales, vidas reales 
Plan International sigue las vidas de 142 niñas que viven en la pobreza en 9 países, en 3 
continentes, durante sus primeros 18 años. Estamos documentando las experiencias detalladas de 
estas niñas y sus familias, incluidas las voces de las propias niñas mientras describen sus 
esperanzas y sueños y sus realidades cotidianas. 

En 2017, las niñas en el estudio cumplieron 10 años, una edad transitoria entre la niñez media y la 
adolescencia temprana. El informe de 2017 muestra una mayor incidencia de violencia a medida que 
las niñas pasan a la adolescencia, debido a la mayor movilidad y al inicio de la pubertad (asociada 
con las identidades sexualizadas prescritas junto con las normas de género).  

La mayoría de la violencia denunciada ocurre en la escuela, y los compañeros son los principales 
perpetradores. Sin embargo, el informe también encontró que la violencia ahora se usa a menudo en 
el hogar para enseñar un plan de estudios de los roles de género y las tareas domésticas. 

La experiencia y el miedo a la violencia sexual también están comenzando a limitar las 
oportunidades y aspiraciones de las niñas para el futuro. Las chicas ya están informando sobre 
cómo ha cambiado su comportamiento y acciones para reducir la amenaza de la violencia. 
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El registro de nacimiento es el primer paso hacia 
una identidad legal y es necesario para que las 
niñas y niños puedan ir a la escuela o recibir 
tratamiento médico. Cuando las niñas y niños son 
registrados y existe documentación que demuestre 
su identidad, están mejor protegidos contra el 
matrimonio infantil, temprano o forzado o de ser 
traficados u obligados a trabajar en condiciones de 
explotación. Además, un sistema sólido de registro 
civil y estadísticas vitales (CRVS) significa que el 
gobierno tiene a su alcance la fuente de datos más 
fiable posible sobre una población. 

El hecho de no estar registrados tiene un mayor 
impacto en aquellos que ya están al margen de la 
sociedad, como las poblaciones migrantes, las 
minorías étnicas o la niñez con discapacidades. Los 
niños cuyos nacimientos no están registrados son 
mucho más vulnerables a la violencia, porque están 
fuera de cualquier sistema formal y no tienen 
mecanismos de protección. 

Los niños y niñas que son apátrida también son más 
vulnerables a la violencia. Se estima que, cada año, 
hay aproximadamente 70.000 de niñas y niños que 
nacen sin nacionalidad. Las personas apátridas 
tienen más probabilidades de ser desplazadas por la 
fuerza, tanto dentro de su país de residencia 
habitual, como desplazados internos, y más allá de 
las fronteras internacionales. Las niñas y niños 
apátridas corren un mayor riesgo de involucrarse en 
trabajos peligrosos, explotación sexual, tráfico y 
reclutamiento en grupos armados. Los individuos 
apátridas y desplazados también pueden encontrar 
más difícil cruzar las fronteras internacionales ya 
que los Estados vecinos pueden no estar dispuestos 
a permitir su entrada; este ha sido el caso de los 
refugiados palestinos apátridas de Siria, que han 
enfrentado serias barreras para huir del conflicto. La 
falta de prueba de identidad, nacionalidad o país de 
origen también puede significar que la infancia 
apátrida corre un mayor riesgo de ser detenida o 
devuelta por la fuerza75. 

Pobreza y desigualdad económica 
"Algunos niños pasan la mayor parte del día en casa 
y en la escuela, pero algunos pasan más tiempo en 
sus comunidades vendiendo agua en bolsitas y 
pequeños artículos en la calle, donde están 
expuestos a muchas formas de abuso y 
explotación". Una niña de 16 años, Sierra Leona  

La violencia y la pobreza tienen una compleja 
relación mutua, con altos niveles de violencia que 
conducen a la pobreza y altos niveles de pobreza 
que exacerban la violencia76. La exposición a la 
violencia es más frecuente en comunidades 
empobrecidas o aisladas77. La pobreza puede 
asociarse con el abuso de alcohol y los altos niveles 
de estrés familiar, que a su vez están asociados con 
niveles más altos de violencia en el hogar. Los 
activos económicos pueden, por lo tanto, ser un 

factor protector, reduciendo así la violencia contra la 
niñez. La pobreza estructural también significa que 
es menos probable que existan mecanismos de 
prevención y protección. Esto conduce a que las 
víctimas no puedan buscar ayuda y apoyo, y que los 
perpetradores puedan actuar con impunidad. Donde 
existen altos niveles de violencia, estos factores 
conducen a la pobreza debido a las consecuencias 
generalizadas de la violencia y al considerable 
impacto sobre el desarrollo humano y económico. 

La violencia contra las niñas y los niños es un 
problema mundial que afecta tanto a los países de 
altos ingresos como a los de bajos a medianos 
ingresos. Sin embargo, la investigación ha 
demostrado que la carga de las lesiones y la 
violencia infantil es más pesada en los países de 
ingresos bajos a medianos78. La investigación de 
Plan International en Colombia y Uganda indica que 
la violencia está impulsada por la intersección entre 
la pobreza económica y las normas sociales.  

La violencia infligida por la pareja, tanto en contra de 
niñas y mujeres jóvenes, y presenciada por niñas y 
niños, también es impulsada por la pobreza. La 
investigación muestra que, si bien la violencia 
infligida por la pareja es experimentada por mujeres 
de todos los orígenes, independientemente de su 
condición socioeconómica, la pobreza es un factor 
clave a nivel individual79. La investigación cualitativa 
también sugiere que, en contextos de marginación 
económica, los hombres que no pueden alcanzar los 
estándares de "masculinidad" y "respeto" de ser los 
proveedores económicos en las relaciones pueden 
establecer formas alternativas de masculinidad, que 
refuerzan el control y el dominio sobre las mujeres, 
incluso mediante el uso de violencia. 

La violencia individual y estructural también impulsa 
la violencia de las pandillas y los conflictos. La 
investigación en 6 países mostró que el 40 por 
ciento de los jóvenes se unen a bandas o grupos 
rebeldes debido al desempleo80. Dos tercios de 
todos los homicidios infantiles ocurren en países de 
bajos ingresos o de ingresos bajos. 

Las intervenciones de fortalecimiento económico y 
de ingresos pueden beneficiar a la niñez al reducir el 
maltrato infantil y disminuir la violencia infligida por la 
pareja, minimizando así la probabilidad de que las 
niñas y niños sean testigos de dicha violencia y 
sufran las consecuencias, incluida la posibilidad de 
que los propios niños y niñas se conviertan en 
víctimas o perpetradores de violencia. Además, 
aumentar el acceso de las mujeres a los recursos 
económicos mejora la situación económica familiar 
de manera que se pueden prevenir el abuso y 
descuido de los niños y las niñas: aumentar la 
porción del ingreso familiar controlado por las 
mujeres, ya sea a través de sus propias ganancias o 
transferencias de efectivo, cambia el patrón de gasto 
de manera que beneficia a niñas y niños. Por 
ejemplo, es más probable que las mujeres aumenten 
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las inversiones en la educación de sus hijos, 
mejorando así la asistencia escolar, un factor de 
protección para la violencia contra la niñez. 

Niñas y niños con discapacidades 
Como se describe en el Marco de Plan International 
Abordar la Exclusión, las normas de género y las 
desigualdades se cruzan con otras formas de 
exclusión81 y patrones de discriminación. Las niñas y 
los niños con discapacidades experimentan niveles 
extremadamente altos de violencia en comparación 
con los niños sin discapacidades, a pesar de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible que movilizan al 
mundo detrás de la promesa de "no dejar a nadie 
atrás"82. Las niñas y los niños con diferentes tipos de 
impedimentos son vulnerables a muchas formas de 
violencia, pero la violencia es más notoria para la 
infancia con impedimentos intelectuales y 
dificultades de comunicación. Las niñas y los niños 
con discapacidades pueden tener dificultades para 
acceder a los mecanismos de protección infantil 
debido a una serie de barreras que incluyen barreras 
ambientales, sociales e institucionales. Las normas 
sociales y culturales negativas dentro de la 
comunidad en torno a la discapacidad se 
identificaron fuertemente en la investigación de Plan 
International sobre la niñez con discapacidades, en 
particular la opinión de que  las niñas y niños con 
discapacidades son percibidos como "inútiles" y que 
son vistos como un "blanco fácil" para la violencia83. 

La discapacidad se cruza con la dinámica de 
género, y las niñas con discapacidad tienen más 
posibilidades que las niñas sin discapacidad de sufrir 
violencia emocional y sexual. Según una 
investigación llevada a cabo por Plan International 
Noruega, las niñas con discapacidad reportaron 
niveles significativamente más altos de violencia 
emocional por parte del personal escolar (24 por 
ciento) y de sus pares (39 por ciento) que las niñas 
sin discapacidad (8 por ciento y 13 por ciento 
respectivamente)84. 

Niñas y niños con una orientación 
sexual "diferente" o identidad de género 
Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes lesbianas, 
homosexuales, bisexuales, transgénero, 
intersexuales y en cuestionamiento (LGBTIQ) a 
menudo son deliberadamente atacados y 
victimizados como resultado de su orientación o 
identidad sexual. En países donde las relaciones 
entre personas del mismo sexo están penalizadas y 
la discriminación es patrocinada por el Estado, las 
personas LGBTIQ a menudo sufren arrestos 
arbitrarios, violencia judicial, encarcelamiento y 
tortura85. Sin embargo, los crímenes de odio, la 
violencia y los homicidios también ocurren en países 
considerados 'liberales'. Por ejemplo, en 2014, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
documentó la naturaleza generalizada de la 
violencia contra las personas LGBT en la región, 

incluidos los homicidios. A través de su Registro de 
Violencia, la Comisión descubrió que, durante este 
período, al menos 594 personas que eran LGBT, o 
se sospechaba que eran, fueron asesinadas86.  

Los movimientos recientes en la ONU para "proteger 
a la familia" socavan los derechos de las personas 
dentro de los contextos familiares y entran en 
conflicto con los principios establecidos del derecho 
internacional de los derechos humanos, incluida la 

universalidad y la indivisibilidad. En todo el mundo, 

existen varias formas de familia. La familia es 
diversa. Un enfoque estandarizado de "familia" 
excluye, discrimina y estigmatiza muchas formas de 
familias.  

Minorías etnolingüísticas / grupos 
indígenas 
"En mi grupo étnico, se le da más valor a la 
educación de los niños. A los dieciséis años, mis 
padres querían casarme, me negué y eso nos 
separó". Una niña de 19 años, Sierra Leona  

La evidencia muestra que es más probable que las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de minorías 
etnolingüísticas o grupos indígenas experimenten 
violencia. Esto se debe a que la discriminación racial 
y étnica, la edad, el género y el despojo de tierras 
los coloca en posiciones que los exponen a mayores 
índices de violencia. Los estudios han revelado que 
grupos minoritarios indígenas y étnicos en Nepal, 
Camboya, China, Indonesia, Myanmar, Taiwán, 
Bolivia, Tailandia y Uganda enfrentan de manera 
desproporcionada una explotación económica y 
sexual peligrosa87. Bolivia, India y Filipinas reportan 
que las mujeres y niñas tribales indígenas tienen 
tasas más altas de violencia infligida por la pareja88. 

Se han documentado tasas más altas de violencia 
por razón de género contra mujeres indígenas en el 
contexto del desplazamiento forzado y en el conflicto 
político en América Central y del Sur, Asia-Pacífico y 
África Oriental y Central89. En el peor de los casos, 
la violencia contra las minorías etnolingüísticas 
puede equivaler a una limpieza étnica, como se ha 
visto en contra de los musulmanes Rohingya en 
Myanmar. El asesinato y la violación generalizados, 
que incluyen la violación de niños y bebés y la 
quema de aldeas enteras, han llevado a más de la 
mitad de la población a huir a través de la frontera 
con Bangladesh90. 

"Los derechos de la niñez deben ser respetados en 
todos los países, por ejemplo, aquí las personas 
tratan a los haitianos con cierta diferencia, y creo 
que los haitianos son como nosotros, todos tenemos 
la misma sangre... Los niños haitianos, como los 
niños dominicanos, sienten y son humanos. De lo 
contrario, se llamarían derechos dominicanos en 
lugar de derechos humanos". Niña de 13 años, 
República Dominicana   

https://planetteams.planapps.org/tec/team004/Pages/Plan's-Tackling-Exclusion-Framework.aspx
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Niñas y niños que se expresan 
Las niñas y los niños que deciden hablar sobre 
temas que les afectan, ya sean políticos, sociales o 
culturales, pueden ser objeto de abuso debido a sus 
puntos de vista. Las feministas son blancos 
frecuentes de violencia y abuso en todo el mundo. 
En algunos casos, los grupos o individuos son 
atacados de manera más sistemática, como un 
medio para silenciarlos. Las activistas feministas y 
las defensoras de los derechos humanos son un 
grupo objetivo que experimenta persecución por sus 
opiniones políticas. AWID publica un tributo anual a 
las mujeres activistas y defensoras de los derechos 
humanos que ya no están con nosotros. En 2017, 
más de la mitad de las mujeres de la lista habían 
sido asesinadas o desaparecidas en circunstancias 
sospechosas. La lista incluye a la asesinada Jennifer 
López, de 23 años, de México, la asesinada Micaela 
García, de 21 años, de Argentina, y la asesinada 
Hande Kader, de 23 años, una mujer transgénero de 
Turquía91. 

Se usa esto cada vez más como medio para 
silenciar a las niñas, niños y jóvenes que hablan 
sobre el abuso y la intimidación en línea. En una 
investigación reciente en el Reino Unido, Plan 
International descubrió que el 43 por ciento de las 
niñas admitía que se abstenía de dar sus opiniones 
en las redes sociales por temor a ser criticadas92. 

Emergencias humanitarias 
A menudo, las formas de violencia son preexistentes 
antes del conflicto, los desastres y el 
desplazamiento, pero se agravan e intensifican por 
las emergencias con graves consecuencias para los 
niños, especialmente para las niñas. Las 
emergencias amenazan los medios de subsistencia 
y aumentan la pobreza y la inseguridad alimentaria, 
todo lo cual puede generar mayores presiones 
financieras en las familias y generar ansiedad, 
tensiones y estrés entre los padres y cuidadores que 
luchan por sobrevivir y mantener a sus familias93.  La 
investigación de Plan International con refugiados 
sirios en Jordania sugiere que la intimidación 
generalizada, la violencia física y la violencia 
doméstica cometidas contra las niñas y los niños se 
pueden atribuir en parte a los crecientes niveles de 
estrés dentro de las familias94. 

Las cambiantes dinámicas familiares, 
particularmente la pérdida de miembros masculinos 
de la familia que se alistan en los ejércitos, emigran 
o son asesinados como resultado de un conflicto, 
deja un número desproporcionado de mujeres, niños 
y ancianos. También puede conducir a un mayor 
número de hogares encabezados por mujeres, que 
pueden ser más vulnerables y, en general, más 
pobres. Las familias también pueden recibir 
parientes o vecinos, incluidos huérfanos o niñas y 
niños que han sido separados de sus familias95. 
Estos cambios en la dinámica familiar pueden 

causar un mayor estrés emocional y financiero, 
particularmente para madres o padres solteros o 
cuidadores, y pueden generar violencia contra la 
niñez96. 

En algunos casos, las emergencias pueden 
desplazar los roles de género tradicionales, incluso 
cuando los hombres ya no pueden mantener su 
papel de "sostén de la familia" y las mujeres 
comienzan a emprender actividades generadoras de 
ingresos97. Si bien esto se ha relacionado con 
mayores oportunidades económicas para las 
mujeres y las niñas, los hombres pueden resentirse 
por estos cambios e intentar reafirmar el poder y el 
dominio masculino recurriendo a la violencia contra 
sus familias y otras mujeres y niñas98. 

Las emergencias también están asociadas con el 
colapso de las instituciones, incluidos los servicios 
legales, médicos y sociales99. Los sistemas y redes 
comunitarios informales, que desempeñan un papel 
fundamental en la protección de la niñez, también 
tienden a verse perturbados por las emergencias y 
el desplazamiento relacionado. Estos factores 
conducen al debilitamiento de la coherencia de la 
comunidad, la disminución del apoyo social y el 
aislamiento, todo lo cual hace que sea más difícil 
reconocer, informar y prevenir la violencia contra la 
niñez100. El colapso de las instituciones y los 
sistemas informales también abre una brecha para 
la explotación criminal y corrupta de los más 
vulnerables, particularmente las niñas y los niños101. 

En emergencias humanitarias, las estructuras 
protectoras de la familia y las sociedades tienden a 
tensionarse y colapsar. En contextos donde la 
desigualdad de género y las vulnerabilidades 
derivadas de la infancia significan que las niñas ya 
tienen poco o ningún poder político, social o 
económico, las emergencias humanitarias 
exacerban la violencia que experimentan. Por 
ejemplo, desastres naturales recurrentes en países 
donde la violencia de género ya es dominante, como 
el caso de Filipinas, significa que las niñas y las 
mujeres enfrentan ciclos continuos de elevados 
riesgos de violencia. Entre las mujeres jóvenes de 
entre 18 y 24 años que residen en áreas afectadas 
por el tifón Bopha que azotó Filipinas en diciembre 
de 2012, casi una cuarta parte reportó haber sufrido 
violencia infligida por la pareja durante o 
inmediatamente después del tifón o del conflicto de 
largo alcance en Mindanao102.  

La Posición de Plan International 
 Plan International cree que los enfoques para 

terminar con la violencia contra la niñez 
deben ser holísticos y asegurar que haya 
sistemas para proteger a cada niña y niño de 
la violencia. Sin embargo, reconocemos que 
ciertos grupos de niñas y niños son más 
vulnerables a la violencia, como las niñas, 
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los niños con discapacidades, los que se 
identifican como LGBTIQ, los que no tienen 
identidad legal o quienes se expresan, 
provienen de minorías etnolingüísticas, o los 
que viven en pobreza extrema o son 
afectados por emergencias. La primera 
infancia y la adolescencia son las dos etapas 
en las que las niñas y los niños son más 
vulnerables a la violencia. Debemos priorizar 
a aquellos que son los más vulnerables y 
excluidos, dirigiendo una mayor atención, 
recursos y salvaguarda hacia ellos, para 
asegurar que nadie se quede atrás. 
 

 Plan International reconoce que las niñas 
corren un mayor riesgo de sufrir diversas 
formas de violencia en diferentes etapas de 
su infancia, adolescencia y transición a la 
edad adulta. Por estas razones, Plan 
International prioriza la eliminación de la 
violencia de género y la violencia contra las 
niñas. Dedicaremos tiempo, recursos y 
esfuerzos para garantizar que la violencia 
contra las niñas y la violencia de género se 
reducen significativamente. Instamos a todos 
los actores a tomar medidas concertadas 
para mejorar la comprensión y la respuesta a 
la violencia contra las niñas a nivel mundial. 

Recomendaciones de Plan International 
 Los gobiernos deben garantizar que los 

sistemas de protección estén 
adecuadamente equipados para atender las 
necesidades de protección de todas las 
niñas y niños, y que haya apoyo y recursos 
adicionales disponibles para las personas de 
origen vulnerable o excluidos, para que 
todas las niñas, niños, adolescentes, jóvenes 
y sus familias y comunidades puedan 
acceder al apoyo.     
 

 Los gobiernos, las agencias de la ONU, las 
ONG y las OSC deberían recopilar datos, 
desglosados por sexo, edad, discapacidad y 
otras categorizaciones interseccionales, para 
garantizar que comprendemos mejor dónde 
se comete la violencia y contra quién y cómo 
podemos abordarla y prevenirla. 

 

 Cuando corresponda, los gobiernos deben 
despenalizar la homosexualidad y garantizar 
que las personas con una orientación sexual 
o identidad de género diferentes puedan 
igualmente acceder a los mecanismos de 
protección. Como una cuestión de urgencia, 
los gobiernos deben trabajar para frenar los 
altos niveles de violencia que enfrentan las 
personas LGBTQI. Los gobiernos también 
deben rechazar los llamamientos a la 
"protección de la familia" en la legislación 
internacional de los derechos humanos, ya 

que esto socava los derechos humanos 
individuales y discrimina a muchas formas 
de familias.  

 

SISTEMAS NACIONALES DE 
PROTECCIÓN INFANTIL  
Poner fin a la violencia contra la niñez requiere 
sistemas fuertes de protección de la niñez: 
estructuras formales e informales coordinadas que 
trabajen juntas para prevenir y responder al abuso, 
el abandono, la explotación y otras formas de 
violencia contra las niñas y los niños.  

El Estado es el principal garante de derechos, 
responsable de la implementación de los derechos 
de la niñez a la protección. La mayoría de los 
componentes formales del sistema de protección 
infantil se ponen en marcha e implementan por las 
autoridades gubernamentales a diferentes niveles. 

Plan International define un sistema de protección 
infantil como: Una serie integral, interactiva y 
sostenible de funciones y estructuras que incluyen 
leyes, políticas y servicios (en todos los niveles) 
dentro de un país con el propósito de prevenir y 
responder a todas las formas de violencia contra 
todas las niñas y los niños en ese país.  

Los sistemas de protección infantil inclusivos, 
transformadores de género y sensibles a la edad 
reconocen las diferentes necesidades de niñas y 
niños, en las diferentes etapas de su infancia, y sus 
capacidades diferentes y en evolución. También 
reconocen que las niñas y los niños experimentan 
diferentes formas de violencia y, por lo tanto, pueden 
tener diferentes requisitos de prevención, respuesta 
y mecanismos de apoyo. Como tales, son 
adaptativos a las necesidades del individuo. Los 
sistemas que responden a estas necesidades no 
requieren múltiples mecanismos, sino que todas las 
partes del sistema deben ser sensibles a las 
diferentes necesidades de las niñas, los niños y 
adultos con quienes interactúan. 

Un sistema de protección infantil efectivo no solo 
comprende las instituciones del gobierno, sino 
también las propias niñas, niños, sus familias, las 
comunidades y la sociedad civil en general. Cada 
uno tiene sus responsabilidades y desempeña su 
papel en la protección de la niñez.  

Aumentar la proporción de niñas y niños que reciben 
servicios de respuesta y apoyo requiere que se 
implementen servicios y mecanismos efectivos 
centrados en la niñez para que ellos busquen ayuda, 
apoyo y cuidado, y denuncien incidentes violentos. 
Estos pueden incluir asesoramiento y derivaciones a 
servicios de protección infantil, como la policía, 
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proveedores de atención médica y trabajadores de 
asistencia social, y asistencia para obtener 
alojamiento temporal cuando sea necesario103. 

Los sistemas de protección infantil deben adaptarse 
de manera única a su contexto. Los países difieren 
en términos de recursos, leyes vigentes, prácticas, 
culturas y lo que se puede lograr de manera realista 
dentro de un cierto período de tiempo. Sin embargo, 
los sistemas nacionales deberían incluir algunas 
características reconocibles tales como:  

 Un marco legal y de políticas que proporcione: 
estructuras y mandatos de las agencias, 
estándares y regulaciones de servicios, y 
respuestas judiciales para niñas y niños que 
necesitan protección especial. Este marco 
puede incluir el nivel local, los estatutos 
consuetudinarios, así como un código penal que 
estipule delitos contra la niñez.  

 Servicios para familias, niñas y niños, que estén 
diseñados para promover el bienestar y la 
protección de la infancia y sus familias, y para 
responder a las inquietudes de protección 
infantil. Estos incluyen atención médica, 
educación, servicios sociales, mecanismos de 
protección social, servicios legales y servicios 
policiales. Pueden ser supervisados por una 
sola agencia, pero a menudo están sujetos y 
financiados por varios departamentos y 
agencias diferentes.  

 Los mecanismos de apoyo a la familia y la 
comunidad, que incluyen formas de mediación, 
apoyo a los padres, cuidado de familiares y 
justicia restaurativa. Estos procesos a menudo 
no están formalizados por la ley. 

Los sistemas de protección infantil cuentan con el 
respaldo de:  

 Una gama de profesionales, voluntarios y 
actores de la comunidad (algunos mandados por 
la ley) que trabajan para proteger a la niñez. 
Estos pueden ser trabajadores sociales, 
trabajadores de salud, personal encargado de 
hacer cumplir la ley, abogados, docentes, 
comités comunitarios, líderes religiosos y 
comunitarios, compañeros de las niñas y niños, 
entre otros.  

 Mecanismos de coordinación y redes 
encargadas de la administración del sistema de 
protección infantil que garantizan su 
funcionamiento efectivo, como los defensores 
del pueblo, los funcionarios del gobierno local, 
los funcionarios públicos, las ONG o las 
organizaciones de la sociedad civil, los líderes 
comunitarios.  

 Organizaciones activas de la sociedad civil que 
representan a la niñez, promueven sus intereses 
y prestan servicios. 

 Presupuestos especializados y fondos para la 
implementación del sistema, con el objetivo de 
hacer que el sistema funcione a un nivel máximo 
para la protección de la niñez. 

Un enfoque sistémico reconoce la interconexión de 
los derechos de la niñez y las causas y 
consecuencias complejas de la violencia. Busca 
contribuir a un cambio social integral y duradero, 
dirigido por gobiernos que cumplen con sus 
responsabilidades primarias como garantes de 
derechos para toda la niñez de su país. El enfoque 
también reconoce que un estado frágil (por ejemplo, 
en situaciones de emergencia) necesita apoyo y 
orientación necesaria para construir estos 
mecanismos.  

La Posición de Plan International 
 Plan International cree que es 

responsabilidad de los gobiernos nacionales, 
como principales garantes de derechos, 
defender los derechos de sus ciudadanos, y 
que sin sistemas integrales de protección 
infantil, es imposible garantizar la seguridad 
de todas las niñas y los niños. Por lo tanto, 
los gobiernos nacionales deben garantizar 
que existan mecanismos de protección de la 
niñez efectivos, sensibles a la edad y 
transformadores de género. Otros actores, 
como la sociedad civil, las agencias de las 
Naciones Unidas y el sector privado, 
deberían apoyar los mecanismos nacionales 
de protección infantil cuando corresponda. 
Los sistemas deben estar completamente 
financiados y ser capaces de responder a las 
necesidades de los más vulnerables. 

Recomendaciones de Plan International 
 La responsabilidad última de la coordinación 

recae en los gobiernos, y los mecanismos 
para el liderazgo y la coordinación de las 
actividades de prevención y respuesta a la 
violencia -incluidas las instituciones clave 
del estado de derecho- deberían establecerse 
o reforzarse allí donde no existan o sean 
débiles.  
 

 Los gobiernos deben mejorar el acceso a 
servicios de salud y bienestar social de 
buena calidad y apoyo a la justicia penal para 
todas las niñas y los niños que los necesitan, 
incluso para denunciar la violencia, a fin de 
reducir el impacto a largo plazo de la 
violencia. 

 
 Los gobiernos deberían proporcionar acceso 

universal a servicios críticos para todos los 
sobrevivientes de la violencia que sean 
sensibles al género y apropiados para la 
niñez. Esto incluye el acceso a servicios de 
salud apropiados, que incluyen 
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anticoncepción de emergencia y apoyo 
psicosocial; asistencia legal; servicios de 
informes confidenciales; y casas seguras.  

 
 Los miembros del sistema de respuesta de 

emergencia, trabajadores de la salud, policía 
y poder judicial a nivel local, regional y 
nacional deben recibir capacitación sobre la 
detección y respuesta a la violencia contra la 
niñez y la sensibilidad de género para 
garantizar mecanismos apropiados de 
respuesta judicial y sanitaria a incidentes de 
prácticas nocivas, violencia sexual y 
explotación. 

 
 Los gobiernos deberían garantizar un vínculo 

eficiente y efectivo con los sectores 
pertinentes con una función de protección de 
la infancia, incluidos los sectores de salud, 
educación y justicia, para prevenir y 
responder eficazmente a la violencia contra 
la niñez. Deben establecerse sistemas para el 
intercambio de información entre sectores, 
donde los representantes de los sectores 
pertinentes puedan identificar los problemas 
emergentes (y sus factores de riesgo 
subyacentes) para poder realizar 
intervenciones apropiadas y oportunas. 

 
 Cuando los gobiernos no pueden cumplir de 

inmediato sus responsabilidades como 
principales garantes de derechos, 
particularmente en el caso de conflictos, 
emergencias o crisis humanitarias, otros 
actores -Organizaciones de las Naciones 
Unidas, ONG y OSC deben apoyar mediante 
la provisión de apoyo técnico, financiero y 
programático. 

 

LAS NORMAS SOCIALES Y LA 
VIOLENCIA 
"La gente presta más atención a quienes están en 
posiciones de poder como jefes y miembros del 
parlamento de las comunidades". Niño de 14 años, 
Malawi.  

Existe la tendencia a tratar la violencia contra niñas 
y niños, especialmente si se trata de algo grave 
como el abuso sexual infantil o el homicidio, como 
un hecho "fuera de lo normal" perpetrado por una 
"persona anormal"104.  Esta tendencia eclipsa el 
hecho de que, en su mayor parte, la violencia contra 
niñas y niños es un problema social profundamente 
arraigado y generalizado que es ampliamente 
aceptado sobre la base de normas, actitudes y 
creencias sociales. Las normas sociales interactúan 
con diferentes factores de riesgo para crear un 

entorno en el que se produce la violencia contra las 
niñas y los niños. 

Es importante señalar que las normas sociales y 
culturales son diversas y varían de acuerdo con el 
contexto y el tipo de violencia.  Esta sección brinda 
una amplia visión general de las normas sociales 
que pueden generar violencia contra las niñas y los 
niños en diversos entornos.  

Normas sociales: las reglas no escritas 
que impulsan la violencia contra niñas y 
niños  
Las normas sociales son una característica 
generalizada de todas nuestras vidas.  Las normas 
son creencias compartidas sobre lo que es un 
comportamiento típico y apropiado en un grupo de 
personas, incluidas mujeres, niñas, hombres y niños. 
Las normas sociales son como reglas informales, 
que también influyen (y están influenciadas por) las 
reglas formales, como leyes y regulaciones.  Las 
normas dan forma a las expectativas y las actitudes, 
y pueden hacer que la desigualdad de género se 
mantenga o prescriba.  En todo el mundo, las 
normas sociales sobre género determinan que las 
niñas y mujeres tengan un estatus desigual, así 
como las expectativas de su papel en la sociedad. Si 
bien las normas sociales pueden proteger a las 
niñas y niños de la violencia, también pueden 
tolerar, normalizar e incluso fomentar su 
victimización, especialmente en el caso de las niñas, 
y la perpetración por parte de personas adultas y de 
sus pares105.  Cuando las normas sociales se 
internalizan, influyen en las actitudes y creencias 
individuales, así como en las formas en que las 
personas se comportan106.  Por ejemplo, las normas 
que apoyan la violencia se pueden usar para 
justificar conductas y prácticas violentas, excusar las 
acciones de los perpetradores y culpar a las 
víctimas, al mismo tiempo que se trivializa su 
sufrimiento107. 

Normas en torno a la infancia 
En algunos contextos existen normas sociales en 
torno al estatus bajo y desigual de las niñas y niños 
en la familia y en la sociedad, que implican que las 
niñas y niños sean vistos como propiedad de sus 
padres o cuidadores, en lugar de personas con sus 
derechos propios.  Esto está en total contradicción 
con la CDN de las Naciones Unidas, una de cuyas 
premisas fundamentales es que las niñas y niños 
deben ser reconocidos, respetados y protegidos 
como titulares de derechos distintos y únicos108.  
Estas normas se pueden cruzar con la dependencia 
intrínseca que tienen las niñas y los niños a otras 
personas para poder tener salud, desarrollo y 
bienestar, y con sus vulnerabilidades generales 
debido a su edad, lo que los hacen susceptibles a la 
violencia.  
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Las normas y creencias sociales sobre lo que las 
niñas o los niños de diferentes edades deberían 
decir o hacer, influyen en la forma en que los adultos 
permiten que participen en las decisiones. Cuando 
las niñas y los niños son pequeños, a menudo no se 
les permite expresar sus puntos de vista en el hogar, 
la escuela o la comunidad. Esto puede restringir su 
iniciativa y su libertad de expresarse, incluso en 
contra de la violencia y otras violaciones de 
derechos.  Las normas sociales inhiben 
directamente el derecho de las niñas y los niños a 
ser escuchados con la debida consideración; un 
derecho consagrado en el Artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas.  

Normas sociales en torno al género y la 
sexualidad 
"Las niñas están hechas para comprender que la 
tolerancia es su vida. Tan pronto como lo aprendan, 
estarán en paz". Niña de 15 años, India 

Las normas sociales también ponen expectativas 
sobre los comportamientos aceptables basados en 
el sexo de una persona.  Estas normas dictan qué 
tipos de conductas generalmente se consideran 
aceptables, apropiadas o deseables para las 
mujeres, los hombres, las niñas y los niños.  Por lo 
general, se centran en las nociones de "feminidad" y 
"masculinidad"109. 

Las normas de género son expectativas sobre cómo 
deben comportarse las niñas, los niños, los hombres 
y las mujeres. Las normas de género rigen los roles 
y las relaciones entre los grupos de mujeres y 
hombres, incluida la forma en que deben interactuar 
con otras personas del mismo sexo o del sexo 
opuesto dentro de los hogares, las comunidades y 
los lugares de trabajo.  
 
Cuando las normas de género imponen reglas y 
limitaciones a las niñas y las mujeres, refuerzan la 
discriminación de género y su bajo estatus social. 
Las niñas enfrentan discriminación basada en su 
género en todas las etapas de sus vidas, incluso 
desde antes del nacimiento (con casos de aborto 
selectivo por sexo).  Estas normas de género se 
cruzan con las normas en torno a la niñez y hacen 
que las niñas sean especialmente susceptibles a la 
violencia a medida que crecen y pasan a la adultez.  
La investigación de Plan International en Uganda ha 
demostrado cómo estas creencias se desarrollan en 
todas las esferas, desde la unidad familiar hasta los 
roles de liderazgo en la comunidad110.  
 
Se espera que las niñas cumplan y se ajusten a 
ciertos roles de género definidos.  La investigación 
de Plan International en Uganda destaca cómo se 
espera que las niñas "buenas" sean sumisas y 
receptivas a las demandas de sus padres, madres y 
hermanos111.  De igual forma, nuestra investigación 

en Colombia confirma las normas de género sobre el 
rol de las niñas en el hogar; los encuestados 
informaron que las niñas "buenas" se quedan en sus 
casas haciendo las tareas y rara vez se las ve en 
espacios públicos.  Destacaron que los padres 
pueden hacer que esto se cumpla al restringir los 
movimientos de las niñas en los espacios 
públicos112. 
 
Nuestra investigación en Uganda muestra el sentido 
de vergüenza y el estigma asociados a quienes no 
se ajustan a las normas de género.  Una niña dijo 
que:  
 
"El costo para las niñas que no siguen las normas es 
perder el respeto, y el resultado es la humillación.  
Ella no podría pasar por la comunidad sin que la 
gente la señalara con el dedo o la insultara en 
público"113.  
 
Además, si una niña transgrede las normas de 
género socialmente definidas, en algunos contextos 
puede considerarse una justificación para la 
violencia por parte de hombres y mujeres, lo que 
incluye golpear y hostigar a la esposa, o manosear y 
violar a las niñas en espacios públicos114.  Esta 
violencia se normaliza, justifica y acepta. 

Esta restricción a las libertades de las niñas está 
vinculada a la noción de que las niñas son 
indefensas, no tienen iniciativa, y necesitan ser 
protegidas de la violencia o las amenazas fuera del 
hogar115.  La gran mayoría de las niñas en Colombia 
informaron que tenían que pedir y obtener permiso 
para salir de su casa.  La investigación ha sugerido 
que las normas sociales rígidas en torno a la 
movilidad, son algunas de las que ponen a las niñas 
y mujeres jóvenes en mayor riesgo de violencia por 
parte de la pareja116.  Limitar la movilidad de las 
niñas también tiene un gran impacto en su 
capacidad para desarrollar amplias redes sociales y 
amistades entre pares, así como para acceder a 
recursos fuera del entorno familiar. Cuando se 
produce violencia dentro de este espacio y las niñas 
no tienen acceso directo a una red de apoyo 
externo, pueden tener dificultades para denunciar 
tales casos y alejarse del entorno abusivo. 
 
En algunos contextos, las niñas son vistas como 
mercancías que se pueden transferir de la casa de 
sus padres a la casa de su esposo sin que puedan 
tener ninguna opinión o iniciativa117.  La 
investigación de Plan International en Pakistán ha 
mostrado cómo las niñas son consideradas 
propiedad de los hombres en sus familias, así como 
de sus esposos, y “tratadas como ganado"118.  La 
investigación que realizó Plan International en 
Uganda en 2017 apoya esto, y muestra que el 
abandono de las niñas por parte de sus padres 
contribuye a los patrones que perpetúan un ciclo 
intergeneracional de pobreza familiar y afianzan aún 
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más las actitudes de que el cuerpo y la actividad 
sexual de las niñas son mercancías para ser 
intercambiadas119. 
 
En algunos lugares se valora más a las niñas por su 
capacidad para contraer matrimonio o sus 
capacidades reproductivas, especialmente en la 
adolescencia120.  Esto causa que a menudo las 
familias busquen casar a la fuerza a sus hijas 
temprano, y ejerzan presión sobre ellas para que se 
embaracen poco después de casarse.  Estas 
normas pueden implicar que las niñas sean forzadas 
a la esclavitud sexual,  Como esposas, se espera 
que las niñas satisfagan los deseos sexuales 
masculinos, y se considera culturalmente 
inaceptable que las mujeres rechacen el derecho del 
esposo a tener relaciones sexuales121. 
 
Las normas sociales y la percepción de que la 
sexualidad femenina debe ser controlada y que las 
niñas y las mujeres no deben experimentar placer 
sexual, están profundamente arraigadas y también 
promueven prácticas nocivas como la 
mutilación/ablación genital femenina122.  También 
pueden dar lugar a que las niñas y las jóvenes que 
inician sus relaciones sexuales tengan la impresión 
de que deben ser sumisas y de que no deben 
expresar sus necesidades y deseos. 
 
La justificación de la violencia contra niñas y mujeres 
está intrínsecamente ligada al patriarcado, el poder y 
el control, ya que los hombres suponen que tienen el 
derecho de ejercer poder sobre mujeres, niñas y 
niños, como se describe en el artículo de Michael 
Kaufman sobre las Siete P de la Violencia 
Masculina123.  Esto incluye normas sociales 
generalizadas en torno al derecho de un hombre a 
"corregir" y disciplinar el comportamiento femenino, 
especialmente si no se ajusta a los roles de género 
asignados124.  En algunos contextos, la violencia 
física y sexual a menudo se considera una forma 
"legítima" de ejercer este control125. 
 
Las normas sociales en torno a la actividad sexual 
también tienen algo que ver, y muchos hombres 
creen que tienen derecho a tener relaciones 
sexuales independientemente de si la mujer da su 
consentimiento o no.  Un reciente estudio de 
ActionAid realizado en la región de Asia Pacífico 
encontró que, de acuerdo con los testimonios de los 
violadores, la motivación más común se relaciona 
con las creencias sobre el derecho sexual.  En la 
mayoría de los lugares donde se realizó esta 
investigación, esto fue reportado como justificación 
por el 70 al 80 por ciento de los violadores126. 
 
En algunos contextos, el honor de un hombre está 
vinculado al comportamiento de una mujer, incluido 
su comportamiento sexual; cualquier desviación de 
las normas sexuales deshonra a toda la familia, lo 
que puede conducir a asesinatos por honor y otros 

actos extremos de violencia contra las niñas127.  
UNFPA calcula que hay aproximadamente 5.000 
asesinatos de "honor" en todo el mundo cada año128. 
 
Esto se relaciona con normas sociales en torno a la 
masculinidad y las percepciones de "hombría".  La 
investigación de ODI en Bangladesh ha mostrado 
cómo se presupone que los hombres sean 
malhumorados, duros y agresivos, y tengan poder y 
control sobre sus esposas129.  También es posible 
que se estimule y se espere que los hombres y los 
niños usen la fuerza y la violencia para proteger el 
statu quo130.  En algunos contextos, como Sudáfrica, 
la actividad sexual, incluida la violación, es un 
indicador de masculinidad131.   
 
Los niños que no se ajustan a las nociones 
convencionales de masculinidad pueden recibir 
abusos emocionales o físicos, sobre todo de sus 
pares.  Nuestra investigación en Colombia ha 
demostrado que los niños que no demuestran 
conductas "machistas" son discriminados o 
etiquetados como homosexuales, lo que sirve como 
justificación para la violencia.  Esto puede derivar en 
violencia contra aquellos que no se ajustan a las 
normas de género, lo que pone a las personas con 
diferentes orientaciones sexuales o identidades de 
género en un riesgo extremadamente alto132.  La 
investigación en Colombia también sugiere que los 
niños que trabajan con las niñas y se solidarizan con 
ellas para apoyar la igualdad de género son 
estigmatizados, criticados y excluidos por normas 
sociales desafiantes que refuerzan el poder y el 
privilegio de los hombres y niños133. 

Estudio de caso: Campeones del cambio 
El programa Campeones del Cambio por la Igualdad 
de Género y los Derechos de las Niñas de Plan 
International tiene como objetivo promover la 
igualdad de género a través del compromiso de los 
jóvenes.  El programa tiene como objetivo 
empoderar a las niñas e involucrar a los niños para 
que identifiquen y desafíen las masculinidades 
negativas y dañinas que perpetúan la discriminación 
y la desigualdad. 

El programa ha desarrollado diferentes métodos por 
separado, pero interrelacionados para niñas y niños.  
En el caso de las niñas, se centra en el 
empoderamiento, la autoestima, la conciencia de los 
derechos y el poder colectivo.  Para los niños, 
incluye aprender cómo evitar contribuir a la 
desigualdad y transformar las actitudes y 
comportamientos discriminatorios que perpetúan los 
desequilibrios de poder.  Los niños tienen la 
oportunidad de aprender cómo las expectativas 
injustas y las masculinidades negativas también les 
afectan y cómo pueden apoyar los derechos de las 
niñas y la igualdad de género. 



 

 
Plan International  Los derechos de los niños, niñas y jóvenes a vivir libres de violencia  41 
  

 

 

En Nicaragua, los jóvenes campeones desafían las 
normas sociales discriminatorias en sus 
comunidades.  Oscar es uno de los participantes en 
el programa y explica cómo ha desafiado sus 
actitudes y comportamientos: 

"Antes, cuando estábamos en grupo y pasaba una 
chica, decíamos cosas que la hacían sentir mal y la 
llamábamos de diferentes maneras.  Luego 
organizamos una actividad que consistía en hacer 
pasar a un chico frente a un grupo de hombres y 
decirle las cosas que diríamos a las chicas, y así 
entendimos lo mal que las hacíamos sentir.  
Entonces nos dimos cuenta de que no deberíamos 
hacerlo". 

Disciplina violenta: vínculos entre el 
castigo corporal y golpear a la esposa  
Las normas en torno a la niñez preparan el camino 
para que los padres controlen y fuercen a sus hijos e 
hijas a tener ciertos comportamientos que pueden 
derivar en la aceptación del castigo corporal134.  En 
relación con la crianza de las hijas y los hijos, la 
disciplina violenta se considera un método "normal" 
y aceptable de controlar a una niña o niño "rebelde" 
en algunos contextos.  Los datos de UNICEF en 59 
países revelan que la proporción de adultos que 
piensan que el castigo físico es necesario para criar 
o educar adecuadamente a niñas y niños varía entre 
un mínimo del tres por ciento y un máximo del 82 
por ciento135. 

La aceptación de la disciplina violenta se relaciona 
con las normas sociales en torno a la violencia como 
un medio para resolver conflictos, y también se 
relaciona con las actitudes en torno a golpear a la 
esposa.  Cuando las normas dictan que las niñas y 
las mujeres deben cumplir y ajustarse a ciertos roles 
definidos de "devotas madres y esposas", la 
violencia puede verse como una forma justificada de 
castigo si no cumplen con tales roles136.  En muchas 
encuestas nacionales en todo el mundo, una gran 
parte de mujeres y hombres coinciden en que la 
violencia doméstica está justificada al menos por 
una razón, aunque las cifras varían ampliamente 
según el país137. 

Las niñas internalizan estas normas dañinas.  A 
nivel mundial, casi la mitad (44 por ciento) de las 
adolescentes entre 15 y 19 años piensan que está 
justificado que una mujer sea golpeada por su 
esposo o pareja en ciertas circunstancias: si la 
esposa discute con su esposo, si sale sin decirle 
nada, si descuida a los niños, si se niega a tener 
relaciones sexuales con él o si quema la comida138.  
Sorprendentemente, en Uganda, algunas niñas 
informaron que existía el mito perjudicial de que 
golpear a la esposa era un signo de amor139.  De 
hecho, en los países menos desarrollados, las niñas 
y las mujeres son más tienen mayor probabilidad 

que los niños y los hombres a creer que está 
justificado golpear a la esposa140. 

La investigación sugiere que existen vínculos 
directos entre la aceptación de la agresión a la 
esposa y el castigo corporal a niñas y niños.  En una 
encuesta realizada en 25 países de ingresos bajos y 
medios, las madres que creían que golpear a la 
esposa estaba justificado, tenían significativamente 
más posibilidades que otras mujeres a creer que el 
castigo corporal es necesario para criar a las hijas y 
los hijos141.  

La privacidad del hogar  
La aceptación social y cultural de la violencia, 
incluida la violencia sexual, como un "asunto 
privado" impide que otras personas intervengan 
cuando ven o sospechan que se está lastimando a 
una niña o un niño.  Estas normas que priorizan la 
privacidad familiar sobre el bienestar de la víctima 
también evitan que niñas y niños hablen.  Las 
conclusiones del reciente estudio de UNICEF sobre 
los factores que impulsan la violencia contra niñas y 
niños en Suazilandia, han demostrado que la noción 
de "privacidad" y de "mantenerlo en la familia", "Tibi 
Tendlu", permite la impunidad de la violencia142.  

Esto también se relaciona con la violencia doméstica 
y de pareja, donde la violencia de pareja se 
considera un asunto personal ordinario en el 
contexto del matrimonio u otras uniones formales143.  
En cinco encuestas nacionales de América Latina y 
el Caribe, entre un cuarto y un quinto de las mujeres 
dijeron que las personas ajenas a la familia no 
deberían intervenir cuando un marido golpea a su 
esposa144.  La investigación de Plan International en 
Zimbabue para el informe "Contando lo invisible" lo 
respalda: el 68 por ciento de las 121 encuestadas, 
niñas entre 15 y 19 años de edad, afirmó que las 
mujeres soportan la violencia para mantener unida a 
la familia145. 

Normas sociales y legislación 
Las normas sociales son reglas informales que 
influyen y están influenciadas por reglas formales, 
como leyes y políticas146.  Esta relación es 
fundamental para nuestra comprensión de la 
violencia contra la niñez.  

En algunos contextos, las leyes y políticas 
nacionales reflejan y fomentan las normas sociales. 
Por ejemplo, en algunos estados, las leyes todavía 
condonan el castigo corporal "razonable" o "legal" y 
reflejan la aprobación social de la violencia cuando 
se describe (o se disfraza) como "disciplina".  De 
hecho, solo 53 países de todo el mundo han 
prohibido todas las formas de castigo corporal147.  
Los marcos jurídicos débiles y la aplicación 
inadecuada de las leyes también pueden dar lugar a 
la impunidad de los perpetradores, por ejemplo, 
cuando las leyes protegen del castigo a los 
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violadores si se casan con su víctima (este es el 
caso en Bahréin, Iraq, Kuwait, Líbano, Palestina, 
Filipinas, Tayikistán y Túnez) 148. 

Los responsables de tomar las decisiones y definir 
las políticas a diferentes niveles, tanto nacionales 
como locales, pueden adherirse a las normas 
sociales, especialmente en lo que respecta al 
género.  Esto dificulta la adopción de leyes y 
políticas progresivas, y puede ser especialmente 
evidente con respecto a la aplicación de disciplina 
violenta.  Además, la aceptación social de la 
violencia contra niñas y niños socava la motivación y 
la voluntad de los responsables de tomar las 
decisiones políticas de invertir en mejorar o hacer 
cumplir los marcos jurídicos, o de invertir en 
sistemas de protección. 

Sin embargo, una legislación sólida puede ser una 
herramienta clave para influir en las normas 
sociales.  Las leyes y políticas que prohíben todas 
las formas de violencia contra niñas y niños, tipifican 
como delito la conducta violenta y legitiman las 
acciones necesarias para salvaguardar su seguridad 
y protección en todo momento, lo que envía un 
fuerte mensaje a la sociedad de que la violencia no 
es aceptable149.   Sin embargo, la efectividad de las 
leyes depende de una serie de factores, incluida su 
percepción de legitimidad.  Si una ley se aleja 
demasiado de las normas sociales, se considerará 
una afrenta a los valores sociales y culturales y al 
derecho consuetudinario, por lo que es poco 
probable que la gente la respete, y no se aplicará a 
nivel local150.  

Por ejemplo, el análisis de la Ley de violencia 
doméstica de 2005 en Camboya sugiere que su 
eficacia se vio obstaculizada por las normas 
vigentes sobre la armonía de la familia.  Las víctimas 
de violencia doméstica seguían siendo presionadas 
por las normas consuetudinarias sobre la 
reconciliación con el marido, y se hizo creer a las 
mujeres que debían guardar silencio sobre la 
violencia doméstica para mantener unida a la 
familia151.  

La magnitud del matrimonio infantil, precoz y 
forzado, incluso cuando ha habido grandes cambios 
legislativos en todo el mundo, pone de relieve los 
desafíos que plantea la aplicación de la legislación 
nacional, especialmente cuando entra en conflicto 
con normas sociales establecidas y profundamente 
arraigadas que pueden conducir a cambios en la 
práctica más rápido que las disposiciones legales 
formales152. 

Además, muchos países enfrentan el desafío de 
sistemas legales plurales, que incorporan la ley 
consuetudinaria o religiosa.  En estos lugares, donde 
el contexto contradice o entra en conflicto con las 
leyes nacionales, los derechos de las niñas y los 
niños pueden verse debilitados.  En el caso del 
matrimonio infantil, en algunos países los sistemas 
legales dobles permiten que las leyes 
consuetudinarias o religiosas establezcan que las 
edades mínimas más bajas del matrimonio 
prevalezcan sobre la ley nacional.  Tales 
excepciones socavan la eficacia de las protecciones 
legales contra el matrimonio infantil.  

 Plan International Malawi1 
Malawi tiene una de las tasas más altas de matrimonio infantil en el mundo: alrededor del 50% de las 
mujeres de entre 20 y 24 años estaban casadas/en unión libre antes de los 18 años y las tasas de 
matrimonio infantil en Malawi se han mantenido sin cambios desde el año 20041.  

Plan International ha estado apoyando la defensa de la juventud en Malawi desde 2011.  En 2014, los 
jóvenes identificaron el matrimonio infantil, precoz y forzado como uno de los principales problemas que 
impedían que las niñas siguieran asistiendo a la escuela, y realizaron actividades de incidencia para que 
poner fin a esta práctica perjudicial sea una prioridad.  

Los defensores de la juventud se enfocaron, a nivel nacional, en presionar a los responsables de la toma 
de decisiones para fortalecer las leyes y poner fin al matrimonio infantil, así como a nivel subnacional, para 
cambiar las normas sociales al enfocarse en los líderes tradicionales y abogar por la inclusión de reglas 
que impidan los matrimonios infantiles en los estatutos comunitarios. 

En 2015, el parlamento de Malawi aprobó el proyecto de ley sobre matrimonio, divorcio y relaciones 
familiares, que establece que la edad mínima para contraer matrimonio es de 18 años.  La Constitución 
también se modificó en 2017, eliminando la disposición que permitía a los niños casarse a partir de los 15 
años con el consentimiento de los padres.  

Después de este éxito, los defensores de la juventud presionaron a los líderes tradicionales para evitar el 
matrimonio infantil al garantizar que los estatutos comunitarios estipularan 18 años como la edad mínima 
para contraer matrimonio y para hacer cumplir estos estatutos. Hasta ahora ha habido algún éxito, ya que 
se ha logrado que los líderes tradicionales de 10 distritos incluyan en sus estatutos la aceptación de 18 
años como la edad mínima para contraer matrimonio.  
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En Uganda, por ejemplo, hay contradicciones entre 
las leyes consuetudinarias y legales, que operan una 
al lado de la otra.  Mientras las leyes estatales 
enfatizan la justicia para la víctima y priorizan la 
amonestación formal de los delincuentes, los 
mecanismos tradicionales de justicia están 
diseñados para asegurar la estabilidad social y 
cultural y la "coexistencia armoniosa".  Por lo tanto, 
es común que los casos penales se resuelvan 
amistosamente a través de una compensación con 
dinero y bienes, en lugar de recurrir a recursos 
legales.  

Culpa, Vergüenza y Estigma: silencio y 
falta de denuncias 
Un importante obstáculo en los esfuerzos para poner 
fin a violencia contra niñas y niños es el silencio que 
lo rodea.  Son pocos los casos que se denuncian, lo 
que obstaculiza los esfuerzos para generar 
estadísticas precisas y revelar la magnitud del 
problema, y además evita que las autoridades y 
otras personas intervengan y ayuden.  Debido a la 
vergüenza y el estigma que los sobrevivientes a 
menudo enfrentan cuando se presentan, las 
estadísticas mundiales actuales no revelan la 
verdadera magnitud de la violencia sexual y basada 
en el género153. 

La violencia contra niñas y niños es un problema 
emocional complejo, ya que a menudo aman a los 
perpetradores, y no quieren que los alejen de ellos y 
los coloquen en instituciones. Esto a menudo origina 
que niñas y niños protejan a sus abusadores al 
guardar silencio sobre la violencia perpetrada contra 
ellos. 

En muchos entornos, las normas sociales hacen que 
se culpe a la víctima en lugar de culpar a los 
perpetradores, reforzando el derecho sexual del 
hombre y la percepción de que el hombre tiene el 
derecho a controlar a las mujeres.  Las actitudes 
derivadas de esto se han relacionado con altos 
niveles de violencia sexual contra niñas y mujeres 
en diversos entornos, incluidos Asia y el Pacífico y 
Sudáfrica154.  

En algunos entornos, gran parte de los encuestados 
consideraron aceptable matar a una esposa, 
hermana o hija que "deshonra" a su esposo o 
familia.  También existe la opinión de que es 
aceptable acosar sexualmente o victimizar a niñas y 
mujeres que se visten provocativamente155.   En un 
estudio realizado en el Caribe oriental, alrededor del 
77 por ciento de los encuestados dijo que la forma 
en que las niñas se visten atrae la atención sexual 
de los hombres, y pone la responsabilidad de la 
violencia en manos de las niñas156.  

Esta normalización de culpar a las víctimas 
promueve entre las niñas la creencia y la actitud de 
que el abuso sexual, la violencia y el 

comportamiento arriesgado pueden evitarse si son 
ellas las que cambian.  Muchas niñas que 
participaron en la investigación de Plan International 
en Uganda y Nicaragua para el informe "Contando lo 
invisible" declararon que podían reducir su riesgo 
moderando su propio comportamiento, por ejemplo, 
vistiéndose apropiadamente y restringiendo su 
presencia en espacios públicos157.  

Las normas sociales en torno a culpar a la víctima 
significan que muchas niñas y niños no quieren o no 
pueden denunciar la violencia.  Muchos de ellos 
temen demasiado las consecuencias, porque 
piensan que serán culpados o castigados, 
especialmente cuando el perpetrador es un adulto, 
un miembro de la familia o alguien en una posición 
de autoridad158.  La investigación de Plan 
International en El Cairo reveló que las niñas no 
informaban a los padres sobre el acoso sexual en el 
transporte público en su camino a la escuela por 
temor a que les impidieran seguir asistiendo159.  

La violencia sexual trae consigo una particular 
sensación de vergüenza y estigma.  La investigación 
ha demostrado que entre el 30 y el 80 por ciento de 
niñas y niños víctimas no revelan las experiencias 
de abuso sexual hasta la edad adulta, mientras que 
muchos otros permanecen en silencio durante toda 
su vida160.  Para las niñas es especialmente difícil 
hablar sobre la violencia sexual en contextos en los 
que probablemente deban enfrentar vergüenza y 
humillación por su "comportamiento"161.  Este es 
también el caso de los niños que experimentan 
violencia sexual, de quienes se espera que se 
adhieran a las normas sociales en torno a la 
masculinidad.  

Una estadística asombrosa que surgió del reciente 
estudio de UNICEF sobre Violencia contra los niños 
en Suazilandia, revela que por cada niña que 
Bienestar Social conoce ha sido víctima de violencia 
sexual, se estima que hay 400 niñas que nunca han 
recibido ayuda o asistencia tras sufrir episodios de 
violencia sexual162. 

A veces, las niñas y los niños no pueden denunciar 
los actos de violencia debido a las barreras 
institucionales y la falta de mecanismos seguros de 
denuncia y respuesta, confidenciales o favorables 
para ellos.  En diferentes contextos, ya sea en 
escuelas o en cuidados alternativos, es posible que 
no haya funcionarios o personas con autoridad con 
quienes una niña o un niño puedan presentar una 
queja.  Incluso cuando los hay, la falta de confianza 
en los funcionarios designados o en la seguridad y 
confidencialidad de un mecanismo de denuncia 
pueden desalentar a las niñas, los niños y sus 
familias, de denunciar casos de violencia. 163 

La investigación de Plan International en Pakistán 
destaca la percepción de las niñas de que sería 
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mejor para las víctimas de violencia quedarse 
calladas en vez de hablar abiertamente. Las niñas 
informaron que si la noticia de la violación de una 
niña se propaga, avergonzaría a su familia y/o 
esposo, lo que podría provocar más violencia en 
contra de la niña164. 

Cuando las niñas buscan ayuda, la mayoría recurre 
a sus familias165.  Sin embargo, la investigación 
sugiere que los padres también pueden preferir 
permanecer en silencio, especialmente si el 
delincuente es un miembro de la familia o un 
funcionario importante, ya que el acoso que podría 
tener lugar posteriormente podría hacer que la 
situación sea aún más traumática para la niña y la 
familia166.  La reputación de las familias, los 
perpetradores y las instituciones también suele tener 
prioridad sobre el bienestar del sobreviviente.  

Muchas familias, niñas y niños no hablan sobre la 
violencia dentro de sus hogares porque temen 
"perder su prestigio”167.   

En algunos casos, las niñas, niños y jóvenes, 
especialmente niñas y mujeres jóvenes, no se dan 
cuenta de que lo que experimentaron fue una forma 
de violencia o no vieron el abuso como un problema.  
Una parte importante del problema es que las niñas 
y las mujeres jóvenes internalizan las normas de 
género dañinas y se culpan a sí mismas, creyendo 
que merecen la violencia perpetrada en su contra o 
que lo estaban pidiendo.  Es así que las niñas están 
condicionadas a aceptar y defender el uso de la 
fuerza en su contra168.  

En emergencias humanitarias, la abrumadora 
mayoría de las niñas y mujeres no denuncian la 
violencia no solo por vergüenza o estigma, sino 
sobre todo porque en las emergencias hay muy 
pocas formas de presentar denuncias de manera 
segura, recibir ayuda o ser tratadas con dignidad169.  

Posición de Plan International 
 Plan International cree que la aceptación de 

la violencia en sí misma es una norma que se 
debe desafiar con la mayor urgencia.  Es 
crucial desafiar la desigualdad de género y 
las normas sociales que justifican la 
violencia contra la niñez, la adolescencia y la 
juventud, pero especialmente contra las 
niñas y las jóvenes, culpando, avergonzando 
y estigmatizando a las víctimas.  No se 
debería utilizar los motivos tradicionales, 
culturales o religiosos para justificar estar 
normas.  La violencia nunca es aceptable, 
bajo ninguna circunstancia, y en todo 
momento debe considerarse una grave 
violación de los derechos humanos.  La 
violencia no es un asunto privado, debe 
descubrirse para que se la pueda desafiar.  

 

 Plan International cree que todos debemos 
promover y fortalecer las normas y los 
valores que respaldan las relaciones no 
violentas, respetuosas, afectivas, positivas y 
equitativas de género para todas las niñas, 
niños y adolescentes.  

 
 Para lograr un cambio en las actitudes, las 

normas y el comportamiento, es crucial 
promover el diálogo intergeneracional sobre 
la violencia contra la niñez.  El diálogo 
comunitario puede desafiar las actitudes 
negativas sobre el castigo y el dominio, y las 
concepciones de que las niñas y los niños 
son propiedad de quienes detentan el poder, 
en lugar de titulares de derechos 
individuales.  El diálogo debe incluir la 
participación de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes, padres, cuidadores, líderes 
tradicionales y religiosos, trabajadores de la 
salud y docentes. 

 
 Plan International se opone a los sistemas 

patriarcales que refuerzan la desigualdad de 
género y buscan controlar las vidas y la 
sexualidad de las niñas y las mujeres a 
través de normas de género socialmente 
definidas que otorgan un estatus inferior a 
las niñas y mujeres y justifican el uso de la 
violencia.  Reconocemos que las niñas y las 
mujeres tienen derecho a la autonomía 
corporal y a controlar su propia sexualidad, y 
creemos que, para poner fin a la violencia de 
género, estos sistemas de poder que 
prevalecen deben ser desafiados y 
cambiados. 

 
 Creemos que la creación de cambios 

positivos en los comportamientos requiere 
un enfoque que involucre tanto a los niños y 
hombres como a las niñas y mujeres.  
Involucrar a los niños y los hombres como 
beneficiarios, titulares de derechos y agentes 
de cambio, es esencial para desafiar las 
normas dominantes de masculinidad, y para 
desarrollar relaciones no violentas iguales, 
seguras, respetuosas y responsables.  

 
 Plan International también trabajará con 

otros actores para desafiar las actitudes, 
normas y comportamientos discriminatorios 
que promueven el estigma, la discriminación 
y la violencia hacia niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes que se identifican 
como lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero, intersexuales, o 
indeterminados.  

Recomendaciones de Plan International 
 Los gobiernos, los organismos de las 

Naciones Unidas y las organizaciones de la 
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sociedad civil deben garantizar la 
participación de las comunidades, las 
familias, las niñas, los niños, los 
adolescentes, los jóvenes (incluidas las 
niñas y las mujeres jóvenes), los líderes 
tradicionales y religiosos, los trabajadores 
de la salud y los docentes para lograr 
cambios positivos en la violencia contra la 
niñez y la violencia de género, mediante el 
establecimiento de mecanismos efectivos 
para poder realizar consultas significativas.  
Esto se debería realizar con la visión de crear 
conciencia sobre el impacto de las normas 
sociales y de género negativas, y para 
movilizar a estos actores para cambiar las 
actitudes y normas perjudiciales.  
 

 Los gobiernos deben implementar todos los 
compromisos, marcos y documentos de 
políticas internacionales y regionales que 
abordan la violencia contra las mujeres y las 
niñas con el fin de trabajar para lograr la 
igualdad de género y la participación de 
niños y hombres.  Para ello, es fundamental 
que los Estados consulten las orientaciones 
elaboradas por los órganos creados en 
virtud de tratados, sobre todo los Comités de 
la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), y el Comité de los Derechos del 
Niño. 

 
 Los niños y los hombres deben recibir apoyo 

y estar habilitados para participar 
activamente como agentes de cambio, 
titulares de derechos y beneficiarios para 
desafiar las desigualdades de género 
existentes, los estereotipos de género 
nocivos, las masculinidades tóxicas y los 
derechos sexuales.   Todo lo que se haga 
para involucrar a los hombres y niños 
siempre debe tener el objetivo de hacer 
realidad el empoderamiento y los derechos 
de las mujeres y las niñas, y la justicia de 
género para todos. 

 
 Los gobiernos, los organismos de las 

Naciones Unidas, y las organizaciones de la 
sociedad civil, deberían ayudar a niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, 
especialmente a las niñas y mujeres jóvenes, 
a comprender y reclamar sus derechos y 
explicarles los medios que tienen a su 
disposición para acceder a la justicia, 
incluida la educación en derechos humanos 
y la difusión de información sobre derechos 
humanos en un formato que sea amigable 
con niñas, niños y jóvenes.  Esto es crítico 
para que las niñas y los niños puedan 
reclamar sus derechos  

 

 Se debe reconocer a las niñas y los niños 
como titulares de derechos, como se 
describe en la CDN.  Actualmente se los 
sigue considerando como propiedad de 
quienes están a cargo de cuidarlos y esto 
genera importantes barreras para que 
puedan acceder a sus derechos. 

 

 Los Estados deben poner fin a la impunidad 
de los perpetradores y acabar con la culpa y 
la estigmatización de las víctimas.  Se debe 
fortalecer las leyes y las políticas para 
garantizar que la violencia nunca esté 
justificada por la ley.  Las leyes 
consuetudinarias o tradicionales se deben 
armonizar con la legislación vigente para 
garantizar que se cierren las brechas 
jurídicas que permiten a los perpetradores 
actuar con impunidad.  Los líderes locales 
deben recibir apoyo para convertirse en 
agentes de cambio en este proceso 

 

VIOLENCIA EN EL HOGAR Y 
DENTRO DE LAS FAMILIAS 
"Los derechos de los niños a la vida, la 
supervivencia, el desarrollo, la dignidad y la 
integridad física no se detienen en la puerta del 
hogar familiar, ni tampoco las obligaciones de los 
Estados de garantizar estos derechos para los 
niños". - Estudio de las Naciones Unidas sobre la 
Violencia, 2006. 

La familia tiene el mayor potencial para proteger a 
las niñas y niños, y mantener su seguridad física y 
emocional.  La CDN y los marcos internacionales de 
derechos humanos afirman que la familia es el 
entorno natural para el crecimiento y el bienestar de 
todos sus miembros y, en particular, que es el sitio 
principal para la crianza sana, cariñosa y segura de 
las niñas y los niños170.  

Se debe entender el término "familia" en términos 
generales, tanto en el núcleo familiar como en el 
hogar, o alternativamente en una red extendida de 
parentesco.  Existen muchas formas de familia, más 
allá de la familia nuclear "tradicional", y el 
reconocimiento de que existen diferentes formas de 
familia también enfatiza que no hay un 
modelo/versión/definición social ideal de "familia" 
que sea preferible a los demás. 

La importancia y la complejidad del 
hogar 
Para la mayoría de niñas y niños, el hogar es un 
lugar de crianza, seguridad y protección en el que 
pueden crecer, jugar, aprender y desarrollarse sin 
miedo171.  Con el cuidado individual, la atención y el 
apoyo de madres, padres o tutores legales 
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cariñosos, las niñas y los niños pueden crecer, pasar 
por la adolescencia y hacer la transición a la edad 
adulta dentro de límites seguros y con modelos de 
conducta positivos.  El hogar también debe ser un 
espacio donde los adultos jóvenes sean libres y 
estén respaldados al tomar decisiones, incluso sobre 
si deciden casarse, cuándo y con quién hacerlo.   

Sin embargo, con demasiada frecuencia el hogar y 
la familia son espacios donde niñas, niños y jóvenes 
experimentan todas las formas de violencia.  De 
hecho, la evidencia sugiere que la mayor parte de la 
violencia contra las niñas y los niños tiene lugar en 
el contexto familiar172.  Ocultos a la vista, aquellos 
que a menudo están más cerca de una niña, niño o 
joven, incluyendo padres, cuidadores, abuelos, 
hermanos, familiares, cónyuges y parejas, pueden 
abusar de su posición de confianza y someterlos a 
violencia y abuso173, tanto de manera directa 
(mediante la victimización de niñas, niños y 
jóvenes), como indirecta (al exponerlos a la violencia 
doméstica, por ejemplo).  

A nivel mundial, la violencia emocional perpetrada 
por los cuidadores es la forma más común de 
violencia contra las niñas y los niños en todos los 
grupos de edad174.  La violencia emocional puede 
ser una forma de disciplina violenta que 
experimentan un promedio de siete de cada 10 
niñas y niños175.  Los insultos, el aislamiento, el 
rechazo, las amenazas, la indiferencia emocional y 
el menosprecio, socavan el desarrollo psicológico y 
el bienestar de una niña o un niño176.  La violencia 
emocional y psicológica a menudo está 
intrínsecamente vinculada a otras formas de 
violencia, incluido el castigo físico. 

En la investigación de Plan International en 
Zimbabue y Nicaragua, las niñas hablaron sobre la 
centralidad de la familia en sus vidas, y cómo 
valoraban mucho tener a un miembro de la familia 
para hablar sobre sus problemas y para que les 
brinden apoyo y consejos.  Por otro lado, muchas 
niñas hablaron de la violencia que sufrían en su 
hogar y describieron su hogar y su familia como un 
espacio donde eran maltratadas, infravaloradas por 
el hecho de ser niñas, y consideradas un gasto 
innecesario para el hogar177.   

Para las niñas, el hogar puede ser un "sitio de lucha" 
particular178.  La violencia, y de hecho la amenaza 
de violencia, se utilizan como medios para controlar 
a las niñas, sus comportamientos, sus cuerpos y sus 
decisiones, las atrapan en posiciones inferiores y de 
dependencia económica, y perpetúan el miedo a sus 
parejas actuales o anteriores (en el caso de 
matrimonio infantil) y de otros miembros abusivos de 
la familia.   

Abordar la violencia contra todas las niñas y los 
niños en el hogar es extremadamente desafiante, 

especialmente porque el hogar y la familia son vistos 
como los espacios más "privados"179.  Esto plantea 
importantes obstáculos para controlar el bienestar 
de las niñas y los niños, implementar políticas, 
aplicar medidas legales de protección, y garantizar 
el acceso a profesionales de cuidado infantil180.  
Además, es extremadamente difícil recopilar datos 
precisos y confiables sobre la violencia en el 
hogar181.  

Sin embargo, el hogar es también el espacio más 
crucial para abordar la violencia.  Los padres o 
cuidadores son el factor más importante para 
mantener seguros a las niñas y los niños, criarlos y 
apoyar su desarrollo durante la niñez y hasta la 
adultez.  Las madres, los padres y los cuidadores a 
menudo son los principales modelos a seguir para 
sus hijos y juegan un papel fundamental en la 
formación de su desarrollo conductual y social.  Esto 
incluye dar forma a sus actitudes en torno a la 
aceptabilidad de la violencia.  Las niñas y los niños 
que crecen en hogares no violentos con igualdad de 
género y modelos masculinos y femeninos positivos, 
son menos proclives a ser violentos o a estar de 
acuerdo que la violencia es aceptable182.  

Violencia durante el embarazo 
Las niñas y los niños nacidos de víctimas de 
violencia corren un mayor riesgo de discapacidad y 
problemas en su sistema nervioso y cerebral183.  La 
violencia doméstica contra las mujeres embarazadas 
por parte de sus parejas, cónyuges y otros 
miembros de su familia, puede dar lugar a 
complicaciones en el parto, muerte fetal y abortos. 

Las niñas corren un mayor riesgo de ser sometidas 
a violencia cuando están embarazadas184.  Los 
datos recopilados en 30 países mostraron que la 
prevalencia de violencia física contra las niñas 
embarazadas varaba desde el uno por ciento, hasta 
el 17 por ciento en Pakistán185.  En varios países 
estudiados, incluidos Haití y Pakistán, las tasas de 
violencia física durante el embarazo entre las 
adolescentes también fueron sustancialmente más 
altas que las de las mujeres mayores. 

En algunas sociedades, la violencia puede aparecer 
antes de que nazca una niña en forma de aborto 
selectivo con sesgo de género.  Hay 
aproximadamente 117 millones de niñas y mujeres 
desaparecidas en todo el mundo, en gran parte 
como resultado de esta violación manifiesta de los 
derechos humanos de las niñas186.  El aborto 
selectivo con sesgo de género ha llevado a niveles 
distorsionados de la proporción de sexos al nacer, 
que llega a 120 nacimientos de hombres por cada 
100 nacimientos de mujeres en varios países, 
especialmente en el sur y el este de Asia187.  El 
desequilibrio demográfico tiene un alto costo social 
que afecta especialmente a las niñas, como el 
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secuestro, el matrimonio temprano y forzado, la trata 
con fines sexuales, y la violencia sexual188. 

Infanticidio y homicidio 
En algunas comunidades que defienden el bajo 
estatus de las niñas y las mujeres y valoran la 
preferencia de los hijos varones, las bebés y las 
niñas pequeñas pueden ser asesinadas poco 
después de su nacimiento189.  Mientras que el 
infanticidio ha disminuido desde principios de los 
años ochenta con el aumento de las tecnologías que 
permiten el aborto selectivo por sexo, el UNFPA aún 
lo destaca como una forma de selección de sexo y 
un acto atroz de violencia190.  No hay datos 
disponibles sobre la muerte de bebés con 
discapacidades, pero la evidencia sugiere que la 
proporción es alta.  La investigación de la Red 
Global de Personas Indígenas con Discapacidad 
destacó que este era un problema en todas las 
regiones191. 

A medida que las niñas y los niños crecen, enfrentan 
riesgos de homicidio de género.  La evidencia 
sugiere que los niños son más propensos a ser 
asesinados por extraños y que las niñas corren un 
riesgo particular de ser asesinadas por las personas 
más cercanas a ellas.  A nivel mundial, casi la mitad 
(47 por ciento) de las mujeres víctimas de homicidio 
de todas las edades son asesinadas por miembros 
de la familia o por sus parejas, mientras que la 
proporción es solo del seis por ciento para los 
hombres192. 

Violencia en la primera infancia  
Los bebés y niñas y niños pequeños son los más 
vulnerables y es más probable que experimenten 
violencia por parte de sus cuidadores primarios y 
otros miembros de la familia debido a su 
dependencia de cuidadores adultos, su falta de 
movilidad, y sus limitadas interacciones sociales 
independientes fuera del hogar193.  Las niñas y niños 
muy pequeños son quienes están en menor 
capacidad de llamar la atención o denunciar la 
violencia que experimentan o presencian en el 
hogar, y la violencia en sus vidas suele ser la más 
"invisible"194.  

El descuido - el no satisfacer las necesidades físicas 
y emocionales de niñas y niños, protegerlos del 
hambre o brindarles servicios médicos o de otro tipo 
cuando sea necesario, afecta especialmente a las 
niñas y niños en sus primeros años de vida.  Los 
niños son biológicamente más débiles que las niñas, 
tienen más probabilidades de nacer prematuramente 
y es más probable que mueran en los primeros años 
de vida: por lo tanto, se espera que las tasas de 
mortalidad infantil sean más altas entre los niños195.  
Sin embargo, el descuido puede afectar 
especialmente a las niñas a medida que crecen, 
sobre todo en comunidades que discriminan y dan 
poco valor a las niñas, donde a menudo son 

amamantadas menos y reciben menos comida, o 
alimentos de peor calidad que los niños.   Una 
investigación realizada en India en 2015196, mostró 
que el descuido médico y nutricional es la causa de 
que la mortalidad de las niñas sea 
considerablemente más alta que de los niños entre 
uno y cinco años de edad197.  

En los países de ingresos bajos y medios, las tasas 
de abuso y homicidio de niñas y niños de cero a 
cuatro años son más del doble que entre aquellos de 
cinco a 14 años198.  Investigaciones realizadas en 
varios países indican que el "síndrome del bebé 
sacudido" (el abuso de niñas y niños pequeños 
mediante sacudidas), a menudo está relacionado 
con lesiones en la cabeza y lesiones cerebrales 
graves199. 

La investigación sugiere que la exposición temprana 
a la violencia y otras circunstancias que producen 
miedo persistente y ansiedad crónica pueden tener 
consecuencias de por vida al alterar la arquitectura 
del cerebro en desarrollo200.  La violencia en la 
primera infancia aumenta el riesgo de retrasos en el 
desarrollo, así como los problemas de salud 
relacionados con estrés más adelante en la vida, 
como las enfermedades cardíacas, abuso de 
sustancias dañinas y depresión201.  

Estudio de caso: Crianza positiva 
Plan International Vietnam ha estado implementando 
el proyecto "Prevención del castigo físico y 
emocional contra los niños" en 8 provincias del país.  
Como una contribución para apoyar una 
programación más amplia de crianza positiva, Plan 
International ha desarrollado cursos de capacitación 
y materiales de apoyo sobre disciplina positiva, y ha 
realizado capacitaciones para garantizar que estos 
materiales se utilicen de manera efectiva.  

El manual de crianza positiva fue desarrollado en 
conjunto con especialistas en educación y 
psicología, docentes, padres y funcionarios del 
gobierno.  Nuestro objetivo es ayudar a las madres, 
padres y docentes a comprender mejor la psicología 
de las niñas y los niños y las consecuencias del 
castigo, al mismo tiempo que aprenden los 
conocimientos y las habilidades necesarias para 
aplicar de manera efectiva la disciplina positiva 
como alternativa al castigo físico y emocional.  

Los materiales enseñan a los adultos a abstenerse 
de desahogar su enojo con las niñas y los niños, al 
mismo tiempo que demuestran disciplinas positivas 
y los ayudan a comportarse bien sin forzarles a 
recibir castigos duros y dañinos.    

Como resultado del programa de capacitación, las 
prácticas de crianza han cambiado en un corto 
período de tiempo, y los padres informan haber visto 
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cambios favorables en el comportamiento de sus 
hijos. 

El castigo corporal 
El castigo corporal es un medio para controlar y 
disciplinar el comportamiento de un niño o una niña, 
en el que se usa la fuerza física con la intención de 
causar cierto grado de dolor o incomodidad, aunque 
sea ligero.  Incluye actos como patear, pellizcar, dar 
nalgadas, sacudir o lanzar a las niñas y los niños, 
golpearlos con una mano u objeto (como un látigo, 
bastón, cinturón, zapato o cuchara de madera) o 
forzarlos a ingerir algo202.  

El castigo corporal viola la Convención sobre los 
Derechos del Niño, específicamente el Artículo 19 
que garantiza la protección contra todo tipo de 
violencia física y mental, y el Artículo 37 que 
garantiza la protección contra el castigo cruel, 
inhumano o degradante.  Sin embargo, al menos el 
78 por ciento de niñas y niños en todo el mundo se 
enfrentan a algún tipo de disciplina violenta en la 
supuesta seguridad de sus propios hogares203, 
siendo los niños especialmente vulnerables.  Las 
niñas y los niños con trastornos del neurodesarrollo 
y problemas de conducta son particularmente 
vulnerables al castigo corporal, ya que a los padres 
con frecuencia les resulta más difícil formar un fuerte 
vínculo emocional. 
 
A menudo se menciona a los padres y cuidadores 
como perpetradores de una disciplina violenta y, en 
la mayoría de los casos, los padres no creen que 
estén perjudicando a sus hijos. Por ejemplo, los 
resultados del Estudio Nacional de Línea de Base 
realizado en 2’16 sobre violencia contra las niñas y 
los niños en Filipinas, revelan la influencia de las 
normas y valores sociales que aceptan o aprueban 
algunas formas de violencia, sobre todo el castigo 
corporal, que se considera "necesario" e incluso 
percibido como "útil" para las niñas y los niños. 

Las niñas y los niños de menor edad son 
extremadamente vulnerables al castigo corporal.  
Los datos sobre niñas y niños de dos a cuatro años 
de edad en 58 países, muestran que quienes 
experimentaron algún tipo de disciplina violenta 
durante el mes de la encuesta llegaban a casi el 90 
por ciento en algunos países como Argelia, 
Marruecos, Suazilandia, Yemen, Camerún, 
República Centroafricana y Túnez, con el 45 por 
ciento como nivel mínimo en Panamá y Mongolia204.  

Un factor frecuente que influye en la disciplina 
violenta es cuando los padres no comprenden la 
conducta de las niñas y los niños pequeños, y 
cuando lo que constituye un comportamiento normal 
va en contra de sus expectativas de buen 
comportamiento.  Ayudar a padres y cuidadores a 
comprender la importancia de la disciplina positiva 
no violenta en el desarrollo infantil y la comunicación 

estrecha y efectiva entre padres e hijos, reduce las 
prácticas agresivas de crianza, crea interacciones 
positivas entre padres e hijos, y ayuda a fortalecer el 
vínculo entre padres u otros cuidadores y las niñas y 
los niños, y todos estos factores ayudan a evitar la 
violencia contra la niñez.  Apoyar a las familias, 
padres y cuidadores a aprender a ser padres 
positivos puede evitar la separación de las niñas y  
niños de sus familias, el riesgo de maltrato infantil en 
el hogar, que presencien violencia contra sus 
madres o madrastras por parte de su pareja, y el 
comportamiento violento entre niñas, niños y 
adolescentes205. 

Los estudios sugieren que las leyes que prohíben el 
castigo corporal también pueden reducir el uso de 
castigos violentos contra niñas y niños, mejorar la 
comprensión de los efectos negativos de los 
castigos violentos, y cambiar las actitudes hacia el 
uso de dicho castigo206.  Una revisión sistemática 
mostró que las restricciones legales sobre el castigo 
corporal en 24 países estaban estrechamente 
relacionadas con la disminución del apoyo y el uso 
del castigo corporal como enfoque de disciplina 
infantil207. 

La OMS, PMNCH, UNICEF y ECDAN están 
desarrollando actualmente el Marco de Cuidado 
Cariñoso, que explica la importancia de que los 
padres/cuidadores proporcionen cuidados sensibles 
y oportunidades de aprendizaje temprano, adopten 
prácticas clave para la salud y la nutrición de la 
niñez, y mantengan a niñas y niños seguros, 
protegidos y a salvo de la violencia y el estrés tóxico.  

Varios países han aprobado recientemente una 
legislación que prohíbe todas las formas de castigo 
corporal en los hogares. Sin embargo, hasta 
diciembre de 2016, había 127 estados donde las 
niñas y los niños podían ser golpeados legalmente 
en el hogar familiar208.  

Incesto 
La violencia sexual contra niñas y niños es una 
violación especialmente grave cuando la familia de 
una niña o niño explota su posición de confianza 
para perpetrar actos de violencia.  Muy pocas veces 
las niñas o los niños denuncian el incesto.  Sin 
embargo, la mayor parte de los casos denunciados 
corresponden al incesto que es perpetrado por 
hombres miembros de la familia: hermanos, tíos, 
padrastros, o padres, contra las niñas209.  

El incesto está asociado con la vergüenza, el 
secreto y la negación, y una cultura de silencio 
generalizada.  Se lo asocia con grandes brechas en 
la evidencia y los datos210.  Las niñas y los niños que 
han sido abusados sexualmente por miembros de su 
familia son particularmente reacios a informarlo por 
temor a lo que les sucederá a ellos y a sus familias, 
a que sus familias los rechacen, o a que no les 
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crean211.  Las niñas que revelan este tipo de 
violencia sexual corren el riesgo de ser culpadas, 
golpeadas e incluso asesinadas.  

La violencia de pareja 
"Creo que los padres deben resolver sus problemas 
juntos, sentarse a la mesa y hablar, porque hay 
padres que pelean y golpean a sus hijos.... Entonces 
los niños van a la escuela como si fueran leones que 
pueden golpear a todos, ellos deben reunirse y 
conversar, decirles las cosas tal como son". Niña de 
14 años, República Dominicana. 

La forma más común de violencia de género es 
aquella contra mujeres y niñas por parte de su 
pareja.  En las sociedades que aprueban el dominio 
masculino sobre las mujeres, la violencia de pareja 
puede percibirse como un aspecto común de las 
dinámicas interpersonales entre marido y mujer212.  
La violencia sexual dentro del matrimonio es un área 
borrosa de las políticas, y solo 52 países reconocen 
legalmente la violación en las uniones formales 
como un crimen213.  

Una de cada tres adolescentes (aproximadamente 
84 millones) de entre 15 y 19 años de todo el mundo 
que están en uniones formales, ha sido víctima de 
violencia emocional, física o sexual cometida por sus 
maridos o parejas en algún momento de sus 
vidas214.  La investigación muestra que las niñas que 
se casan en la infancia corren un mayor riesgo de 
violencia de pareja que sus pares que se casan más 
tarde215.  

Aquellas que están en relaciones informales pueden 
ser igualmente vulnerables a la violencia en la 
pareja216.  La violencia en el noviazgo (que se refiere 
a un patrón de conducta controladora o violenta por 
parte de un compañero de citas anterior o actual), 
puede convertirse en una forma grave de abuso 
físico, emocional o sexual.  Experimentar tal 
violencia puede llevar a relaciones abusivas de por 
vida.  En la investigación de Plan International en 
Pakistán, cuatro de cada 10 niñas entrevistadas 
aceptaron el comportamiento violento de sus 
novios217. 

El Estudio de Violencia de las Naciones Unidas 
calculó que entre 133 y 275 millones de niñas y 
niños en todo el mundo son testigos de violencia 
doméstica anualmente218, lo que inhibe gravemente 
su bienestar, desarrollo personal e interacción social 
en la infancia y la adultez.  Investigaciones recientes 
han demostrado una correlación directa entre la 
violencia contra niñas y niños y la violencia contra 
las mujeres: los niños son más propensos a ser 
maltratados físicamente en hogares en los que las 
mujeres son víctimas de violencia doméstica, y se 
ha estimado que la ocurrencia simultánea de los dos 
tipos de violencia varía del 18 al 67 por ciento. La 
violencia de pareja también tiene un impacto en la 

salud mental de las mujeres y, a su vez, en su 
capacidad para brindar atención receptiva a sus 
hijos e hijas. 

El consumo excesivo de alcohol es un factor de 
riesgo para la mayoría de las formas de violencia 
contra niñas y niños y entre ellos, incluido el maltrato 
infantil, la violencia física y sexual entre 
adolescentes, y la violencia infligida por la pareja219.   
A nivel mundial, se estima que el 17% de los 
adolescentes y el 6% de las adolescentes entre 15 y 
19 años son grandes bebedores220.  Por lo tanto, las 
leyes y políticas que limitan el acceso de las niñas y 
los niños, así como el uso indebido de alcohol por 
parte adultos, niñas y niños, pueden desempeñar un 
papel importante en la prevención de la violencia 
contra la niñez.  

Los programas de grupos pequeños dirigidos a 
adolescentes y adultos, tanto hombres como 
mujeres, reportan una serie de resultados 
significativos en la prevención de la violencia221.  En 
la India se encontró que la violencia en la pareja ha 
disminuido entre el 20% y el 30% entre los hombres 
que participan en el Yaari-Dosti222. 

"La mayoría de las veces, las mujeres y las niñas 
viven con miedo de expresar la violencia que 
enfrentan, ya que todos en la comunidad consideran 
que es normal". Niña de 16 años, Malawi. 

Violencia y niñez, matrimonio temprano y forzado y 
otras uniones formales de menores de edad  
"Nuestra mayor desventaja aquí en Sierra Leona es 
la diversidad cultural en muchos temas.  En primer 
lugar, la mayoría de la gente cree que estas 
prácticas nocivas no son dañinas, sino que ayudan a 
fortalecer a las mujeres para la toma de decisiones 
en sus hogares".  Hombre joven de 22 años, Sierra 
Leona 

El matrimonio infantil, temprano y forzado es, en sí 
mismo, un acto de violencia.  Constituye una 
decisión que no está en manos de las niñas pero 
que les cambia la vida y las somete a las 
consecuencias negativas y perjudiciales de esa 
decisión.  Esto incluye la imposición de roles y 
responsabilidades de una persona adulta antes de 
que esté preparada física y psicológicamente, lo que 
evita que una niña pueda continuar su educación, le 
impone el aislamiento social, y la somete a una 
dinámica de poder desigual.  

En casi todos los casos, el matrimonio infantil, 
temprano y forzado conduce a la violencia física y 
sexual de las parejas, el inicio prematuro de la 
actividad sexual, las relaciones sexuales forzadas o 
la violación, y tiene un grave impacto en la salud y el 
bienestar de una niña novia223.  Cuanto mayor es la 
disparidad de edad, menos poder tiene una niña en 
su matrimonio, y mayor es la posibilidad de 
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violencia.  Las jóvenes casadas con hombres 
mayores son menos capaces de tomar decisiones, 
negociar dentro de su relación o tener control dentro 
del hogar224.  Las niñas novias pueden estar 
expuestas a infecciones de transmisión sexual, 
pueden quedar embarazadas antes de que su 
cuerpo esté listo y, posteriormente, experimentar 
complicaciones durante el embarazo, lo que resulta 
en discapacidad o incluso la muerte225.  

En los peores casos, el matrimonio infantil es una 
forma de esclavitud social y ampliamente legitimada, 
especialmente cuando la niña está sujeta a control y 
a un sentido de "propiedad" en el matrimonio a 
través de la violencia, el abuso y las amenazas; 
donde se paga el precio de la novia; donde la niña 
es explotada al ser obligada a realizar tareas 
domésticas dentro del hogar conyugal o a trabajar 
fuera de él, y/o a participar en relaciones sexuales 
no consensuadas; y donde la niña no puede 
realmente abandonar o poner fin al matrimonio, lo 
que lleva potencialmente a una vida de esclavitud226. 

Si bien en los últimos años la mayoría de los países 
han prohibido el matrimonio infantil, temprano y 
forzado, siendo los más recientes El Salvador, 
República Dominicana y Guatemala, las normas 
sociales siguen socavando las leyes y la práctica 
nociva continúa: con el ritmo de progreso actual, es 
probable que más de 150 millones de niñas se 
casen antes del año 2030227. 

Posición de Plan International 
 Plan International considera que el hogar es 

el lugar más importante en la crianza de 
niñas y niños, un espacio en el que deben 
sentirse cuidados, queridos y apoyados.  
Ninguna niña, niño, adolescente o joven 
debe ser objeto de violencia de ningún tipo 
en el hogar, incluida la negligencia, la 
violencia emocional o psicológica, física o 
sexual, o ser testigo de violencia contra otras 
personas. 

 
 Plan International condena enérgicamente la 

violencia infligida por la pareja y reconoce 
que afecta desproporcionadamente a las 
niñas y las mujeres.  Las medidas de 
protección para las víctimas de violencia, 
incluida la violencia sexual y la violación, 
deberían incluir mecanismos efectivos para 
garantizar la atención, el apoyo y la 
protección que incluyan la provisión de 
viviendas seguras, acceso a servicios de 
salud (incluida la anticoncepción de 
emergencia), apoyo psicosocial, acceso a 
servicios de aborto seguro y medios 
efectivos para buscar justicia y reparación.  
Los servicios de apoyo deberían responder a 
la violencia contra las niñas de una manera 
que no refuerce las actitudes dañinas.  

 
 Plan International condena la práctica del 

matrimonio infantil, temprano y forzado 
(CEFM) y lo considera una forma de violencia 
contra las niñas. Exigimos la prohibición de 
la práctica en virtud del derecho nacional y 
consuetudinario y la aplicación plena y 
efectiva de estas leyes.  En concordancia 
con el Comentario General No. 4 de la CDN, 
Plan International cree que la edad mínima 
para contraer matrimonio debe ser de 18 
años y que esto debería aplicarse por igual a 
hombres y mujeres, independientemente de 
las disposiciones con respecto al 
consentimiento parental o judicial.  

 
 Condenamos el castigo violento dentro del 

hogar y creemos que el castigo corporal 
nunca es una forma aceptable de disciplina.  
El asesoramiento y el apoyo positivo a los 
padres y madres deben incluir información y 
consejos para reducir las prácticas de 
crianza duras y crear relaciones positivas 
entre padres e hijos. 

Recomendaciones de Plan International 
 Los gobiernos deberían fortalecer las leyes 

que protegen a las niñas y los niños dentro 
del hogar.  Esto incluye las leyes que 
prohíben la disciplina violenta dentro del 
hogar; prevenir el uso indebido de alcohol; 
prohibir el matrimonio de menores de 18 
años, independientemente del 
consentimiento parental, judicial o religioso; 
y leyes que penalizan la violencia dentro del 
matrimonio, incluyendo la contemplación de 
la violación marital. 

 
 Los gobiernos deberían invertir en aumentar 

la conciencia pública sobre las leyes y 
políticas que prohíben la violencia en el 
hogar, sobre las consecuencias perjudiciales 
de la violencia, y los mecanismos de apoyo 
disponibles para las víctimas.  Las niñas y 
los niños, sobre todo, deben ser conscientes 
de su derecho a la protección y a 
mecanismos apropiados y amigables con la 
niñez, para informar cualquier temor o 
incidencia real de violencia, teniendo la 
seguridad de que sus denuncias serán 
tomadas en serio por adultos capacitados 
profesionalmente y sin amenazas de 
reacciones negativas. 

 
 Los gobiernos deben garantizar que existan 

sistemas y mecanismos de apoyo 
específicos, adaptados y respetuosos con 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que 
han sido víctimas de violencia dentro del 
hogar. Esto requiere una respuesta 
multisistémica desde el nivel local hasta el 
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nivel nacional que incluya asistencia legal, 
atención médica, apoyo psicosocial y 
servicios educativos.  

 
 Se debe proporcionar capacitación para 

garantizar que todos los trabajadores dentro 
del sistema de protección infantil puedan 
responder a la violencia contra las niñas y 
los niños de una manera incluyente que 
tenga en cuenta el género y la edad.  Esto 
incluye el poder judicial, el personal 
encargado de hacer cumplir la ley, los 
trabajadores sociales, los docentes y los 
trabajadores de la salud. 

 
 Las personas que tienen contacto con 

familias que tienen niñas y niños pequeños, 
tales como los trabajadores de atención 
primaria de salud y trabajadores de salud 
comunitarios (especialmente en los primeros 
3 o 4 años antes de comenzar cualquier tipo 
de educación preescolar) deben recibir 
capacitación para identificar dónde hay 
riesgo de violencia/abuso; identificar a las 
niñas y los niños que han sido victimizados, 
y saber qué hacer en estos casos.  

 
 Los gobiernos deberían invertir en 

programas de crianza positiva que incluyan 
capacitación y apoyo a grupos en entornos 
comunitarios o como parte de programas 
integrales, para garantizar que las madres y 
los padres puedan acceder al apoyo y la 
información que necesitan para cuidar a sus 
hijas e hijos. 

 
 Los gobiernos y otros proveedores de 

servicios deberían garantizar la provisión de 
acceso universal a una educación sexual 
integral para todas las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, tanto dentro como 
fuera de la escuela.  La educación sexual 
integral debe comenzar en los años 
preescolares, adaptando el contenido a las 
capacidades evolutivas de niñas y niños.  
Quienes la impartan deben estar capacitados 
y equipados para ofrecer una educación 
sexual integral que no discrimine y que sea 
incluyente y accesible, que no sea crítica, 
que sea científicamente precisa, basada en 
los derechos, transformadora de género y 
eficaz.  La información debe estar disponible 
para los padres, madres, cuidadores, líderes 
tradicionales y religiosos y otros tutores para 
mejorar su comprensión sobre los temas de 
educación sexual integral y para aumentar su 
apoyo. 

 
 

VIOLENCIA EN Y ALREDEDOR 
DE LAS ESCUELAS 
A nivel mundial, las niñas y los niños pasan la mayor 
parte del tiempo fuera de sus hogares en escuelas o 
entornos educativos bajo el cuidado de personas 
adultas228.  Las escuelas deben desempeñar un 
papel importante para proteger a la niñez de la 
violencia, y los adultos que supervisan y trabajan en 
entornos educativos tienen el deber de proporcionar 
un entorno seguro que apoye y promueva la 
dignidad y el desarrollo de las niñas y los niños. 

Sin embargo, millones de niñas y niños en todo el 
mundo están expuestos a la violencia en y alrededor 
de las escuelas y entornos educativos, y en el 
camino hacia y desde la escuela.  El hecho de que 
no se proteja a la niñez de todas las formas de 
violencia, incluso en sus vidas escolares, es una 
violación de sus derechos, una grave barrera para la 
realización del derecho a la educación, y 
compromete su desarrollo y bienestar. 

El Representante Especial ante el Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre la Violencia 
contra los Niños reconoce que la educación 
desempeña un papel crucial en la protección de los 
derechos de la niñez, y las escuelas libres de 
violencia son un catalizador de la no violencia en las 
comunidades229.  

Violencia de género relacionada con la 
escuela 
La violencia de género relacionada con la escuela 
(SRGBV) se refiere a los actos de violencia sexual, 
física o psicológica infligidos a niñas y niños dentro y 
alrededor de las escuelas debido a los estereotipos 
y roles o normas que se les atribuye o que se espera 
de ellos debido a su sexo o identidad de género. 
También se refiere a las diferencias entre la 
experiencia y las vulnerabilidades a la violencia de 
las niñas y los niños230. 

La SRGBV a menudo ocurre en espacios privados y 
no supervisados, como baños escolares, 
dormitorios, en las aulas fuera del horario de clases, 
en residencias de maestros o alrededor de 
perímetros escolares.  Sin embargo, cuando el 
comportamiento violento se normaliza, también 
puede tener lugar a plena vista, en el aula o en los 
corredores escolares.  En este entorno, la violencia 
es perpetrada por los transeúntes que no intervienen 
en presencia de actos de violencia. 

La SRGBV no está restringida por regiones o por los 
ingresos.  Puede ser perpetrada por otros 
estudiantes, por docentes o por otros miembros del 
personal de la escuela, y puede tomar la forma de 
intimidación, violencia sexual y formas de castigo 
corporales y otras formas degradantes o violentas 
de castigo231. 
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La SRGBV se correlaciona con un menor 
rendimiento académico y seguridad económica, así 
como con mayores riesgos para la salud a largo 
plazo232.  Cuando las escuelas no cuestionan las 
normas negativas de género pueden reforzar 
actitudes y creencias perjudiciales, por lo que las 
escuelas tienen una mayor responsabilidad para 
desafiar la desigualdad de género y la violencia de 
género en todas sus manifestaciones. 

En la mayoría de las sociedades, las relaciones de 
poder desiguales entre adultos y niñas o niños, y los 
estereotipos y roles de género que se atribuyen a 
niñas y niños, dejan a las niñas especialmente 
vulnerables al acoso sexual, al sexo transaccional o 
al "sexo por notas", a manoseos y relaciones 
sexuales y no consentidas, violación, coacción, 
explotación y discriminación por parte de los 
docentes, el personal y los compañeros.  Las niñas y 
los niños que no se ajustan a las nociones 
dominantes de masculinidad o feminidad 
heterosexual también son vulnerables a la violencia 
sexual y al acoso escolar. 

A pesar del progreso alcanzado, sigue habiendo 
escasez de datos mundiales sobre la violencia que 
tiene lugar en las escuelas y sus alrededores.  Esto 
se debe a que es un área insuficientemente 
financiada y poco investigada, pero también a que 
las niñas y los niños de las escuelas no siempre 
tienen acceso a mecanismos de denuncia seguros y 
amigables con la niñez, y no siempre entienden que 
las culturas de violencia no son aceptables, por lo 
que a menudo no se denuncia la violencia en las 
escuelas.   

Si bien los docentes a menudo son aliados clave en 
la prevención de la violencia de género relacionada 
con la escuela, también pueden explotar su 
autoridad y poder para perpetrar actos de violencia 
contra niñas y niños.  En algunos contextos no es 
raro encontrar docentes que prometen mejores 
calificaciones, útiles escolares o tarifas escolares 
reducidas a cambio de tener relaciones sexuales 
con niñas y, con menor frecuencia, con niños.  
Incluso pueden llegar a chantajear a las niñas para 
que participen en actividades sexuales con ellos, por 
ejemplo, amenazándolas con una evaluación 
negativa de sus logros escolares o a negarse a 
entregarles un certificado escolar.  En África 
Occidental y Central, esta explotación de las niñas 
ha llevado a la práctica denunciada de “sexo por 
notas"233.  Este es un síntoma de las relaciones 
desiguales de poder y, a menudo, de la desigualdad 
de género en las escuelas. 

El setenta por ciento de las personas encuestadas 
en un estudio de UNICEF en Botsuana había sufrido 
acoso sexual, y un profesor había pedido sexo al 
20%234.  En un estudio de ActionAid en Kenia, el 
cinco por ciento de las niñas informaron haber sido 

obligadas a tener relaciones sexuales con un 
profesor235.  Investigaciones recientes de Plan 
International muestran que el 22 por ciento de las 
mujeres en el Reino Unido experimentaron contacto 
sexual, manoseos, exhibicionismo, agresión sexual 
o violación dentro o alrededor de la escuela cuando 
eran estudiantes236.  Más de una cuarta parte de las 
niñas que respondieron al estudio Hear Our Voices 
de Plan International, que encuestó a niñas, niños y 
jóvenes de 11 países, también afirmaron que 
"nunca" o "rara vez" se sentían seguras en su 
camino a la escuela237.  

Las instalaciones sanitarias para mujeres también 
pueden ser un lugar peligroso para las niñas en las 
escuelas.  Las recientes investigaciones de Plan 
International en Nicaragua y Ecuador han mostrado 
que el 74 y el 70 por ciento de las niñas, 
respectivamente, no estuvieron de acuerdo en que 
siempre se sintieran seguras al usar inodoros o 
letrinas en la escuela238.  

Intimidación 
Una de las formas más generalizadas de violencia 
en las escuelas es la intimidación.  La intimidación 
se refiere a episodios agresivos repetidos en los que 
existe un desequilibrio de poder entre el agresor y su 
víctima, y es un subconjunto de la "violencia entre 
pares"239.  

Las encuestas muestran que entre una quinta parte 
(China) y dos tercios (Zambia) de niñas y niños 
informaron haber sido víctimas de acoso verbal o 
físico240.  Casi el 60 por ciento de adolescentes en 
Ghana con edades comprendidas entre 13 y 15 
años de edad, informaron haber sido víctimas de 
ataques físicos en los últimos 12 meses, según 
datos de UNICEF sobre protección infantil241.  Los 
datos de las Encuestas Globales de Salud 
Estudiantil Basadas en la Escuela muestran que, en 
todo el mundo, más de uno de cada tres estudiantes 
entre 13 y 15 años de edad informaron haber sido 
víctimas de acoso en el último año242.  Las niñas y 
los niños con discapacidades son más propensos a 
ser víctimas de discriminación e intimidación por 
parte de sus compañeros243, así como las niñas y 
los niños LGBTIQ244. 

Un estudio realizado por las Naciones Unidas en el 
año 2006 sobre violencia contra la niñez, subraya 
que casi todos los abusos son de índole sexual o de 
género, con el objetivo de presionar a las niñas y los 
niños para que se ajusten a los valores culturales y 
las actitudes sociales, especialmente aquellos que 
definen los roles percibidos como masculinos o 
femeninos245. 

Aunque se ha demostrado que la prevalencia de la 
intimidación es similar entre niñas y niños, la 
experiencia es diferente.  Mientras que los niños son 
más propensos a involucrarse en el acoso físico, las 
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niñas a menudo participan en formas verbales de 
acoso a sus pares, lo que puede implicar acciones 
como excluirlos o difundir rumores246.  La 
investigación también sugiere que aproximadamente 
la mitad de todas las niñas y niños involucrados en 
la intimidación son tanto víctimas como 
perpetradores, son intimidados e intimidadores247. 

La violencia relacional, que se dirige 
específicamente a las relaciones sociales críticas de 
una niña, puede aumentar el riesgo de que sufra de 
angustia socio-psicológica a largo plazo248.  A 
menudo, los educadores y los responsables de 
formular las políticas lo pasan por alto como una 
simple expresión de "niñas siendo niñas", a pesar de 
estas consecuencias a largo plazo.  La violencia 
física que es utilizada con mayor frecuencia por los 
niños, puede causar daños físicos y psicológicos a 
largo plazo.   

Los mismos docentes pueden ser parte de la 
intimidación psicológica cuando hablan de manera 
peyorativa a sus estudiantes según su sexo, raza o 
clase.  Pueden hacer que las niñas y los niños se 
sientan inútiles, imposibles de enseñar o tontos si se 
considera que se comportan de una manera 
incompatible con el papel que les ha asignado la 
sociedad249.  Además, las niñas y los niños que son 
intimidados a menudo muestran una marcada 
disminución en sus logros, así como renuencia a 
participar en las actividades escolares. 250 

 
Castigo corporal en la escuela 
"En mi comunidad, el ambiente escolar no parece 
ser seguro para las niñas y los niños porque les 
golpean, les piden que se arrodillen en el sol y que 
se pongan de pie mientras sostienen una gran 
piedra…” Niña de 18 años, Sierra Leona. 

La CDN hace un llamamiento a los Estados Partes 
para que velen para que la disciplina escolar se 
administre de manera coherente con la dignidad 
humana de las niñas y los niños y de conformidad 
con los principios y disposiciones de la 
Convención251.   Sin embargo, el castigo corporal 
escolar sigue siendo un medio legal para disciplinar 
a niñas y niños en un tercio de los países del 
mundo252.  

La mitad de todas las niñas y los niños en edad 
escolar de entre seis y 17 años viven en países que 
no prohíben totalmente el castigo corporal en las 
escuelas, lo que deja a aproximadamente 732 
millones de niñas y niños sin protección legal 
completa y viviendo con temor a ser abusados 
físicamente bajo la apariencia de disciplina en las 
escuelas253. 

En algunos países, más del 80 por ciento de los 
estudiantes sufren castigos corporales en la 

escuela254.  El castigo corporal es una violación 
directa de los derechos humanos de las niñas y los 
niños y, como ocurre con otras formas de violencia y 
abuso, los castigos crueles, degradantes o violentos 
que se utilizan en las escuelas son el resultado de 
normas culturales y sociales negativas, y están 
arraigados en el poder que se otorga a la autoridad.  

Los castigos crueles, degradantes o violentos 
también están relacionados con la discriminación, ya 
que éstos son aplicados en una proporción mucho 
mayor a quienes tienen alguna discapacidad o 
pertenecen a minorías255.  El castigo corporal ha 
demostrado ser la forma menos efectiva de 
disciplina en la escuela, y perpetúa un ambiente 
escolar volátil que crea resentimiento256. 

El castigo corporal no es neutral en cuanto al 
género, pero se vincula con los valores de 
masculinidad basados en el género y las niñas y los 
niños lo experimentan de manera diferente257.  
Aunque tanto las niñas como los niños son víctimas 
del castigo corporal, los tipos de castigo y los 
impactos resultantes varían según el sexo.  Por 
ejemplo, los niños son más propensos a ser 
agredidos físicamente, mientras que las niñas tienen 
mayor probabilidad de ser humilladas públicamente 
o a ser condenadas al ostracismo258. 

La evidencia sugiere que los niños son más 
propensos que las niñas a experimentar el castigo 
corporal en la escuela, y el estudio Young Lives 
muestra tasas constantemente más altas para los 
niños.  En Singapur y Zimbabue, la discriminación 
de género está incluida en la legislación nacional, y 
el castigo corporal solo es legal cuando se comete 
contra niños259.  Otras vulnerabilidades, como tener 
una discapacidad o pertenecer a una minoría étnica, 
también hacen que las niñas y los niños corran un 
mayor riesgo de sufrir castigos corporales en la 
escuela. 

El papel de la educación en la protección 
de la niñez 
Las escuelas juegan un doble papel en la protección 
de las niñas y los niños contra la violencia. En primer 
lugar, los lugares donde se imparte educación tienen 
la responsabilidad de garantizar que las niñas y los 
niños aprendan habilidades para la vida y reciban 
información sobre relaciones no violentas y 
positivas.  En segundo lugar, al ser responsables por 
el cuidado de las niñas y los niños, las escuelas y 
otras instituciones educativas tienen la 
responsabilidad de protegerlos y vincularlos con 
otros servicios que constituyan sistemas de 
protección infantil. 

La educación puede tener el poder de desafiar las 
normas sociales discriminatorias y la desigualdad de 
género. Los planes de estudio sensibles al género, 
junto con las prácticas de enseñanza y aprendizaje 
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en el aula que tienen en cuenta las cuestiones de 
género, pueden reconocer y abordar temas de 
inclusión, promover el aprendizaje equitativo de 
género y ayudar a niñas y niños a desafiar los 
estereotipos de género tradicionales. 

La educación integral en sexualidad, es un 
mecanismo eficaz para empoderar a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes para que tomen decisiones 
informadas y autónomas con respecto a su salud y 
derechos sexuales y reproductivos, y a sus 
relaciones actuales y futuras. También puede ser 
parte de un enfoque holístico para desafiar las 
desigualdades de género y prevenir y responder a la 
violencia de género.  La investigación de Plan 
International en Camboya y Uganda muestra que 
existen fuertes vínculos entre la reducción de la 
violencia y la educación integral en sexualidad260.  
La educación integral en sexualidad puede abordar 
conceptos dañinos sobre la masculinidad, los roles 
de género y los estereotipos tanto en la escuela 
como en la comunidad en general. 

Garantizar entornos de aprendizaje seguros, 
saludables y participativos para todas las niñas y los 
niños también significa garantizar que los sistemas 
educativos funcionen bien con otros sistemas.  Los 
gobiernos son cada vez más conscientes de que se 
necesitan estrategias intersectoriales para garantizar 
el bienestar de todas las niñas y los niños y que 
ninguno de ellos se pierda entre los vacíos del 
sistema.  Es importante tener en cuenta que los 
fuertes vínculos entre la educación, la salud y los 
sistemas de protección infantil, son vitales para 
garantizar el bienestar de todas las niñas y los niños.  
Las niñas y los niños que son víctimas de violencia o 
negligencia en un área de sus vidas, son más 
propensos a ser víctimas también en otras áreas.  
Este proceso de poli-victimización es importante 
para comprender y combatir estos tipos de violencia, 
y para garantizar que las niñas y los niños de 
hogares descuidados o abusivos no sean víctimas 
de negligencia o abuso en el sistema educativo.  
Cuando existen vínculos fuertes entre los servicios 
de protección infantil y el sistema educativo, se 
puede identificar estos casos desde el inicio, se los 
puede monitorear, y pueden recibir un mayor apoyo 
según sea necesario. 

En muchos contextos de desplazamiento, las 
escuelas brindan protección física contra entornos 
hostiles y contra las violaciones de derechos tales 
como el trabajo infantil, la explotación y el 
reclutamiento en fuerzas armadas261.  La función 
protectora de la educación es particularmente crítica 
para las niñas y mujeres jóvenes desplazadas.  La 
educación reduce el riesgo de explotación sexual, 
violencia sexual y de género, y el matrimonio infantil, 
temprano y forzado.  En los países con las tasas 
más altas de matrimonio infantil, temprano y forzado, 
cada año de educación secundaria adicional reduce 

la probabilidad de que las niñas se casen siendo 
menores y de tener su primer hijo antes de los 18 
años de edad, de cinco a seis puntos porcentuales 
en promedio262.   La educación también permite la 
difusión de mensajes clave de supervivencia, incluso 
sobre seguridad de las minas terrestres o 
prevención del VIH/SIDA. 

Posición de Plan International 
 Plan International sostiene que cada niña y 

niño tiene derecho a aprender en un entorno 
seguro y protegido, libre del miedo o la 
amenaza de la violencia. Este es un aspecto 
inseparable de una educación de calidad. Sin 
embargo, especialmente para las niñas, la 
escuela es un lugar de amenaza y miedo.  
Abordar las actitudes y comportamientos 
que apoyan o legitiman la violencia a nivel 
nacional, local, escolar y comunitario, es una 
intervención fundamental para evitar y 
responder a la violencia de género 
relacionada con la escuela.  
 

 Plan International cree que es inaceptable 
que cualquier niña o niño sea víctima de 
violencia, ya sea en la escuela o en el camino 
de ida y vuelta a la escuela, incluida la 
violencia o el acoso sexual, el hostigamiento 
y la intimidación, y el castigo corporal. La 
violencia de género relacionada con la 
escuela, especialmente cuando la cometen 
personas en posiciones de cuidado o 
autoridad, constituye una grave violación de 
derechos que afecta la capacidad de las 
niñas y los niños de ingresar, hacer la 
transición y terminar la escuela, por lo que 
su eliminación debería ser una prioridad para 
todos los actores. 

 

 Plan International reconoce que la educación 
de calidad tiene una función protectora, 
especialmente para las niñas y mujeres 
jóvenes en situaciones humanitarias. 
Creemos que una educación de calidad es 
integral, fortalecedora, promueve el respeto 
por la dignidad y el valor de todas las 
personas, y brinda una amplia gama de 
procesos de aprendizaje que incluyen 
habilidades más amplias para la vida y una 
educación sexual integral. La educación de 
calidad debe proporcionar a niñas, niños y 
jóvenes las habilidades, los conocimientos, 
las actitudes y los comportamientos que 
necesitan para tener vidas positivas y 
productivas, y para ser ciudadanos 
responsables y activos que promueven la 
paz y la no violencia. 

 
 Plan International cree que todas las niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes, sin 
discriminación, tienen derecho a educación 
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sexual integral para adquirir conocimientos, 
explorar valores y actitudes, y desarrollar las 
habilidades que necesitan para tomar 
decisiones conscientes, saludables y 
respetuosas sobre las relaciones y la 
sexualidad.  Los padres y educadores deben 
recibir apoyo para que acojan el aprendizaje 
de niñas y niños sobre sus cuerpos, 
relaciones y sexualidad desde la primera 
infancia para permitirles explorar, aclarar y 
formar actitudes y prácticas saludables para 
toda la vida, libres de coacción, violencia y 
discriminación.  

Recomendaciones de Plan International 
 Los gobiernos de los países deben adoptar e 

implementar planes de acción nacionales 
integrales y multisectoriales, integrados en 
sus planes sectoriales de educación, para 
prevenir y responder a todas las formas de 
violencia dentro como alrededor de las 
escuelas, incluida la violencia de género 
relacionada con la escuela.  Los planes 
deben tener en cuenta los temas de género, 
apoyar a las poblaciones más vulnerables 
(incluidas las niñas y los niños con 
discapacidades), tener en cuenta la 
diversidad de experiencias y necesidades de 
niñas y niños marginados, y observar 
específicamente el contexto escolar.  Los 
cuerpos policiales, el poder judicial, las 
autoridades de protección infantil, el sector 
del transporte y las organizaciones de la 
sociedad civil deben ser socios para abordar 
la vulnerabilidad de las niñas y los niños en 
las escuelas y en el camino hacia y desde la 
escuela. 
 

 Los gobiernos nacionales deben revisar y 
fortalecer las leyes y políticas para proteger 
a niñas, niños de la violencia, garantizar la 
rendición de cuentas y tratar a todas las 
niñas y niños por igual.  Esto incluye el 
fortalecimiento de las leyes para prohibir el 
castigo corporal en las escuelas. 

 Los gobiernos nacionales y las 
organizaciones de la sociedad civil también 
deben abordar las actitudes y 
comportamientos tanto de los adultos como 
de los estudiantes en la escuela, así como de 
las familias y comunidades para reforzar el 
reconocimiento de que algunos 
comportamientos comunes, como la 
intimidación, el acoso sexual y el castigo 
corporal, son formas de violencia. 
 

 Se debe reconocer a las niñas y los niños 
como participantes clave en el desarrollo de 
soluciones para abordar la violencia, la 
intimidación y la violencia contra las mujeres 
y los niños.  Se debe estimular a niñas y 

niños para que aprendan y se apoyen entre 
iguales, y se les debe enseñar enfoques no 
violentos para la resolución de conflictos. 

 
 Los padres, las escuelas, los gobiernos 

locales y los gobiernos nacionales deben 
garantizar que las niñas y los niños 
comprendan sus derechos y puedan acceder 
a los mecanismos de denuncia y respuesta.  
Estos mecanismos deben ser seguros, 
adecuados para niñas y niños, claros, se 
deben proporcionar de manera coherente 
con la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, y se deben 
implementar efectivamente.  

 

 Los docentes y administradores escolares 
deben estar bien capacitados, equipados y 
apoyados para comprender, prevenir y 
responder a la violencia de género y de otro 
tipo en las escuelas y sus alrededores. Esto 
incluye asegurar que los docentes estén 
capacitados en métodos de disciplina 
positiva y puedan desafiar las normas 
negativas de género.  

 
 Las escuelas deben establecer y anunciar 

claramente códigos de conducta para luchar 
contra todas las formas de violencia en la 
escuela basada en el género, incluido el 
acoso y el castigo corporal, para que todos 
los y las estudiantes y el personal entiendan 
sus derechos y responsabilidades, y cómo 
denunciar estos hechos y otros incidentes 
de violencia. Se deben establecer 
mecanismos para responsabilizar a los 
docentes, al personal de la escuela y a los 
estudiantes que violan esos códigos de 
conducta. 

 

VIOLENCIA EN ESPACIOS 
COMUNITARIOS Y PÚBLICOS 
Las comunidades donde crecen las niñas y los niños 
deben ser lugares de seguridad y protección.  
Cuando existan marcos comunitarios sólidos de 
protección infantil, la comunidad puede actuar como 
un refugio seguro para las niñas y los niños y 
protegerlos de la violencia. Sin embargo, las 
comunidades también pueden ser sitios de lucha.  
Donde hay pobreza, alta densidad de población, 
poblaciones transitorias, baja cohesión social, 
entornos físicos inseguros, altas tasas de 
criminalidad y la existencia de un comercio local de 
drogas, las comunidades pueden convertirse en 
entornos inseguros, exponiendo a niñas, niños y 
jóvenes a la violencia y la explotación. 
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Los miembros de la comunidad (tales como líderes 
locales, docentes, ancianos y vecinos), siguen 
desempeñando un papel importante en las vidas de 
las niñas y los niños: brindar cariño y socializar, 
educar y disciplinar, cuidar y proteger.  
Lamentablemente, las comunidades también pueden 
ser entornos que (directa o indirectamente) toleran y 
perpetúan la violencia contra niñas y niños. 

A medida que las niñas y los niños crecen y se 
vuelven más independientes, se aventurarán fuera 
de su hogar y dentro de la comunidad.  Su primera 
experiencia en la comunidad suele ser el trayecto 
hacia y desde la escuela, o realizar tareas 
domésticas como caminar para recoger agua o leña.  
A medida que se vuelven más independientes, se 
vuelven más vulnerables a la violencia en la 
comunidad.  Es así que adolescentes y adultos 
jóvenes corren el mayor riesgo de violencia en la 
comunidad, y las niñas y las jóvenes son 
especialmente vulnerables a la violencia sexual y 
por motivos de género263. 

Prácticas perjudiciales y la 
“continuidad” entre el hogar y la 
comunidad 
"Tenemos Esquemas de Protección Infantil en 

nuestros pueblos, pero no funcionan bien". Niña de 

14 años, India 

El Representante Especial sobre la Violencia contra 
los Niños observa una “continuidad” entre la 
comunidad y el hogar.  Las comunidades que son 
pacíficas y defienden valores de respeto mutuo y 
resolución no violenta de conflictos probablemente 
fomenten estos valores positivos a nivel individual, 
asegurando que se repliquen en el hogar264.  

Sin embargo, las comunidades que mantienen 
tradiciones, normas sociales y valores dañinos 
generalizados, pueden tener repercusiones 
perjudiciales para las niñas y los niños en sus 
hogares.  En las comunidades donde se toleran y 
aceptan ciertas formas de violencia, la comunidad 
puede proporcionar impunidad a los perpetradores; 
esto es especialmente claro en el caso del castigo 
corporal y las prácticas tradicionales dañinas. 

Prácticas dañinas que se realizan en nombre de la 
tradición social, cultural y religiosa, tienen lugar en la 
privacidad de los hogares en todo el mundo.  
Aunque a menudo se realizan en privado, están 
enraizados en la comunidad, sobre todo en normas 
sociales y culturales profundamente arraigadas, en 
valores y creencias sobre el valor de las niñas y las 
mujeres, el poder y el control.  Incluso si los 
miembros de la familia no quieren dañar a sus hijas 
e hijos, la presión para ajustarse a los valores y 
expectativas de la comunidad y de "pertenecer", 
puede hacer que las familias realicen prácticas 

dañinas contra las niñas y los niños, a menudo con 
consecuencias para toda la vida. 

"Durante los ritos de iniciación, algunos ponen un 
huevo dentro de las partes privadas de la niña para 
agrandarlas y prepararla para tener relaciones 
sexuales con los mayores".  Niña de 16 años, 
Malawi. 

Los homicidios por “honor” (que se trataron 
anteriormente), también son perpetrados por 
miembros de la familia, pero impulsados por la 
comunidad.  Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley pueden simplemente hacer la vista 
gorda o no aplicar las sanciones cuando un miembro 
de la familia ha matado a una niña debido a su 
comportamiento "inapropiado". La policía y los 
miembros de la comunidad incluso pueden ayudar a 
la familia del perpetrador a ocultar el delito 
negándose a registrarlo, o retrasando el proceso y 
permitiendo que el perpetrador escape265. 

Las prácticas nocivas más comúnmente 
investigadas y discutidas son el matrimonio infantil, 
precoz y forzado (ver arriba) y la mutilación/ablación 
genital femenina (MGF/C), aunque en realidad 
existen muchas formas adicionales de prácticas 
nocivas (ver el anexo "definiciones"). Un comentario 
general conjunto de la CEDAW y la CRC de 2014 
describe las obligaciones de los Estados en la 
prevención y eliminación de prácticas dañinas 
infligidas a mujeres y niñas.  La comunidad 
internacional acordó acelerar los esfuerzos para 
erradicar las prácticas dañinas. La Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible incluye el objetivo de 
eliminar estas prácticas hasta el año 2030, 
específicamente la mutilación genital femenina/corte 
(MGF/C) y el matrimonio infantil, precoz y forzado266.  

Se estima que al menos 200 millones de niñas y 
mujeres han sido sometidas a MGF/C, de las cuales 
más de la mitad proceden de Egipto, Etiopía e 
Indonesia267.  Algunas prácticas nocivas se pueden 
cometer a plena vista, como los ritos de iniciación 
que marcan el paso de una niña de la infancia a la 
adultez y cambian su "estado sexual".  Esto puede 
implicar MGF/C, desnudez forzada o desnudez 
parcial frente a miembros de la comunidad, la 
obligación de proporcionar servicios sexuales, 
golpizas rituales o violación268.    

La mutilación genital femenina sigue siendo 
frecuente en varios países, principalmente (pero no 
exclusivamente) en África, a pesar del hecho de que 
la mayoría de los países cuentan con leyes que 
penalizan la práctica.  Esto se debe a que las 
prácticas nocivas, como la MGF/C, son impulsadas 
por la creencia profundamente arraigada de que 
tales prácticas son necesarias para garantizar el 
futuro y la aceptación de las niñas en la comunidad, 
para hacerlas viables para el matrimonio, o para 
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protegerlas de la violencia269.  Además de una 
legislación sólida, abordar estos puntos de vista y 
cambiar las normas y actitudes es fundamental para 
eliminar la MGF/C.  

En 2012, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adoptó una resolución que establece un hito 
al apelar a la comunidad internacional para que 
intensifiquen los esfuerzos para poner fin a la 
práctica de la MGF/C.  Sin embargo, el progreso 
actual es insuficiente para seguir el ritmo del 
crecimiento de la población y existe el peligro de que 
la mutilación/ablación genital femenina aumente 
significativamente en los próximos 15 años si las 
tendencias actuales continúan.  

Violencia, amenaza y miedo en espacios 
públicos 
"Creo que también debemos hablar sobre la 
violencia con las niñas en el transporte público. Esto 
es algo que siempre he observado y enfrentado. 
Niños, hombres, todos les hacen cosas malas a las 
niñas".  Niña de 14 años, India. 

En todos los entornos, las niñas, niños y jóvenes 
experimentan violencia en los espacios públicos. A 
medida que las niñas se vuelven más 
independientes, especialmente en la adolescencia, 
soportan una gran cantidad de acoso sexual y abuso 
en sus comunidades270.  Las tareas domésticas que 
requieren caminar largas distancias, como recolectar 
agua, combustible o alimentos, por lo general se 
asignan a las niñas en áreas rurales pobres y las 
exponen a un riesgo de violencia a diario271.  Ya sea 
en entornos rurales o urbanos, las niñas y las 
jóvenes de todo el mundo se enfrentan al acoso 
verbal, incluidos los comentarios lascivos o los 
silbidos, y manoseos a plena vista.  También se 
enfrentan a la posibilidad de violación, agresión 
sexual y otros delitos violentos272. 

El crecimiento natural de las poblaciones urbanas y 
la migración a las ciudades en busca de trabajo han 
contribuido a la rápida urbanización, y ahora más 
personas viven en las ciudades que en las zonas 
rurales.  Cada mes llegan 5 millones más de 
personas a las ciudades de los países en desarrollo.  
Actualmente, más de mil millones de niñas y niños 
viven en entornos urbanos273, y para el 2030 habrá 
aproximadamente 700 millones274 de niñas viviendo 
en áreas urbanas.  La gran mayoría de niñas y niños 
que viven en contextos urbanos estarán en los 
asentamientos más pobres, informales y de rápido 
crecimiento en el Sur Global275.  Las niñas en las 
ciudades luchan con la dualidad de mayores riesgos 
y mayores oportunidades.  Por un lado, las niñas 
enfrentan un aumento del acoso sexual, la 
explotación y la inseguridad mientras navegan en el 
entorno urbano, mientras que, por otro lado, tienen 
más probabilidades de ser educadas, menos 

probabilidades de casarse a una edad temprana, y 
más probabilidades de participar en política  

El rápido crecimiento urbano, el hacinamiento y el 
deterioro de las áreas urbanas crean lo que se ha 
denominado "zonas de exclusión", donde la 
presencia del estado es inexistente o 
extremadamente débil276.  Investigaciones recientes 
llevadas a cabo por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) y Plan International 
muestran que las áreas más azotadas por la 
violencia son los barrios periféricos y pobres con 
acceso limitado a servicios básicos y con limitada 
presencia estatal277. 

Estudios realizados en Brasil, Canadá, Sudáfrica y 
los Estados Unidos, muestran que muchos casos de 
violencia juvenil ocurren en lugares específicos (por 
ejemplo, en calles, clubes y bares específicos) 278.  
Por lo tanto, es posible reducir la violencia si los 
esfuerzos de prevención se centran 
sistemáticamente en estos "puntos críticos".  Sin 
embargo, los esfuerzos para prevenir y combatir la 
violencia juvenil deben ir más allá de las soluciones 
superficiales, como reducir las reuniones juveniles o 
la movilidad, sino que más bien deben evaluar las 
causas de la violencia que pueden incluir las 
limitadas oportunidades de empleo y las dificultades 
económicas, así como la privación de derechos y la 
desconfianza del estado y el gobierno local. 

El trabajo de Plan International muestra que las 
preocupaciones de los padres sobre la seguridad 
afectan a las niñas y los niños desde la primera 
infancia.  Las preocupaciones de seguridad son una 
razón para que los padres no dejen que las niñas y 
los niños pequeños jueguen y exploren el mundo e 
interactúen con otros, lo cual es importante para su 
desarrollo cognitivo y socioemocional.  Las niñas 
más pequeñas deben quedarse en casa mientras 
que a los niños se les permite salir a jugar.  Las 
preocupaciones sobre la seguridad en el camino 
hacia el prescolar y la escuela también son una 
razón por la cual en algunas comunidades las niñas 
comienzan a asistir a la escuela más tarde que los 
niños. 

Las comunidades informales y los tugurios, donde 
viven millones de personas en todo el mundo en 
extrema pobreza en ciudades marcadas por una 
gran disparidad económica y desigualdad social, son 
lugares donde niñas y niños experimentan violencia 
a diario.  UNICEF estima que una de cada tres 
personas que viven en contextos urbanos vive en 
condiciones de tugurios; en el África subsahariana, 
esta proporción es de seis por cada diez279.  Los 
barrios de tugurios a menudo no son formalmente 
reconocidos por el gobierno.  En consecuencia, 
generalmente están poco desarrollados, lo que 
significa que los callejones, baños públicos y otras 
infraestructuras no están bien planificados, a 
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menudo en detrimento de la seguridad de las niñas, 
y los residentes no tienen acceso a los servicios280.   

Algunas niñas y mujeres rurales migran a las 
ciudades con un concepto erróneo de las 
oportunidades que van a encontrar.  Algunas son 
engañadas, coaccionadas o timadas281.  Muchas 
terminan viviendo en condiciones de explotación, en 
barrios marginales, lejos de la promesa de 
oportunidades prósperas282.  Las mujeres jóvenes y 
las niñas que viven en barrios marginales están 
expuestas a abusos verbales, acoso sexual y 
contacto no deseado, como tocar, manosear o 
violar283. 

Los campamentos para personas desplazadas 
internamente o refugiados son entornos 
notoriamente inseguros para las mujeres y las niñas, 
están sobrepoblados y carecen de privacidad y 
vivienda adecuada, iluminación y seguridad284.  
Además, las niñas y mujeres jóvenes desplazadas 
por la fuerza en comunidades de acogida (donde se 
las percibe como una minoría estigmatizada), 
también son vulnerables a la violencia, las 
amenazas de violencia y el abuso verbal mientras 
intentan reconstruir sus vidas, incluso en su trayecto 
al trabajo, durante el trabajo y en el transporte 
público285.  

Hay indicios de que, dentro de un clima de violencia 
sistemática y brutal contra las comunidades 
LGBTIQ, las personas jóvenes pueden tener un 
riesgo especialmente alto de violencia.  Dichos 
miembros de la comunidad pueden ser vistos como 
"objetivos fáciles" que, en comparación con los 
adultos LGBTIQ, tienen pocos conocimientos, 
habilidades, y oportunidades para hablar y buscar 
ayuda.  En su informe “Not Safe at Home” (no hay 
seguridad en casa), Human Rights Watch 
documentó cómo el 40% de jóvenes sin hogar en 
Jamaica que son LGBTIQ son aún más propensos 
que los adultos a ser objeto de violencia (incluida 
violación) por parte del público y la policía286. 
 
Para muchas niñas, las amenazas externas llevan a 
la percepción de que siempre están inseguras en los 
espacios públicos.  La sensación de seguridad de 
una niña puede estar compuesta por: sentimientos 
sobre el entorno construido a su alrededor (por 
ejemplo, iluminación y señalización); el entorno 
social (por ejemplo, quién usa los espacios públicos 
y cómo); las normas sociales en torno a la seguridad 
de las niñas (por ejemplo, la culpabilización de las 
víctimas); y sus experiencias pasadas personales o 
las de sus amigos en ciertas áreas. Si bien el nivel 
de seguridad percibido puede no corresponder 
siempre con los niveles registrados de seguridad 
real, ambas categorías deben tenerse en cuenta al 
responder, y no se debe ignorar la dimensión que 
perciben las niñas y mujeres jóvenes. 
 

La investigación y la experiencia de Plan 
International han demostrado que las niñas a 
menudo se sienten inseguras tanto en espacios 
públicos rurales como urbanos.  La investigación 
realizada en 2015 con niñas de entre 15 y 19 años 
en cuatro países muestra que el 21% de las niñas 
en Nicaragua considera que no se debe ver a las 
niñas en espacios públicos por la noche.  Esto se 
eleva claramente al 41 por ciento de las niñas en 
Ecuador, al 66 por ciento de las niñas en Pakistán y 
al impactante 85 por ciento de las niñas en 
Zimbabue287.  

La investigación de Plan International como parte de 
nuestro Programa “Ciudades más Seguras para las 
Niñas” que se realizó en cinco áreas de enfoque: El 
Cairo, Delhi, Hanói, Kampala y Lima, destaca los 
problemas comunes de seguridad percibidos en los 
contextos urbanos288.  Un análisis de las opiniones 
de las niñas en cada ciudad identificó problemas 
comunes que incluyen: iluminación inadecuada, 
rincones oscuros o espacios donde alguien puede 
esconderse, y montones de basura en las calles.  El 
tema de la iluminación surgió con fuerza, y las niñas 
informaron que se sentían más inseguras cuando 
estaban en calles o callejones que carecían de 
iluminación289. 

La presencia de drogas y alcohol en las ciudades 
también se identificó como un tema apremiante de 
preocupación, y las niñas de Delhi enfatizaron cómo 
los grupos de personas que han estado bebiendo 
(generalmente hombres) merodean afuera de las 
tiendas y causan inquietud y temor entre las niñas.  
Las niñas en El Cairo y Kampala destacaron los 
efectos del abuso de drogas, y la violencia y el temor 
que generaban en ellas290. 

La amenaza y el temor a la violencia en las 
comunidades y en los espacios públicos pueden 
impedir que las niñas vivan una vida plena y libre y 
accedan a todos sus derechos.  Este temor disuade 
a las niñas y mujeres jóvenes de querer salir solas 
de su hogar y puede fomentar que las familias 
restrinjan su libertad de movimiento para proteger su 
seguridad.  Esta restricción en la movilidad es una 
violación de los derechos de las niñas y puede 
obstaculizar sus oportunidades, incluido el acceso a 
la educación y al empleo.  

Las niñas son especialmente vulnerables a la 
violencia en espacios públicos si deciden ser más 
visibles y abiertas.  La adolescencia y la edad adulta 
temprana son momentos en que las personas a 
menudo optan por expandir sus amplias redes 
sociales y se interesan en cuestiones fuera de sus 
entornos inmediatos.  A menudo pueden 
involucrarse en asociaciones dirigidas por 
estudiantes y jóvenes que hacen campañas sobre 
temas de justicia social.  
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Sin embargo, la probabilidad de sufrir violencia a 
menudo puede limitar o evitar que las niñas y las 
jóvenes se conviertan en impulsoras efectivas del 
cambio social y político en sus comunidades y más 
allá.  El temor a represalias y violencia por parte de 
los gobiernos, los grupos de oposición o los 
miembros de la comunidad que a menudo se 
produce en espacios públicos, puede reducir la 
capacidad y la ambición de las niñas y mujeres 
jóvenes de participar en acciones cívicas y 
colectivas.  Los jóvenes defensores de los derechos 
humanos informan sobre su creciente temor y 
experiencias reales de amenazas y violencia contra 
su bienestar físico y mental cuando participan en el 
activismo.  Por ejemplo, en 2016, FRIDA informó 
que más de la mitad de las 1.500 organizaciones 
dirigidas por mujeres jóvenes, niñas y transgéneros 
que participaron en su investigación, por lo general 
se sentían inseguras debido al trabajo que 
realizan291. 

La Nueva Agenda Urbana fue adoptada y aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
2016.  Esta agenda compromete a los signatarios a 
"alcanzar la igualdad de género y empoderar a todas 
las mujeres y niñas asegurando su participación 
plena y efectiva y la igualdad de derechos en todos 
los campos y en el liderazgo en todos los niveles de 
toma de decisiones al garantizar el trabajo digno e 
igual salario por igual trabajo, o trabajo de igual 
valor, para todas las mujeres y mediante la 
prevención y eliminación de todas las formas de 

discriminación, violencia y acoso contra mujeres y 
niñas en espacios privados y públicos"292. 

Cuando los gobiernos promueven un entorno seguro 
y propicio para todas las niñas, niños y jóvenes, 
especialmente las niñas y mujeres jóvenes pueden 
participar sin temor o amenaza de violencia en la 
acción colectiva para el cambio social y político, 
como un camino hacia la participación política en la 
edad adulta.  Esto significa promover un enfoque de 
cero tolerancia frente a los ataques y amenazas de 
violencia contra jóvenes defensores de los derechos 
humanos y garantizar que los espacios públicos 
permanezcan abiertos y sin restricciones para la 
sociedad civil y los movimientos sociales dirigidos 
por jóvenes.  

Posición de Plan International 
 Plan International cree que es vital que las 

comunidades donde crecen niñas, niños y 
jóvenes, sean entornos seguros que no 
representen una amenaza para su seguridad 
y desarrollo.  Ninguno de ellos debe tener 
que enfrentar violencia, acoso y abuso en la 
calle, en los espacios públicos, en el 
transporte o en el trayecto hacia o desde la 
escuela.   

 El miedo y las amenazas limitan la capacidad 
de adolescentes y jóvenes para vivir una vida 
libre y plena.  Las comunidades tienen la 
responsabilidad colectiva de fomentar 
entornos seguros y de apoyo que no toleren 

 Ciudades más seguras para las niñas 
Ciudades más Seguras para las Niñas es un programa liderado localmente y unido a nivel mundial que 
promueve la igualdad de género y los derechos de las niñas en contextos urbanos.  El programa tiene 
como objetivo aumentar la seguridad y el acceso de las niñas a los espacios públicos, su participación 
significativa en los gobiernos locales, y la planificación urbana, y su movilidad autónoma en las 
ciudades.  El programa aborda la violencia de género, las normas sociales discriminatorias y las 
relaciones de poder desiguales.  También desafía las barreras que se cruzan impidiendo la 
participación significativa de las niñas en la gobernabilidad urbana y se basa en los múltiples activos de 
las mujeres jóvenes para convertirse en agentes de cambio.  Utilizando un enfoque multisectorial y 
multinivel, las partes interesadas clave (por ejemplo, el gobierno, las OSC, el movimiento de mujeres) 
se vinculan en el diálogo y el asocio por la seguridad de las niñas.  Los niños y los jóvenes participan 
en la reflexión sobre igualdad de género y derechos de las niñas, y su papel en la defensa de las 
normas sociales.  A través de diálogos intergeneracionales entre las personas jóvenes y sus padres, se 
discuten y cuestionan las normas discriminatorias de género y las barreras a los derechos de las niñas. 

Existe una brecha en la investigación y programación relacionada con la seguridad de las adolescentes 

en espacios urbanos, ya que las niñas tienden a ser ignoradas en la programación destinada a “la 

juventud” o a “las mujeres”.  Por ejemplo, muchas iniciativas de seguridad urbana y prevención del 
delito están dirigidas a los hombres jóvenes, y muchas iniciativas por la seguridad de las mujeres se 
enfocan únicamente en las mujeres adultas y solo en el ámbito doméstico. 

El trabajo de Plan International con niñas en entornos urbanos nos ha enseñado que las niñas 
experimentan limitaciones para acceder a espacios y servicios públicos debido a normas, roles y 
valores desiguales de género.  Las niñas a menudo no son conscientes de que tienen derecho a estar 
seguras en la ciudad, y rara vez se las incluye en las decisiones que afectan su seguridad.  

 
 



 

 
Plan International  Los derechos de los niños, niñas y jóvenes a vivir libres de violencia  60 
  

 

 

la violencia, y de prevenir y responder a la 
violencia que pudiera ocurrir. 

 
 Plan International exhorta a los gobiernos 

nacionales y municipales para que realicen 
revisiones de género de las leyes, políticas y 
directrices para garantizar una planificación 
urbana que tenga en cuenta las cuestiones 
de género.  Las niñas se ven afectadas de 
manera desproporcionada por la violencia en 
la comunidad y, por lo tanto, las respuestas 
deben tener en cuenta la dinámica de género 
y edad de dicha violencia.  Se debe asignar 
presupuesto suficiente a nivel nacional y 
local para garantizar la implementación total. 

 
 Plan International condena enérgicamente 

todas las prácticas nocivas, incluida la 
mutilación/ablación genital femenina 
(MGF/C), ya que consideramos que se trata 
de una forma de violencia contra las niñas 
permitida por la comunidad.  La mutilación 
genital femenina es una violación de los 
derechos humanos y debe tratarse como tal 
y está relacionada con una necesidad 
percibida de controlar la sexualidad 
femenina.  Plan International cree que cada 
niña y mujer debe tener la autonomía y el 
conocimiento necesarios para poder tomar 
decisiones libres e informadas sobre su 
cuerpo.  

 
 Plan International cree que es importante 

hacer frente a la mutilación/ablación genital 
femenina tanto mediante una legislación 
eficaz como a través de la sensibilización de 
las comunidades sobre los daños físicos y 
mentales y los diferentes tipos de impacto 
adverso a largo plazo que se pueden derivar 
de esta práctica.  Involucrar a las familias, las 
comunidades y los líderes tradicionales y 
religiosos en el cambio de actitudes y 
normas en torno a esta práctica nociva, es 
fundamental para garantizar que ya no sea 
tolerada.   

Recomendaciones de Plan International 
 Los gobiernos deberían establecer una 

legislación efectiva que penalice la práctica 
de la MGF/C, incluso a través de 
procedimientos médicos.  La legislación 
debe ser implementada y aplicada en su 
totalidad.  
 

 Los gobiernos y otros actores del desarrollo 
deberían invertir para crear conciencia que 
las niñas son titulares de derechos y sobre 
las leyes que las protegen de la MGF/C.  
Además, deben apoyar el cambio de 
comportamiento mediante el trabajo con los 
líderes tradicionales, comunitarios y 

religiosos, así como con madres, padres, 
maestros, niñas, niños y miembros de la 
comunidad, para poner fin a esta práctica.  

 
 Los gobiernos nacionales y municipales 

deben realizar revisiones de género de las 
leyes, políticas y directrices para garantizar 
una planificación urbana que tenga en 
cuenta las cuestiones de género a fin de 
garantizar que se cumplan los derechos de 
las niñas y los niños a vivir en una 
comunidad segura, inclusiva y responsable.  
Se debe asignar un presupuesto suficiente a 
nivel nacional y local para garantizar que las 
leyes, políticas e iniciativas con perspectiva 
de género se implementen por completo. 

 
 Los gobiernos deberían recopilar y publicar 

datos abiertos, accesibles, estandarizados, 
desglosados por sexo, edad y otras 
categorizaciones interseccionales, para 
garantizar la rendición de cuentas y hacer un 
seguimiento del progreso en la 
implementación de los ODS y de la Nueva 
Agenda Urbana.  Los gobiernos deben 
rastrear y monitorear todas las formas de 
violencia de género, lo que debe incluir las 
percepciones de seguridad de la niñez, pero 
especialmente de las niñas, y la incidencia 
de acoso sexual en los espacios públicos. 

 
 Los gobiernos deberían establecer una 

legislación eficaz para garantizar la 
seguridad y la inclusión de las niñas en los 
espacios públicos, incluida la penalización 
de todas las formas de violencia de género 
contra mujeres y niñas, incluido el acoso 
sexual.  Estas leyes se deben implementar y 
aplicar en su totalidad.  Deben existir 
servicios de apoyo y respuesta sensibles al 
género y adaptados a las necesidades de 
niñas y niños para garantizar la protección y 
la salvaguardia de niñas y niños.  Los 
sobrevivientes de la violencia deben ser 
tratados con dignidad y respeto, y deben ser 
capaces de acceder a los servicios 
apropiados para su edad y sensibles al 
género que necesitan para apoyarlos en su 
recuperación. 

 
 Los gobiernos deben garantizar un enfoque 

transformador de género, amigable con la 
niñez, y en el que se promueva la 
participación de la juventud.  Además, deben 
permitir y promover la participación de alta 
calidad, significativa y efectiva de la niñez y 
juventud, especialmente de las niñas y 
mujeres jóvenes, y de las organizaciones de 
la sociedad civil dirigidas por mujeres 
jóvenes y adultas en los organismos y 
procesos de toma de decisiones locales, 
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municipales, nacionales, regionales y 
globales, incluida la programación urbana y 
la gobernabilidad. 

 

EXPLOTACIÓN COMERCIAL Y 
ABUSO 

Trabajo infantil 
En muchas culturas y entornos, las familias 
necesitarán que las niñas y los niños contribuyan a 
los ingresos de su familia.  En algunas situaciones, 
el trabajo es beneficioso para el desarrollo infantil y 
puede apoyar las finanzas familiares, por ejemplo, 
trabajar en el campo con miembros de la familia o 
contribuir a un negocio desde el hogar293.  Sin 
embargo, cuando el trabajo infantil es explotador, 
pone a niños y niñas en riesgo de peligros, interfiere 
significativamente con su derecho a la educación, o 
es perjudicial para su salud o desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social, se trata de una 
violación de sus derechos (ver sección de 
definiciones) 294.  Las peores formas de trabajo 
infantil son especialmente frecuentes en las crisis 
humanitarias, y se ven agravadas por el conflicto, los 
peligros naturales y los desplazamientos.  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
calcula que unos 168 millones de niñas y niños 
trabajan en todo el mundo.  Más de la mitad de ellos, 
85 millones, realizan trabajos peligrosos, y la 
mayoría de esas niñas y niños trabajan en la 
economía informal.  Asia y el Pacífico siguen 
teniendo el mayor número (casi 78 millones o el 
9,3% de la población infantil), pero el África 
subsahariana sigue siendo la región con mayor 
incidencia de trabajo infantil (59 millones, más del 
21%)295.  Las Naciones Unidas estiman que solo uno 
de cada cinco niñas y niños que trabajan tiene un 

empleo remunerado296.  El trabajo forzoso en las 
cadenas de suministro se utiliza para proporcionar 
bienes y servicios a los mercados de todo el mundo, 
aunque a menudo estas cadenas se ocultan a la 
vista y se protegen de la rendición de cuentas.  

Las consultas que Plan International realizó con 
jóvenes de Uganda y Egipto respaldaron la 
evidencia que sugiere que el trabajo infantil está 
muy extendido en situaciones de desplazamiento297.  
En contextos de desplazamiento y cuando deben 
enfrentar dificultades económicas y la pérdida de 
medios de subsistencia, las familias a menudo 
dependen cada vez más de sus hijos para contribuir 
al ingreso del hogar.  Además, si no están 
acompañados o están separados de su familia, son 
más vulnerables al trabajo infantil como medio de 
supervivencia. 

Hay una serie de disposiciones en la Convención 
sobre los Derechos del Niño que protegen a niñas y 
niños contra cualquier forma de violencia en los 
lugares donde “trabajan”298, y el Artículo 32 
establece específicamente que los gobiernos deben 
proteger a niñas y niños del trabajo peligroso o que 
podría perjudicar a su salud, su educación, u 
obstaculizar cualquiera de los derechos estipulados 
en la Convención.   

El Objetivo 8.7 de la Agenda de Desarrollo 
Sostenible, que está estrechamente vinculado con el 
Objetivo 16.2 de la CDN, establece que los Estados 
deben "adoptar medidas inmediatas y eficaces para 
asegurar la prohibición y eliminación de las peores 
formas de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y 
la utilización de niños soldados, y, a más tardar en el 
año 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus 
formas". 

 La esclavitud moderna: la explotación coercitiva de los más 

vulnerables 

No existe una definición acordada de esclavitud moderna.  Plan International define la esclavitud 
moderna como: "La condición en la que una persona es explotada a la fuerza por un individuo o 
grupo que ejerce cualquiera o todas las formas de poder sobre esa persona, atribuido con la 
propiedad o posesión de facto.  Este poder se ejerce a través del control o la coacción, la restricción 
del movimiento y la incapacidad de la persona para salir de esa situación. La esclavitud moderna 
adopta diversas formas, incluidas, entre otras, las siguientes: trabajo forzado o en servidumbre; 
explotación sexual comercial; trata de niños; uso y reclutamiento de niños por fuerzas armadas y 
grupos armados, y; matrimonio forzado o esclavitud sexual”. 

Las formas de esclavitud moderna pueden variar, pero el punto crucial es el mismo: es la 
explotación coercitiva de los más vulnerables. Aunque existen similitudes y una cierta superposición 
entre el tráfico de niñas y niños, las formas contemporáneas de esclavitud y las peores formas de 
trabajo infantil, debemos recordar que estos fenómenos no son idénticos y tienen ciertas diferencias 
cruciales, incluso en términos de su definición legal. 

Para las niñas, niños y jóvenes vulnerables, la esclavitud moderna puede ser un legado aplastante, 
casi imposible de romper una vez que los ha atrapado. 
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La violencia afecta a las niñas y los niños que 
trabajan legal e ilegalmente.  Las peores formas de 
trabajo infantil, que a menudo implican violencia, 
como el trabajo forzoso, el uso de niños por parte de 
fuerzas o grupos armados y la explotación sexual en 
actividades ilícitas y trabajos peligrosos, amenazan 
con dañarlos mental, física o moralmente y 
constituyen inherentemente violencia contra las 
niñas y los niños. 

El Convenio No. 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre las peores formas de 
trabajo infantil proclama el derecho de niñas y niños 
a estar protegidos contra las formas más 
perjudiciales y explotadoras de trabajo infantil.  
Fortalecido por la Recomendación 190, el Convenio 
No. 182 subraya que se necesitan medidas 
inmediatas para hacer frente a las peores formas de 
explotación de niñas y niños, y que las medidas 
adoptadas por las autoridades deben ser de 
duración determinada.  Hasta septiembre de 2017, 
181 países han ratificado el Convenio sobre las 
peores Formas de Trabajo Infantil, y seis todavía no 
lo han ratificado, que son Eritrea, Islas Cook, Islas 
Marshall, Palau, Tonga y Tuvalu (tomando en cuenta 
que cinco de los seis son islas pequeñas, estados 
en desarrollo con altos niveles reportados de 
violencia de pareja) 299.  

Violencia contra niñas y niños a través 
del trabajo doméstico 
El trabajo doméstico300 puede tomar la forma de 
empleo informal no regulado y, en tales casos, a 
menudo se asocia con la explotación y a veces, la 
esclavitud y la servidumbre.  La OIT define el trabajo 
infantil doméstico como una situación en la que el 
trabajo doméstico lo realizan niñas y/o niños 
menores de la edad mínima correspondiente, en 
condiciones ilícitas y peligrosas, o en una situación 
de esclavitud301.  

En algunos países, el trabajo doméstico infantil se 
acepta, se aprueba y se fomenta como un tipo de 
trabajo protegido y no estigmatizado, especialmente 
para las niñas302.  El trabajo doméstico es la forma 
más común de trabajo infantil para niñas, en el que 
la mayoría de las niñas trabajan como empleadas 
domésticas, niñeras o cuidadoras.  La OIT estima 
que el 67,1 por ciento de menores que trabajan en el 
servicio doméstico son niñas, lo que las expone 
desproporcionadamente a la violencia, lo que 
constituye un riesgo para las niñas, los niños y 
jóvenes que participan en esta actividad303. 

La violencia que experimentan las niñas y niños 
trabajadores domésticos, incluida la violencia física, 
sexual y psicológica y el abuso verbal, a menudo 
pasa desapercibida o no se denuncia. Esto incluye 
insultos, amenazas, gritos y chillidos, golpes, 
patadas, azotes, escaldaduras, exceso de trabajo y 
negación de alimentos, acoso sexual y abuso (a 
manos de los empleadores o de los miembros 
masculinos de la familia para los que la niña está 
trabajando)304.  El abuso sexual puede hacer que 
una niña quede embarazada, lo que puede causar 
que sea expulsada de la casa y se vea obligada a 
valerse por sí misma en las calles, incapaz de 
regresar a su hogar debido a la vergüenza y el 
estigma asociados con este tipo de violencia305.   

En algunos entornos donde las niñas y los niños 
viven en pobreza extrema, las familias venden a las 
niñas por desesperación financiera para que 
trabajen como sirvientas en las casas de quienes 
son más ricos que ellos, a menudo lejos de sus 
hogares.  En Nepal, por ejemplo, miles de niñas se 
dedican al trabajo en servidumbre y esclavitud 
moderna en los hogares de propietarios de tierras, 
empresarios o funcionarios, generalmente de castas 
superiores, bajo el sistema de Kamalari306.   

 La esclavitud moderna: la explotación coercitiva de los más 

vulnerables 

No existe una definición acordada de esclavitud moderna.  Plan International define la esclavitud moderna 
como: "La condición en la que una persona es explotada a la fuerza por un individuo o grupo que ejerce 
cualquiera o todas las formas de poder sobre esa persona, atribuido con la propiedad o posesión de facto.  
Este poder se ejerce a través del control o la coacción, la restricción del movimiento y la incapacidad de la 
persona para salir de esa situación. La esclavitud moderna adopta diversas formas, incluidas, entre otras, 
las siguientes: trabajo forzado o en servidumbre; explotación sexual comercial; trata de niños; uso y 
reclutamiento de niños por fuerzas armadas y grupos armados, y; matrimonio forzado o esclavitud 
sexual”. 

Las formas de esclavitud moderna pueden variar, pero el punto crucial es el mismo: es la explotación 
coercitiva de los más vulnerables. Aunque existen similitudes y una cierta superposición entre el tráfico de 
niñas y niños, las formas contemporáneas de esclavitud y las peores formas de trabajo infantil, debemos 
recordar que estos fenómenos no son idénticos y tienen ciertas diferencias cruciales, incluso en términos 
de su definición legal. 

Para las niñas, niños y jóvenes vulnerables, la esclavitud moderna puede ser un legado aplastante, casi 
imposible de romper una vez que los ha atrapado. 
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Solas y sin el apoyo de la familia o la comunidad, 
estas niñas quedan atrapadas en la esclavitud y son 
extremadamente vulnerables a la violencia física y 
sexual. 

Trabajo infantil y fuerzas o grupos 
armados  
El Convenio Nº 182 de la OIT reconoce que el 
reclutamiento y el uso forzoso u obligatorio de niñas 
y niños en las fuerzas o grupos armados constituyen 
una de las peores formas de trabajo infantil.  Esta es 
una violación de los derechos humanos de las niñas 
y los niños, y el Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
participación de niñas y niños en conflictos armados 
prohíbe todo tipo de reclutamiento, voluntario u 
obligatorio, de menores de 18 años por fuerzas y 
grupos armados.  El Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional tipifica como crimen de guerra 
reclutar o enrolar a niñas y niños menores de 15 
años o utilizarlos para participar activamente en las 
hostilidades307. 

Las niñas y los niños que están asociados con 
fuerzas o grupos armados corren un alto riesgo de 
ser explotados de varias maneras.  Algunos son 
utilizados como combatientes y participan 
directamente en las hostilidades, mientras que otros 
se usan en roles de apoyo, como cocineros, 
cargadores, mensajeros o espías308.  Pueden ser 
secuestrados, reclutados a la fuerza, traficados o 
pueden decidir enrolarse por su propia voluntad (por 
ejemplo, para sobrevivir, para protegerse o para 
vengarse).  En casi todos los casos, son obligados o 
forzados a hacerlo, o tomados bajo coacción e 
ignorando las consecuencias.  

Explotación sexual comercial de niñas y 
niños 

La explotación sexual comercial de niñas y niños 
(ESCNNA) es una aberrante violación de los 
derechos humanos fundamentales de la niñez y 
constituye una forma grave de violencia con graves 
consecuencias.  La explotación sexual comercial de 
niñas y niños se refiere a la explotación de una niña, 
niño o adolescente menor de 18 años de edad por 
parte de una persona adulta; a menudo va 
acompañada de un pago al niño o niña, o a una o 
más terceras personas.  La CDN consagra los 
derechos de niñas y niños a estar protegidos de 
todas las formas de explotación y abuso sexual en 
los artículos 34 y 35, y estas disposiciones se 
complementan con el Protocolo Facultativo de la 
CDN sobre venta de niños, prostitución infantil y 
pornografía infantil.  

La OIT considera que la explotación sexual 
comercial de niñas y niños incluye lo siguiente: el 
uso de niñas y niños en actividades sexuales 
remuneradas en efectivo o en especie en la calle o 

en ambientes cerrados, en lugares tales como 
burdeles, salones de masajes, bares, hoteles y 
restaurantes; el tráfico de niñas y niños en el 
comercio sexual (lo que se examina más adelante 
en esta sección); el turismo sexual infantil; la 
producción, promoción y distribución de pornografía 
con niñas y/o niños (incluso en línea); o el uso de 
niñas y/o niños en espectáculos sexuales, tanto 
públicos como privados309. 

Los perpetradores de la explotación sexual 
comercial de niñas y niños son principalmente 
hombres adultos, que aprovechan el desequilibrio de 
poder resultante de las diferencias de edad, género, 
sociales y educativas que los separan de sus 
jóvenes víctimas, aunque otros perpetradores 
también pueden ser mujeres o sus pares.  La gran 
mayoría de perpetradores de abuso sexual infantil 
son abusadores situacionales que generalmente no 
tienen una preferencia sexual por los niños, pero 
que aprovechan una situación en la que otros 
abusadores ponen a su disposición a estos niños y/o 
niñas.  Sin embargo, algunos abusadores son 
pedófilos que se enfocan específicamente en niñas 
y/o niños.  ECPAT describe tres niveles de 
perpetradores de explotación sexual comercial y 
abuso de niñas y niños: 1) delincuentes que 
participan directamente en la ESCNNA, como 
compradores de actos sexuales comerciales con 
niñas o niños y usuarios de materiales de abuso 
sexual infantil;  2) explotadores (individuos o grupos) 
que fomentan la explotación sexual de niñas y niños 
al actuar como intermediarios entre los delincuentes 
y las víctimas, incluidos traficantes, proxenetas, 
propietarios de prostíbulos, redes delictivas, agentes 
de policía y funcionarios gubernamentales corruptos 
u operadores de turismo; y 3) factores ambientales 
que crean las condiciones que ayudan a perpetuar o 
incluso aumentar la demanda de explotación sexual 
de niñas y niños.  Estos incluyen normas sexuales y 
de género discriminatorias, sistemas económicos y 
políticos de explotación, actitudes sexuales abusivas 
hacia las niñas y/o los niños, o la influencia poco 
propicia de los medios de comunicación y la 
publicidad310. 

Los artículos 34 y 35 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño establecen que los gobiernos 
deben proteger a las niñas y los niños de todas las 
formas de explotación y abuso sexuales y tomar 
todas las medidas posibles para garantizar que no 
sean secuestrados, vendidos o traficados.  El 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño con respecto a la venta de niños 
y niñas, la prostitución infantil y la utilización de 
niñas y niños en la pornografía, reafirma estas 
disposiciones de la CDN y protege a niñas y niños 
contra la venta con fines no sexuales, tales como 
otras formas de trabajo forzoso, adopción ilegal y 
donación de órganos.  Hasta septiembre de 2017, 
25 países aún no habían ratificado el Protocolo 
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Opcional311.  La falta de ratificación e 
implementación de las disposiciones de estas 
normas internacionales en las leyes nacionales 
puede conducir a violaciones de los derechos de las 
niñas y los niños consagradas en la Convención 
sobre los Derechos del Niño.  La mayoría de los 
países cuentan con leyes nacionales vigentes, 
aunque su fuerza varía según la definición legal de 
niño, lo que constituye explotación y abuso sexual 
infantil, y el grado en que se aplican las leyes.  Por 
ejemplo, aunque prácticamente todos los países 
tienen leyes que prohíben la violación legal, dichas 
leyes se aplican plenamente en menos de dos 
tercios de los países.  El tema de la edad de 
consentimiento sexual también se presenta como 
una barrera para la justicia y los recursos legales 
para las víctimas sobrevivientes.  Cuando la edad de 
consentimiento es baja (por ejemplo, en Filipinas, la 
edad de consentimiento es de 12 años), los 
perpetradores de violencia sexual contra niñas y 
niños suelen estar sujetos a penas menores. 

Un informe reciente de Plan International y ECPAT 
International ha concluido que el matrimonio infantil, 
precoz y forzado, cuando está vinculado a 
transacciones económicas o ganancias financieras 
que benefician a las partes adultas involucradas, 
constituye una explotación sexual comercial o 
económica de las niñas y los niños312.  

Las niñas y los niños se convierten en víctimas de 
explotación sexual comercial de varias maneras: los 
padres y miembros de la familia pueden facilitarlo; 
pueden caer en manos de los habitantes locales que 

explotan a niñas y niños; se trafica con ellos y ellas 
como parte del comercio sexual a través de las 
fronteras internacionales o dentro de su propio país; 
se convierten en víctimas de depredadores que 
aprovechan la impunidad o la debilidad de las 
fuerzas del orden para abusar sexualmente de las 
niñas y los niños durante su visita a una región o 
país (turismo sexual); o son utilizados para shows de 
sexo en vivo o pornografía que puede venderse a 
través de Internet313.  Las niñas y mujeres 
desplazadas por la fuerza pueden ser obligadas o 
coaccionadas a ejercer la prostitución para 
sobrevivir o mantener a sus familias314. 

Las niñas y niños víctimas de explotación sexual 
comercial sufren graves daños físicos y psicológicos.  
No solo están en riesgo de lesiones a causa de la 
violencia física, embarazos no deseados, VIH/SIDA 
y otras enfermedades de transmisión sexual, sino 
que también pierden la autoestima, sienten 
humillación, culpa y tristeza, y pueden desarrollar 
problemas con su comunicación verbal y escrita315.   

Como parte del proyecto PEVUS en Kampala, 
Uganda, las niñas hablaron de la violencia y la 
discriminación que enfrentaron en sus comunidades.  
Una niña habló de cómo ella y su hijo tuvieron que 
mudarse repetidamente a diferentes comunidades 
debido a la violencia física y el abuso verbal al que 
estuvo expuesta cuando se supo que era 
trabajadora sexual.  Los hombres del barrio sentían 
que tenían derecho a ella, y temía por su seguridad 
y la de su hijo.   

 Plan International Indonesia  
Plan International es parte de Down to Zero, una Alianza de seis organizaciones que tiene como objetivo 
poner fin a la explotación sexual comercial de niñas y niños. El programa se está implementando en 11 
países, con un presupuesto total de 15 millones de euros en 5 años (2016-2020). 

Plan International Indonesia está trabajando con los socios locales Bandungwangi en Yakarta para ayudar 
a las niñas y niños víctimas de explotación sexual a obtener ayuda y para apoyar a las trabajadoras 
sexuales a conseguir el apoyo que necesitan.  El programa trabaja con niñas y niños que han sido 
explotados sexualmente o que están en riesgo de serlo; mujeres jóvenes trabajadoras sexuales; familias y 
comunidades; departamentos del gobierno local y nacional y de las instituciones de policía y justicia, y con 
empresas locales.  

El programa tiene sus desafíos.  El personal menciona que muchas víctimas no quieren ayuda debido al 
estigma, o que las familias de las víctimas pueden ser hostiles.  No pueden acceder a algunas áreas con 
clínicas móviles porque están amenazados por proxenetas y miembros de pandillas.  Algunas víctimas de 
ESCNNA acuden a los curanderos tradicionales para realizarse abortos que son antihigiénicos y con 
frecuencia conducen a infecciones. 

Sin embargo, a pesar de los desafíos, el programa llega a 3000 niñas y mujeres jóvenes en todo Yakarta, y 
trabaja en 165 servicios para coordinar el apoyo a las víctimas de ESCNNA.  La mayoría de los miembros 
del personal de Bandungwangi son supervivientes de la ESCNNA, lo que significa que pueden relacionarse 
con las víctimas y ofrecerles un fuerte apoyo emocional.  También han tenido éxito a través de las 
actividades de incidencia, cabildeando por más clínicas de salud móvil, y abogando por cesáreas para las 
trabajadoras sexuales que son VIH positivas, a fin de reducir las posibilidades de transmisión de la 
infección. 
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La explotación sexual comercial de niñas y niños es 
similar a la esclavitud moderna; una vez atrapados 
en el comercio sexual, les es extremadamente difícil 
salir.  Si lo hacen, podrían vivir con miedo a las 
represalias y quedar traumatizados por la 
estigmatización social, la marginación e incluso el 
rechazo de sus familias y comunidades. Además, 
limita sus perspectivas de emprender un trabajo 
digno316. 

Existe una carencia específica de datos cuantitativos 
en torno a la ESCNNA, principalmente porque las 
víctimas de ESCNNA constituyen una "población 
oculta" lo cual es un gran desafío para la 
investigación317.  La OIT estima que podría haber 
hasta 1,8 millones de niñas y niños explotados en 
todo el mundo a través de la prostitución y la 
pornografía318.   

Esta información se debe utilizar con precaución, ya 
que se basa en cifras mundiales de trabajo infantil 
del año 2000, y la dimensión global actual y 
verdadera del problema sigue siendo desconocida.  

Mujeres jóvenes dedicadas a la 
industria/al trabajo sexual 
Es importante hacer una distinción, desde el punto 
de vista legal, entre los menores de 18 años que son 
explotados sexualmente para ganancia comercial y 
las mujeres jóvenes que realizan trabajo sexual1.  El 
primer grupo es víctima de una forma grave de 
violencia, que siempre es un delito.  Si bien la 
distinción legal es vital para proteger los derechos 
de las niñas y los niños, en realidad, la diferencia 
entre la explotación sexual de los menores de 18 
años y los mayores de 18 años a menudo no es 
clara.  Muchas mujeres jóvenes dedicadas al trabajo 
sexual eran niñas víctimas de explotación sexual.  

Las mujeres y los hombres jóvenes corren un alto 
riesgo de ser explotados sexualmente 
comercialmente cuando se dedican al trabajo 
sexual. Una investigación de Plan International en 
Filipinas, en Vietnam y en Uganda muestra cómo se 
explota a las mujeres jóvenes en las ciudades 
dedicadas al trabajo sexual: se les paga muy poco, 

                                                      
1 Tanto en su trabajo de programas, como en el de influencia, 

Plan International utiliza el término “trabajo sexual” para describir 

una gama de prácticas relacionadas con actividades sexuales a 

cambio de dinero. Actualmente, no existe un consenso global 

sobre la definición de “sexo transaccional”, “prostitución”, o 

“trabajo sexual”. Estos términos no están claramente definidos y 

se emplean en diferentes contextos y, algunas veces, 

indistintamente. Algunas organizaciones de trabajadores y 

trabajadoras sexuales objetan el uso del término “prostituto o 

prostituta”, por lo que nosotros no lo utilizamos, ya que en 

algunos contextos estigmatiza a una población que sabemos es 

vulnerable. Plan Internacional ha optado por utilizar el término 

sufren violencia y abusos tanto por parte de los 
clientes como en el hogar, se les niegan sus 
derechos y salud sexual y reproductiva y son 
discriminadas, abusadas y estigmatizadas en sus 
comunidades.  

Las razones por las cuales las mujeres jóvenes se 
involucran en el trabajo sexual varían según el 
contexto.  Una investigación reciente de Plan 
International en Filipinas y Vietnam sugiere que 
muchas trabajadoras sexuales son jóvenes 
migrantes procedentes de entornos desfavorecidos y 
sin educación en áreas rurales con oportunidades 
limitadas319.  Ellas han migrado a las ciudades en 
busca de la promesa de empleo, pero, una vez allí, 
se enfrentan a una realidad decepcionante y a la 
falta de oportunidades económicas.  Aisladas de las 
familias y sus comunidades, estas mujeres jóvenes 
se encuentran en una situación desesperada y 
pueden sentir que no tienen otra opción para 
obtener un ingreso que dedicarse al trabajo sexual.  
Muchas inmigrantes trabajan en las calles, o como 
parte de su empleo "formal" en restaurantes, bares, 
clubes de karaoke, salones de masajes o jardines de 
cerveza320. 

Algunas mujeres jóvenes en estas situaciones serán 
víctimas de trata. La investigación de Plan 
International ha mostrado cómo las mujeres jóvenes 
de entornos desfavorecidos, sin educación y más 
pobres, se caracterizaban por verse "atraídas", 
"atrapadas" o "forzadas" a formas ilegales de 
trabajo, como la "venta de sexo por dinero"321.  

La investigación ha descubierto que las niñas y 
mujeres jóvenes que son abusadas sexualmente 
cuando son niñas tienen más probabilidades de 
participar en el trabajo sexual más adelante en la 
vida322.  Esto es especialmente característico en 
contextos posteriores a conflictos donde muchas 
niñas y mujeres han sido víctimas de violencia 
sexual.  El estudio de Plan International en Liberia 
descubrió que la violencia sexual experimentada por 
mujeres jóvenes les había llevado a ver sus cuerpos 
de manera diferente, y que trivializar las relaciones 
sexuales mediante al trabajo sexual era un 
mecanismo de supervivencia: una forma de 

“trabajo sexual” en este documento de posición, pues representa 

la definición más holística de una amplia gama de actividades. 

Reconocemos que en algunos contextos y marcos de trabajo se 

utilizará una terminología diferente. Al utilizar el término “trabajo 

sexual” no estamos infiriendo que éste equivalga al que 

Organización International del Trabajo (OIT) ha definido como 

trabajo digno. 
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protegerse de recuerdos traumáticos y un medio de 
supervivencia y de obtener ingresos323.  

Todas las mujeres y hombres jóvenes dedicados al 
trabajo sexual son extremadamente vulnerables y 
corren el riesgo de sufrir violencia de género tanto 
durante el trabajo como fuera de él324.  
Experimentan violencia en manos de sus "clientes" y 
"empleadores", que incluyen: violencia física, como 
golpear, patear, amenazar con un arma; violencia 
económica en la forma de engaños, negarse a 
pagar, pagar menos o robar; violencia emocional y 
psicológica como humillación e insultos y violencia 
sexual como obligar a una mujer a realizar actos 
sexuales en contra de su voluntad, negándose a 
usar anticonceptivos para su protección, sexo 
prolongado, violación o violación en grupo, todo con 
impunidad, a puerta cerrada y completamente oculto 
de la vista325.  También corren un mayor riesgo de 
ser víctimas de homicidio. Las mujeres jóvenes que 
trabajan en el trabajo sexual son criminalizadas y 
pueden ser arrestadas arbitrariamente, privadas de 
libertad y puestas en riesgo de más violencia y 
explotación por parte de la policía.  

Las consecuencias para la salud sexual y 
reproductiva de participar en el trabajo sexual 
pueden ser graves. En consultas realizadas con 
niñas y mujeres jóvenes que participan en el 
proyecto PEVUS de Plan International en Uganda, 
ellas hablaron de cómo se les paga menos por tener 
relaciones sexuales con un condón, negándoles sus 
derechos de salud sexual y reproductiva.  Además, 
los clientes masculinos pueden pagar menos y luego 
negarse a usar un condón, exponiendo a las niñas a 
enfermedades de transmisión sexual, incluido el 
VIH/SIDA, y poniéndolas en mayor riesgo de 
embarazos precoces y no deseados.   

Las mujeres dedicadas al trabajo sexual representan 
uno de los grupos más vulnerables de la sociedad.  
Los gobiernos tienen la responsabilidad de 
garantizar que puedan acceder a servicios y 
mecanismos de protección, así como a apoyo para 
salir de la industria del sexo, sin discriminación ni 
estigma.  

Niñas, niños y jóvenes en situaciones de 
calle 
"Los niños que trabajan como vendedores callejeros 
son fácilmente intimidados y abusados.  Algunos 
adultos toman sus artículos y se rehúsan a pagar.  A 
veces roban su dinero y quedan a merced de 
quienes los envían a la calle".  Niño de 18 años, 
Sierra Leona. 

Las niñas, niños y jóvenes en situaciones de calle 
son especialmente susceptibles a la violencia en la 
comunidad.  Las Naciones Unidas estiman que casi 
150 millones de niñas y niños viven o trabajan en las 
calles326, a menudo debido a la violencia, el abuso 

de drogas y alcohol en sus familias, la muerte de un 
padre, ruptura familiar, guerra, desastres naturales o 
colapso socioeconómico.  Muchas niñas y niños 
indigentes se ven obligados a ganarse la vida en las 
calles buscando comida en la basura y dedicándose 
a la mendicidad327. 

Las niñas y los niños en situaciones de calle corren 
el riesgo de sufrir discriminación, violencia y 
explotación a diario.  Son vulnerables a caer bajo el 
control de las redes delictivas involucradas en la 
explotación sexual, y corren el riesgo de ser víctimas 
de trata con fines sexuales.  Las niñas y niños que 
viven y trabajan en las calles pueden verse 
arrastrados a estilos de vida de alto riesgo, como ser 
explotados sexualmente mediante la prostitución y el 
abuso de alcohol, lo que los expone a un mayor 
riesgo de violencia sexual y física.  Aquellos que 
viven y trabajan en la calle a menudo son vistos 
como “delincuentes” 328, y corren el riesgo de ser 
arrestados y detenidos, privados de libertad y 
expuestos a violencia y abuso en centros de 
detención o en manos de las fuerzas del orden 
público329.  

La trata de niñas y niños  
"A menudo hemos escuchado en las redes sociales 
cómo los jóvenes, especialmente las niñas, son 
llevados a otros países en busca de trabajo, pero 
luego son maltratados y envían mensajes de voz en 
las redes sociales en busca de apoyo". Niña de 16 
años, Sierra Leona.    

El tráfico de seres humanos, incluidas las niñas y los 
niños, dentro de los países y a través de las 
fronteras internacionales, es una preocupación 
apremiante y global. La trata de personas se incluye 
en esta sección ya que la mayoría de las víctimas 
son objeto de trata en situaciones de violencia, 
trabajo forzoso y explotación comercial, 
predominantemente para la explotación sexual y el 
trabajo forzoso330.  Las personas también son 
víctimas de trata con una variedad de propósitos de 
explotación, incluido el matrimonio forzado, la 
mendicidad forzada, niñas y niños soldados, y la 
extracción de órganos331.  

Todas las niñas y los niños tienen el derecho 
inherente a la protección contra todas las formas de 
explotación sexual y secuestro, venta y trata, como 
se consagra en los artículos 34 y 35 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño.  Esto se 
ve fortalecido por el Protocolo Facultativo relativo a 
la venta de niñas y niños, la prostitución infantil y su 
utilización en la pornografía.  

El tráfico se caracteriza intrínsecamente por la 
violencia.  Las niñas, los niños y/o sus padres o 
cuidadores, pueden haber sido engañados por los 
reclutadores, y están expuestos a violencia sexual y 
física en todas las etapas, mientras son transferidos 



 

 
Plan International  Los derechos de los niños, niñas y jóvenes a vivir libres de violencia  67 
  

 

 

a su destino, mientras están cautivos y durante su 
"trabajo” 332.  Entre 2012 y 2014 se encontraron 
63.251 víctimas en 106 países y territorios333. 

Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, las niñas y los niños constituían 
más de una cuarta parte de las víctimas de trata 
detectadas en todo el mundo en 2015 (28 por 
ciento).  La trata tiene una gran carga de género: las 
niñas y las mujeres representan aproximadamente el 
71 por ciento de las víctimas de trata detectadas334.  
En 2014, las niñas representaron el 20 por ciento de 
las víctimas de la trata detectadas, mientras que los 
niños representaron el ocho por ciento335.  La 
mayoría de las niñas y mujeres son objeto de trata 
con fines de explotación sexual y quedan atrapadas 
en la esclavitud sexual; los datos más recientes 
muestran que de las 23.000 víctimas detectadas 
traficadas para explotación sexual entre 2012 y 
2014, el 96 por ciento eran mujeres336.  Los países 
de África subsahariana y Centroamérica y el Caribe 
han mostrado tasas mucho más altas de víctimas 
infantiles detectadas que de víctimas adultas en 
2014: 64 por ciento y 62 por ciento, 
respectivamente337. 
 
El desplazamiento forzado hace que especialmente 
las niñas, así como las niñas y los niños no 
acompañados y separados, sean extremadamente 
vulnerables a la trata de personas en todas las 
etapas del desplazamiento, incluso en los viajes y en 
los campamentos de refugiados o de personas 
desplazados.  Cuando los campamentos y las zonas 
urbanas albergan poblaciones desplazadas a largo 
plazo, existe un riesgo significativo de que las niñas 
y los niños sean víctimas de la trata en grupos 
armados.  El reclutamiento en las fuerzas armadas 
durante un conflicto puede ser un factor importante 
en las familias o comunidades que huyen, pero 
puede continuar durante el desplazamiento; un 
ejemplo notable de esto es a través de Al-Shabaab 
en los campos de refugiados de Dabaab338. 

Los hombres y niños son principalmente traficados 
para trabajos forzosos, llegando a constituir el 86 por 
ciento de las víctimas de trata de personas 
involucradas en esta forma de explotación.  Algunos 
hombres y niños están involucrados en la 
explotación sexual, pero esto representa menos del 
7 por ciento de las víctimas masculinas 
detectadas339.  También está bien documentado que 
la abrumadora mayoría de perpetradores de trata de 
niñas y niños son hombres.  Esto está relacionado 
con las estructuras patriarcales prevalecientes y las 
creencias que rodean el dominio y el machismo, el 
poder y el control masculino, así como la percepción 
de que niñas y niños, pero especialmente las niñas, 
son objetos de posesión340. 

El daño causado por la trata también es específico 
de género, y las consecuencias de la explotación 

sexual (que afecta predominantemente a mujeres y 
niñas) son diferentes a las del trabajo forzoso (que 
afecta principalmente a los hombres).  Las formas 
en que se abusa de los cuerpos de niñas y mujeres 
en los casos de explotación sexual causan 
problemas físicos, ginecológicos y de salud mental 
específicos para su género, así como también 
riesgos para su vida y traumas341. 

El número de países que penalizan la mayoría de 
las formas de trata de personas (en concordancia 
con la definición utilizada por el Protocolo de las 
Naciones Unidas para prevenir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres, niñas y niños) 
aumentó de 33 a 171 entre 2003 y 2016342.  Sin 
embargo, la UNODC señala que, como la mayoría 
de los progresos han ocurrido recientemente, 
todavía hay relativamente pocas condenas, y 
demasiados delitos de trata y traficantes quedan 
impunes.  Los sistemas nacionales de justicia penal 
deben contar con recursos para poder detectar, 
investigar y procesar con éxito los casos de trata de 
personas.  

Posición de Plan International 
 Plan International cree que ninguna niña o 

niño debe estar sometido a un trabajo de 
explotación.  Si bien reconocemos que 
algunos niveles razonables de trabajo 
pueden ser beneficiosos para las niñas y los 
niños además de obtener una educación, 
exigimos que el trabajo que los explote, les 
cause daño físico, emocional o sexual, 
interfiera con su derecho a la educación, o 
los ponga en riesgo de otros peligros, debe 
terminar inmediatamente. 

 
 Plan International condena enérgicamente la 

explotación sexual comercial de niñas y 
niños (ESCNNA), y reconoce que esto afecta 
desproporcionadamente a las niñas. La 
ESCNNA los expone a graves peligros, pone 
en riesgo su salud emocional, psicológica, 
física y sexual, y constituye una grave 
violación de sus derechos humanos.  
Exhortamos a los gobiernos a garantizar que 
los marcos legales y de protección sean 
sólidos y capaces de responder y prevenir 
tales formas de violencia. Las niñas y los 
niños víctimas de la explotación sexual 
comercial tienen derecho a recibir apoyo, 
reparaciones y soluciones, de conformidad 
con el derecho internacional en materia de 
derechos humanos. 

 
 Plan International manifiesta su profunda 

preocupación por los niveles de violencia 
que experimentan las mujeres y hombres 
jóvenes dedicados al trabajo sexual.  
Exhortamos a los gobiernos a revisar las 
políticas para fortalecer las protecciones 
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legales y garantizar que las trabajadoras 
sexuales, sobre todo las mujeres jóvenes, 
puedan acceder a servicios de apoyo y 
mecanismos de justicia. 

 
 Los sistemas de protección social e infantil 

han fracasado.  Los derechos a la 
alimentación, vivienda, protección y salud de 
las niñas que viven y trabajan en las callen 
han sido violados.  Es por eso que es 
urgente que puedan acceder a servicios de 
atención y protección. 

 
 Plan International reconoce que la niñez, 

pero sobre todo las niñas, representan una 
proporción significativa de las víctimas de 
trata de personas.  Condenamos 
enérgicamente esta práctica y exhortamos a 
todos los actores a abordarla como una 
prioridad.  Nos hemos dado cuenta de que, 
sin la cooperación internacional, el tráfico de 
personas a través de las fronteras no se 
detendrá. 

Recomendaciones de Plan International 
 Los gobiernos deberían ratificar y adaptar al 

ámbito local la Convención sobre las peores 
Formas de Trabajo Infantil e invertir en 
aumentar la conciencia pública sobre las 
leyes que protegen a las niñas y los niños de 
las peores formas de trabajo infantil. 
 

 Los gobiernos deben iniciar programas y 
estrategias para combatir el trabajo infantil 
que incluyan el reconocimiento y la 
definición de los tipos de trabajo informales 
y explotadores en las leyes y políticas 
nacionales, en lugar de solo enfatizar una 
edad mínima, implementar la educación post-
primaria universal obligatoria para niñas y 
niños, mecanismos de protección social para 
mejorar la capacidad de la familia de brindar 
apoyo financiero y atención a las niñas y los 
niños, y estrategias para eliminar el trabajo 
explotador asignado a niñas y niños 
vulnerables. 

 
 Los gobiernos deberían adoptar leyes que 

combatan los abusos contra los derechos 
humanos en las cadenas de suministro 
mundiales, incluido el uso del trabajo infantil.  
Las leyes pueden incluir prohibir la 
importación de todos los bienes producidos 
o fabricados mediante trabajo forzoso, 
esclavitud, trabajo infantil, o trabajo de 
personas que han sido objeto de trata.  La 
legislación debe aplicarse ampliamente, y 
debe exigir a todas las entidades que 
realicen las gestiones necesarias para 
detener los abusos contra los derechos 

humanos en las cadenas de suministro, e 
incluyan sanciones por incumplimiento. 

 
 Los Estados deben tomar todas las medidas 

apropiadas para prevenir la explotación 
sexual comercial de niñas y niños.  Se 
necesitan leyes específicas que definan 
claramente y penalicen las diferentes formas 
de este tipo de explotación.  Sobre todo, los 
estados deben penalizar la compra de sexo u 
otros actos sexuales con niñas y niños 
menores de 18 años.  Además, es preciso 
que estas leyes se apliquen y se ejerzan, y 
que se las revise y actualice periódicamente 
para abordar las tendencias emergentes.  Se 
requieren datos desglosados de los 
diferentes delitos y agresiones sexuales 
contra niñas y niños para ayudar a fortalecer 
la evidencia, el proceso de investigación y el 
firme procesamiento de traficantes, 
proxenetas, pedófilos, turistas sexuales 
infantiles y abusadores sexuales de niñas y 
niños.  Los gobiernos deberían asociarse 
con los jóvenes, la sociedad civil y el sector 
privado para obtener resultados más sólidos. 
 

 Los gobiernos deberían adoptar leyes que 
penalicen la trata de personas de acuerdo 
con la definición utilizada por el Protocolo de 
las Naciones Unidas para prevenir y 
sancionar la trata de personas. 

 

VIOLENCIA EN 
EMERGENCIAS 
El CDN protege a todas las niñas y niños, en todas 
partes, de todas las formas de violencia y tiene 
disposiciones especiales para las personas 
afectadas por emergencias:  el Artículo 22 para la 
protección de niñas y niños refugiados y el Artículo 
33 para las niñas y los niños afectados por la guerra 
y los conflictos armados.  El impacto de los 
desastres, los conflictos y los desplazamientos 
afectan especialmente a niñas y niños, lo que los 
expone a un mayor riesgo de violencia.  Las 
emergencias pueden intensificar la violencia o las 
amenazas preexistentes y/o exponerlos a nuevos 
riesgos y, a menudo, provocar una presión adicional 
sobre los sistemas de protección infantil existentes o 
la ruptura de los mismos.  

Violencia de género y violencia sexual, y 
explotación en situaciones de 
emergencia 
La forma en que las niñas y niños experimentan y se 
ven afectados por la violencia durante las 
emergencias, está determinada por su edad y 
género.  Las niñas a menudo enfrentan violaciones 
muy marcadas de sus derechos y enfrentan riesgos 
de protección específicos, incluida la violencia 
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sexual y de género343.  En 2013, Save the Children 
estimó que las niñas y los niños menores de 18 años 
constituyen la mayoría de los sobrevivientes de 
violencia sexual en las sociedades afectadas por 
conflictos, lo que podría representar hasta el 80 por 
ciento de todos los sobrevivientes de violencia 
sexual344. 

Las niñas y las mujeres jóvenes son las más 
afectadas por el aumento de la violencia sexual, y 
corren el riesgo de ser violadas y de sufrir otras 
formas de violencia sexual.  Pueden convertirse en 
blancos sistemáticos en situaciones de conflicto, 
donde la violencia sexual puede convertirse en un 
arma para aterrorizar y separar a las familias y 
comunidades. Cuando la violencia sexual se utiliza 
sistemáticamente para lograr objetivos militares o 
políticos, constituye un crimen de guerra en virtud 
del derecho internacional345.  Hay informes sobre 
violencia basada en el género y de matrimonio 
infantil utilizado como arma de guerra en Siria e Iraq, 
especialmente en el grupo minoritario Yazidi346. 

En Filipinas, las emergencias agudizan las normas 
culturales, como el "rido" o la disputa entre clanes. 
Las niñas y las jóvenes enfrentan un mayor riesgo 
de violencia de género, incluido el abuso sexual, la 
explotación y el matrimonio infantil, precoz y forzado 
en situaciones de emergencia.  Denunciar la 
violencia sexual puede llevar al "rido" (una disputa 
familiar), y así una cultura de silencio domina en la 
comunidad347. 

Cuando la violación, la esclavitud sexual, la 
prostitución forzada, el matrimonio forzado o 
cualquier otra forma de violencia sexual se cometen 
como parte de un ataque generalizado o sistemático 
dirigido contra una población civil, constituye un 
crimen de lesa humanidad348.  A los perpetradores 
de violencia sexual en entornos de conflicto y 
posconflicto se les suele permitir actuar con 
impunidad, lo que deja a los sobrevivientes con 
pocas posibilidades de acceder a la justicia, las 
reparaciones o la atención y los servicios que 
necesitan349.  

La violencia sexual y de género contra hombres y 
niños como víctimas no debe pasarse por alto a 
pesar de la escasez de datos.  Algunos informes 
muestran cómo los hombres y los niños se enfrentan 
a la violencia sexual, incluida la "perpetración 
forzada", el acoso, la humillación, la agresión sexual 
y la mutilación genital para "castrar" a las víctimas, 
es decir, para menoscabar su identidad de 
género350.  

Fuera de los contextos de conflicto, las niñas y las 
mujeres están sujetas a violaciones y violencia 
sexual, sobre todo en los campamentos de 
refugiados y desplazados internos, y en refugios 
informales.  Estos incidentes generalmente se 
consideran manifestaciones de extrema desigualdad 

de género antes del desastre que deja a las niñas y 
mujeres vulnerables.  Los campamentos de 
desplazados son entornos extremadamente 
inseguros, están superpoblados y carecen de 
privacidad o viviendas adecuadas, iluminación o 
seguridad351.  Los campamentos y los refugios 
tampoco suelen tener instalaciones separadas para 
el baño y la ducha, y las áreas para dormir no son 
seguras.  Las niñas y los niños no acompañados y 
separados pueden tener que dormir juntos sin 
separación por género, poniendo a las niñas en 
riesgo de asalto. Las niñas y mujeres solas en 
carpas marcadas también corren el riesgo de ser 
víctimas de violencia sexual. 

Las niñas y las mujeres en los campamentos de 
refugiados generalmente siguen siendo 
responsables de recolectar leña y agua para sus 
familias, a menudo fuera de las inmediaciones del 
campamento, lo que las expone a un mayor riesgo 
de violencia sexual a manos de militantes, 
lugareños, hombres y niños que conocen en el 
campamento.  Las autoridades raramente procesan 
a los perpetradores352.  Las niñas también corren el 
riesgo de sufrir explotación y abuso sexuales por 
parte de las personas que deben protegerlas en 
contextos humanitarios, incluidas las tropas de 
mantenimiento de la paz, las fuerzas armadas y los 
trabajadores humanitarios.  

La prostitución como estrategia de supervivencia en 
contextos humanitarios se ha registrado de manera 
generalizada, sobre todo cuando están presentes 
fuerzas humanitarias o de las Naciones Unidas, 
quienes normalmente tienen más recursos que la 
comunidad local, lo que a menudo se considera una 
oportunidad económica para muchas niñas que no 
pueden ganarse la vida en otro lugar353.  Sin 
embargo, aunque el sexo transaccional se convierte 
en una fuente básica de supervivencia, las niñas y 
mujeres que participan en él son altamente 
estigmatizadas en sus comunidades, lo que las 
expone a una mayor explotación, abuso y 
violencia354.  La investigación realizada en África 
Occidental descubrió que las niñas y mujeres 
desplazadas enfrentan una mayor presión para 
participar en el sexo transaccional o de 
"supervivencia”355.  La investigación de Plan 
International en campos de refugiados ruandeses 
afirma lo siguiente:  

"Cuando tienes hambre, realmente no tienes opción. 
Todo lo que piensas es qué poner en tu estómago. 
No importa cómo vas a encontrar comida o a qué 
costo.  Entonces los hombres y los niños se 
aprovechan de esta [vulnerabilidad] para tener 
relaciones sexuales con niñas en el campamento.  
Tienen sexo a cambio de darle a una niña una taza 
de leche, pasteles, pan, loción corporal, etc." 356.  



 

 
Plan International  Los derechos de los niños, niñas y jóvenes a vivir libres de violencia  70 
  

 

 

Prácticas dañinas en situaciones de 
emergencia 
Debido al estrés y el trauma en las emergencias, la 
mayor inseguridad y las dificultades económicas, las 
comunidades afectadas pueden recurrir a 
mecanismos de adaptación negativos y prácticas 
nocivas que pueden afectar los derechos de las 
niñas y las jóvenes.  Estos incluyen el matrimonio 
infantil, precoz y forzado, la mutilación/ablación 
genital femenina, y el trabajo infantil357.  

Existe evidencia de que las emergencias pueden 
exacerbar el problema del matrimonio infantil, precoz 
y forzado, especialmente en contextos de 
desplazamiento prolongado358.  Algunas veces, las 
familias lo consideran un medio de proteger el 

"honor" de las jóvenes, el que puede correr peligro si 
la inseguridad alimentaria obliga a las niñas a 
recurrir al sexo de supervivencia o transaccional359.  
Los estudios han descubierto que durante las crisis 
la práctica del matrimonio infantil precoz y forzado 
puede aumentar entre las familias que no lo habrían 
considerado antes, y amenaza incluso a las niñas 
más jóvenes360.  La disponibilidad de datos 
cuantitativos sobre matrimonios infantiles en 
contextos de refugiados y desplazados es limitada y 
de difícil acceso, sin embargo, investigaciones 
recientes han demostrado un aumento del 167 por 
ciento de matrimonios sirios registrados en Jordania 
que involucran a niñas menores de 18 años entre 
2011 y 2014361. 

 Plan International Nigeria 
La violencia relacionada con Boko Haram y las contraoperaciones militares siguen afectando a 26 millones de 
personas que viven en el noreste de Nigeria.  El conflicto ha provocado desplazamientos a gran escala (1,8 
millones de desplazados internos), ha debilitado un sistema educativo ya de por sí frágil, y ha afectado 
gravemente los medios de subsistencia. Hay informes generalizados de violencia, incluida la violencia de 
género.     

Plan International brinda servicios de protección, educación y apoyo a los medios de subsistencia a las niñas y 
niños, trabajando en asocio con el gobierno local y las organizaciones comunitarias locales en Borno y el 
estado de Adamawa.  Plan ha adoptado un enfoque integrado de programación sensible a la edad y al género.  
Las intervenciones incluyen:  

 Manejo de casos: se desarrollan planes para que cada niña y niño registrado con el fin de apoyarlos 
adecuadamente a ellos y a sus familias a través de apoyo psicosocial, programas de paternidad e 
información sobre otras actividades de apoyo, y derivaciones a otros proveedores de servicios.   

 Educación no formal y actividades generadoras de ingresos: para las niñas y mujeres jóvenes que 
estuvieron afiliadas a Boko Haram.  Estas actividades tienen como objetivo evitar que las mujeres jóvenes y 
las niñas utilicen mecanismos negativos para sobrevivir.   

 Apoyo basado en la comunidad: Los procedimientos para identificar y seleccionar a los beneficiarios se 
coordinan con las comunidades para evitar una mayor estigmatización de las niñas y los niños afectados. 

 Apoyo psicosocial a través de mecanismos basados en la comunidad que incluyen espacios amigables 
para las niñas y los niños, los mismos que se ponen a disposición de las niñas y mujeres jóvenes para 
apoyar su reintegración.   

 Programa de transferencia de efectivo: El programa de transferencia de efectivo permite un mejor 
acceso a los artículos de socorro para satisfacer las necesidades básicas de las niñas y los niños 
vulnerables y en riesgo y sus familias.  

 Unidades móviles: conformadas por un oficial de casos, un funcionario de participación comunitaria, una 
enfermera, un asesor de nutrición y un conductor, para acceder a las comunidades remotas y de difícil 
acceso.  Los equipos brindan una respuesta integrada a las necesidades de las niñas y los niños 
vulnerables y organizan sesiones de sensibilización sobre protección infantil, bienestar psicosocial, 
nutrición, violencia basada en el género, y reintegración de niñas, niños y mujeres estigmatizados debido a 
su anterior pertenencia a Boko. Haram.   

Hasta la fecha, más de 5.000 niñas y niños han recibido apoyo de gestión de casos y más de 11.000 han sido 
incluidos en las actividades de los espacios amigables con niñez (EAN).  Los padres y cuidadores de niñas y 
niños a quienes se llegó a través de actividades psicosociales en estos espacios, reportaron una mejora en el 
bienestar de sus hijas e hijos.  Una encuesta realizada a las niñas y los niños que habían participado en 
actividades de los EAN, encontró que el 88% informaron que estaban muy contentos después de asistir a las 
actividades del EAN, y el  97% dijeron sentirse respetados y seguros.  El 90 por ciento de los padres 
destacaron que el dinero en efectivo que recibieron se utilizó para proveer de alimentos a sus familias. Otros 
revelaron que fueron capaces de canalizar ciertas cantidades hacia la reinscripción de las niñas y/o los niños en 
la escuela. 
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El desplazamiento forzado puede exponer a las 
comunidades a diferentes normas y prácticas 
sociales en las nuevas ubicaciones362.  Existe 
alguna evidencia que sugiere que la MGF también 
puede aumentar durante el desplazamiento 
forzado363.  Las investigaciones de Plan International 
muestran que las hijas de las comunidades 
desplazadas en el norte de Malí (donde la MGF/C no 
se practicaba tradicionalmente) que vivían en 
comunidades de acogida en el sur (donde se 
practica comúnmente la MGF) estaban siendo 
marginadas y excluidas porque no se les había 
realizado la práctica364.  Muchas familias del norte se 
sintieron presionadas para realizar la mutilación 
genital femenina en sus hijas como un medio para 
integrarlas mejor y ofrecerles oportunidades durante 
el desplazamiento.  Se han registrado otros 
ejemplos en Sudán y Nigeria365. 

Desplazamiento forzado: Fallas de 
protección infantil  
En virtud de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, todas las niñas y los niños, incluidos los 
solicitantes de asilo o refugiados, tienen derecho a 
protección contra la violencia, el abuso, la 
explotación y el abandono, y los Estados Partes de 
la CDN están obligados a brindar a las niñas y los 
niños bajo su jurisdicción, protección y asistencia 
apropiadas para ayudarlos a concretar todos sus 
derechos en virtud de la CND, sobre la base del 
principio de no discriminación.   

Las niñas y los niños también son titulares de 
derechos individuales de acuerdo con la Convención 
de Refugiados de 1951, y tienen derecho a toda la 
ayuda y protección que se brinda a los adultos 
refugiados.   

Este marco de protección para las niñas y los niños 
desplazados a la fuerza se ve reforzado por las 
leyes regionales de derechos humanos, las leyes 
regionales sobre refugiados, y la Convención de 
Apatridia de 1951. 

Las graves lagunas en las leyes y políticas 
internacionales y nacionales diseñadas para 
proteger a las niñas y los niños en movimiento los 
dejan en mayor riesgo de violencia. Privados, 
desprotegidos, y a menudo solos, las niñas y los 
niños en movimiento se convierten en presa fácil 
para los traficantes y otras personas que buscan 
abusar de ellos y explotarlos366. 

A pesar de que en virtud de la CND los gobiernos 
anfitriones son responsables de proteger a todas las 
niñas y los niños bajo su jurisdicción, en realidad, 
cuando su capacidad para proteger a las niñas y los 
niños nacionales es limitada, aquellos que no son 
nacionales, incluidos los que están en movimiento, a 
menudo quedan excluidos de los sistemas 
nacionales de manera formal o, de hecho.  Incluso 

en países con sistemas nacionales de protección 
infantil relativamente sólidos, la capacidad de 
proteger a niñas y niños no nacionales puede verse 
comprometida en situaciones de afluencia 
repentina367.  Incluso en el caso de los niñas y niños 
desplazados internos, los sistemas a menudo se ven 
desbordados y, a pesar de ser ciudadanos en su 
país de desplazamiento, las autoridades pueden no 
estar en capacidad o, en algunas ocasiones pueden 
no querer satisfacer sus necesidades. 
 
Cuando se considera que los sistemas nacionales 
de protección de la niñez son insuficientes, pueden 
establecerse acuerdos paralelos para la protección 
de las niñas y los niños en movimiento.  Sin 
embargo, a menudo estos sistemas son 
inadecuados y se ven afectados por la falta de 
coordinación y claridad sobre las responsabilidades.  
Al mismo tiempo, el desplazamiento forzado debilita 
o destruye las estructuras, redes y sistemas 
formales e informales basados en la comunidad que 
pueden haber protegido tradicionalmente a las niñas 
y los niños368. 

Las deficiencias en la protección de la niñez pueden 
deberse a las tensiones con la aplicación de las 
leyes de inmigración.  Esto puede causar que los 
Estados imiten la cobertura de los sistemas 
nacionales de protección infantil para excluir a las 
niñas y niños refugiados y solicitantes de asilo y 
subordinar el interés superior de las niñas y los 
niños a los objetivos de disuasión de la 
inmigración369.  Además, los procesos de asilo a 
menudo no son sensibles para las niñas y los niños, 
y si no se adaptan los procedimientos para 
determinar el estatus de refugiados y de asilo de las 
niñas y los niños, puede haber deficiencias en todos 
los puntos del proceso.   

Reclutamiento de niñas y niños en 
fuerzas o grupos armados  

UNICEF estima que aproximadamente 300.000 
niñas y niños menores de 18 años son utilizados en 
conflictos en todo el mundo370.  Si bien la mayoría de 
quienes se ven amenazados por el reclutamiento 
forzoso en grupos armados son niños, se calcula 
que entre el 10 y el 30 por ciento de menores en las 
fuerzas combatientes son niñas371.  También son 
utilizados cada vez más como mano de obra forzada 
y escudos humanos.  Las niñas y los niños que se 
asocian con grupos armados pueden verse 
obligados a luchar, actuar como espías, llevar 
cargas pesadas como cargadores, hacer que se 
casen por la fuerza con combatientes,  y ser 
utilizados como esclavos sexuales o ser forzados a 
cometer crímenes y atrocidades372.   

En 1997, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas estableció un mandato para nombrar un 
Representante Especial del Secretario General 
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sobre Niños y Conflicto Armado (SRSG).  El SRSG 
presenta un informe anual a la Asamblea General y 
al Consejo de Derechos Humanos y plantea los 
desafíos que enfrentan las niñas y los niños ante el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y los 
gobiernos pertinentes.  Además, informa sobre las 
"seis violaciones graves" de los derechos de las 
niñas y los niños en los conflictos armados: 
asesinatos y mutilaciones; reclutamiento o uso como 
niños soldados; violencia sexual; secuestro; ataques 
contra escuelas u hospitales; y negación del acceso 
humanitario para las niñas y los niños. Desde 1999, 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha 
adoptado una serie de resoluciones que han 
colocado los temas sobre niñas, niños y conflictos 
armados en el contexto de la paz y la seguridad.  

La Resolución 2331 (2016) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas condena la venta 
o el tráfico de personas secuestradas por el Estado 
Islámico en Iraq, así como la trata de personas por 
Boko Haram, Al-Shabaab, el Ejército de Resistencia 
del Señor (LRA) y otros grupos para propósitos de 
esclavitud sexual, y explotación y trabajo forzoso.  
La Resolución hace un llamamiento a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas para investigar, 
interrumpir y desmantelar las redes involucradas, 
incluso mediante el uso de leyes contra el lavado de 
dinero, anticorrupción y antiterrorismo, subrayando 
la necesidad de una cooperación internacional sólida 
en la aplicación de la ley373. 

En la actualidad existen niñas y niños que han sido 
reclutados por más de cincuenta grupos en todo el 
mundo y que prestan servicios a fuerzas nacionales 
y fuerzas irregulares.  Se cree que el Ejército de 
Resistencia del Señor que combate en Uganda y 
ahora está ubicado en la República Centroafricana 
(RCA), ha reclutado por la fuerza a miles de niñas y 
niños durante décadas.  Sin embargo, el 
reclutamiento puede tomar nuevas formas siniestras.  
En Siria, niñas y niños de hasta siete años han sido 
utilizados como verdugos374.  También hay un 
aumento alarmante en el número de niñas y niños 
que se utilizan como terroristas suicidas.  Según un 
informe de las Naciones Unidas, desde 2014, 117 
menores (más del 80% de ellos niñas), han sido 
utilizados en ataques suicidas en la región del Lago 
Chad375. 

El tráfico de niñas y mujeres en situaciones de 
conflicto para utilizarlas como esclavas sexuales, en 
el matrimonio forzado, prostitución forzada y 
embarazo precoz, forma parte de la gama más 
amplia de violencia sexual contra civiles durante y 
después del conflicto376.  Por ejemplo, se estima que 
7.000 niños y mujeres del grupo minoritario Yazidi 
han sido esclavizados por el EIIL en Iraq377. 

 

Grupos especialmente vulnerables en 
desplazamiento 

Incluso cuando los sistemas nacionales de 
protección infantil cuentan con recursos suficientes, 
puede ser difícil identificar y llegar a algunos grupos 
de niñas y niños que se encuentran en situaciones 
particularmente vulnerables.  Las niñas y niños 
apátridas, con discapacidades, pertenecientes a 
minorías étnicas y que se identifican como LGBTIQ, 
tienen menos probabilidades de acceder a servicios 
de protección infantil, pero todos corren un mayor 
riesgo.  

Las niñas y los niños más pequeños son 
especialmente vulnerables en contextos 
humanitarios, lo que puede tener un impacto 
significativo a largo plazo en su bienestar físico y 
psicológico. A menudo hay conceptos erróneos de 
que las niñas y los niños pequeños no podrán 
entender los horrores de las emergencias, pero de 
hecho la evidencia muestra que los desastres 
naturales y los conflictos armados pueden afectar 
gravemente el desarrollo mental y emocional 
saludable de las niñas y los niños pequeños378.  

Las niñas y niños no acompañados y separados 
(UASC) enfrentan riesgos concretos de sufrir 
violencia, explotación, abuso, negligencia y tráfico, 
ya que carecen de la protección inmediata de los 
padres, las familias y los cuidadores principales.  
También tienen requerimientos adicionales de 
cuidado alternativo y rastreo de sus familias.  
Además, las mismas niñas y niños pueden resistirse 
a ponerse en contacto con las autoridades porque 
temen que se interrumpa su viaje, su capacidad para 
trabajar, o ser detenidos y deportados.  También 
puede ser difícil llegar a ellos porque no tienen 
información sobre los procedimientos de asilo o 
porque están bajo el control de los traficantes379. 

Con frecuencia, los adolescentes son pasados por 
alto y excluidos de las respuestas de protección más 
amplias que pueden agrupar sus necesidades y 
vulnerabilidades con las de las niñas y niños más 
pequeños o de los adultos.  Los adolescentes se 
encuentran en un momento vulnerable de transición 
entre la "infancia" y la "edad adulta" cuando 
comienzan a asumir responsabilidades y roles de 
adultos, pero sin las habilidades, redes y 
capacidades fundamentales para navegar de 
manera segura por el inicio de la adultez durante su 
desplazamiento380.  Las adolescentes son 
especialmente susceptibles a la violencia sexual y 
por motivos de género, el matrimonio precoz y 
forzado y la trata381.  Los adolescentes, por su parte, 
tienen un mayor riesgo de ser separados de sus 
padres y familias382, y en algunas situaciones corren 
el riesgo de ser reclutados por la fuerza en grupos 
armados y extremistas383. 
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Posición de Plan International 
 Plan International cree que los estados 

deben respetar sus responsabilidades en 
virtud del derecho internacional con todas 
las niñas y los niños sin discriminación.  Las 
niñas y los niños que solicitan asilo o tienen 
el estatus de refugiados tienen el mismo 
derecho a la protección contra la violencia, el 
abuso, la explotación y el abandono en virtud 
de la Convención sobre los Derechos del 
Niño.  Las niñas y los niños son titulares de 
derechos individuales en virtud de la 
Convención de Refugiados de 1951, con 
derecho a toda la asistencia y protección que 
se brinda a los adultos refugiados.  

 Reconocemos que, durante las emergencias, 
especialmente en las situaciones de 
desplazamiento forzado, las niñas y los 
niños corren un mayor riesgo de violencia, 
abuso, explotación y negligencia.  Los 
riesgos son particularmente graves para las 
niñas y los niños no acompañados y 
separados que carecen de la protección 
inmediata proporcionada por los padres, las 
familias y/o los cuidadores primarios.  
 

 Reconocemos que, en virtud de la CDN y el 
derecho internacional humanitario, las niñas 
y los niños separados tienen derecho a 
reunirse con sus padres, parientes o tutores.  
Los Estados deberían aplicar todas las 
medidas prácticas para reunirlos con sus 
familias. 

 
 Reconocemos que los riesgos para las niñas 

y los niños en entornos humanitarios varían 
según el sexo y la edad. En las respuestas a 
las situaciones de emergencia, a menudo se 
pasa por alto a las adolescentes en lo que 
respecta a la protección de la infancia, pero 
se enfrentan a riesgos específicos como 
resultado de su género y edad.  Estos 
incluyen riesgos de violencia sexual y de 
género y prácticas nocivas como el 
matrimonio infantil, precoz y forzado.  Tanto 
las intervenciones de protección infantil 
como las intervenciones para prevenir y 
responder a la violencia sexual y de género 
deben tener en cuenta la edad y el género.  

 
 Plan International cree que el fortalecimiento 

de la protección de las niñas y los niños en 
movimiento debería ser una inversión 
prioritaria para los gobiernos de los países 
receptores y para los donantes.  Esto implica 
una mayor y más efectiva provisión de 
recursos de los sistemas de protección 
infantil a nivel nacional y comunitario, para 
dar cabida a las necesidades de las niñas y 
los niños en movimiento.  

 

 También creemos que se debe prestar mayor 
atención a prevenir y abordar las causas 
fundamentales de los problemas de 
protección infantil en contextos 
humanitarios.  Esto incluye aumentar el 
acceso a la educación y la protección social; 
ampliar las oportunidades para que las 
familias generen ingresos; y apoyar el 
diálogo y el compromiso de la comunidad 
para la resolución de conflictos. 

Recomendaciones de Plan International 
Los gobiernos nacionales, sobre todo los 
gobiernos de los países de acogida, deberían: 
 Fortalecer e invertir en sistemas nacionales y 

locales de protección de la niñez que sean 
transformadores de género para que puedan 
operar efectivamente antes, durante y 
después de los desastres.  Los gobiernos 
deben garantizar que haya suficientes 
recursos económicos y humanos para 
hacerlos accesibles y receptivos a las 
necesidades específicas de las niñas y los 
niños en situaciones de emergencia, en 
movimiento y en todas las etapas del 
proceso de migración, en particular las niñas 
y los niños no acompañados y separados.  
 

 En situaciones de desplazamiento 
transfronterizo, fortalecer la coordinación y 
cooperación transfronteriza para brindar 
protección inmediata y de largo plazo, 
atención y apoyo a los niños involucrados en 
flujos migratorios mixtos en cada etapa de 
su viaje. 

 Incluir un mapeo completo de los sistemas y 
estructuras de protección infantil junto con 
el análisis de los riesgos existentes y 
potenciales para las niñas y los niños en las 
políticas y procedimientos de preparación a 
nivel nacional y local.  Las autoridades 
encargadas de la protección de niñas y niños 
también deberían elaborar una planificación 
y un presupuesto de contingencia 
adecuados. 

 Mejorar la generación y el uso de datos y 
pruebas desglosados por sexo y edad a fin 
de comprender mejor y responder a los 
riesgos de protección infantil durante las 
emergencias.  Esto incluye la recopilación 
sistemática y el uso de datos desglosados 
por sexo, edad y discapacidad (SADD) como 
mínimo. 

Los actores humanitarios y de desarrollo 
deberían: 

 El Representante Especial del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre Niños 
y Conflicto Armado debe: informar, 
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desentrañar y tratar de abordar las 
dimensiones relacionadas con el género de 
las graves violaciones perpetradas contra 
niñas y niños en contextos de conflicto 
armado; abogar por recursos adecuados 
para la inclusión de asesores de protección 
infantil y asesores de género en todos los 
equipos de país afectados por conflictos; 
priorizar la consulta con niños y niñas 
afectados por conflictos armados; y 
garantizar que todas las sesiones de 
información y los informes reflejen 
claramente las violaciones específicas que 
enfrentan las niñas y las necesidades de las 
niñas en los conflictos armados. 

 
 Asegurarse de que todos los programas de 

protección infantil en emergencias cumplan 
con las Normas Mínimas para la Protección 
de los Niños en la Acción Humanitaria 
(CPMS) 384. 

 Asegurar que las evaluaciones de 
necesidades sean sensibles al género y la 
edad y emplear metodologías participativas 
para capturar las preocupaciones de 
protección de niñas y niños de diferentes 
edades y permitir que las respuestas se 
adapten a sus necesidades específicas. 

 Fortalecer la coordinación y colaboración 
entre los sectores humanitarios y entre los 
actores humanitarios y de desarrollo en 
todas las respuestas de emergencia para 
asegurar que las intervenciones en otros 
sectores contribuyan y no debiliten el 
ambiente de protección para las niñas y los 
niños. 

 Se deben apoyar y fortalecer los 
mecanismos y la capacidad de la comunidad 
para la protección de la niñez.  Esto incluye 
la sensibilización, la educación de los 
padres, los sistemas de detección temprana 
y el fortalecimiento de los grupos y de las 
redes de protección infantil y de lucha contra 
la trata basados en la comunidad. 
 

 Apoyar y fortalecer las capacidades de 
protección de las familias y tomar medidas 
para que se mantengan unidas.  Esto incluye 
el apoyo a programas de paternidad positiva 
o la derivación a servicios familiares 
especializados.  En situaciones de 
refugiados, los gobiernos también deberían 
desarrollar e implementar una guía política 
clara para evitar que las niñas y los niños 
sean separados de sus padres, sobre todo 
durante el proceso de asilo.  

 Priorizar un enfoque integral y sensible a la 
edad para prevenir y responder a la VSG en 
todas las respuestas, que tenga en cuenta y 

responda a las necesidades específicas de 
las adolescentes en particular.  Esto incluye 
garantizar que se implementen medidas para 
proteger a las niñas y mitigar los riesgos de 
violencia sexual y de género, así como 
procedimientos para identificar y brindar 
apoyo adecuado, incluido el apoyo 
psicosocial para todos los sobrevivientes.   
Las Directrices del Comité Permanente entre 
Organismos sobre Prevención y Respuesta a 
la Violencia de Género deben convertirse en 
un procedimiento operativo estándar en 
todas las respuestas de desplazamiento 
forzado.  

 Asegurar la implementación completa y 
rápida del Paquete de Servicios Iniciales 
Mínimos en campamentos, centros de 
recepción y centros de detención, para que 
se incluyan actividades de sensibilización y 
acceso a servicios e información sobre salud 
y derechos sexuales y reproductivos, y que 
se haga, lo más pronto posible, la transición 
a servicios y suministros completos. 

 Responder a las necesidades de las 
adolescentes de manera integral a través de 
programas completos e intersectoriales que 
aborden sus necesidades vitales inmediatas, 
incluidas las necesidades de protección, y 
que promuevan la resiliencia a largo plazo.  
El trabajo de Plan International con 
adolescentes afectadas por la violencia de 
género en el noreste de Nigeria ejemplifica 
cómo puede funcionar este enfoque.    

 Garantizar que los programas específicos 
enfocados en responder a las necesidades 
de las niñas y niños no acompañados y 
separados se prioricen en las primeras fases 
de una respuesta de emergencia.  Se deben 
brindar cuidados alternativos que se basen 
en prácticas positivas dentro de las 
comunidades desplazadas y de acogida, y se 
deben establecer estructuras de monitoreo 
de apoyo para prevenir y responder a la 
explotación y el abuso. 

 Las intervenciones para garantizar que las 
necesidades inmediatas de las niñas y los 
niños que han estado expuestos a un peligro 
físico o psicológico deben incluir servicios 
de apoyo psicosocial básicos y 
especializados para niñas y niños y para 
mujeres y hombres jóvenes. Estos deben ser 
culturalmente relevantes, sensibles al género 
y apropiados para la edad. 

 Los actores de la protección de la niñez 
deberían garantizar que las respuestas de 
protección tracen un mapa y se vinculen con 
los servicios de existentes y disponibles de 
protección infantil. Se deben establecer 
mecanismos de referencia a otras agencias y 
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proveedores, y las personas desplazadas, 
incluidas las niñas y los niños, deben recibir 
información sobre los servicios disponibles 
y su derecho a acceder a ellos.  

Los donantes deberían: 

 Asegurar que las necesidades de prevención 
y protección de la violencia tengan prioridad 
y estén totalmente financiadas.  Esto incluye 
garantizar que la financiación para la 
protección de la niñez se incluya en las 
primeras fases de la respuesta de 
emergencia, y que se proporcionen fondos 
oportunos, predecibles, multianuales y 
flexibles para abordar de manera sostenible 
las necesidades de protección de las niñas y 
los niños en contextos humanitarios, 
incluidas las crisis prolongadas.  

 

VIOLENCIA DIGITAL 
Hoy en día, las niñas y los niños pasan una mayor 
cantidad de tiempo en línea y en espacios virtuales.  
El mundo en línea es cada vez más reconocido 
como un espacio distinto y una nueva plataforma 
donde se perpetra violencia, explotación y abuso 
contra las niñas y los niños.  

Como un informe de ECPAT International describe: 
"Los niños pueden ser abusados a través de Internet 
de dos maneras principales.  En primer lugar, 
pueden estar expuestos a materiales ilegales u otros 
materiales nocivos para los que no están 
preparados, por ejemplo, la pornografía infantil, la 
pornografía adulta extrema, la fabricación de 
bombas o las estafas financieras.  En segundo lugar, 
pueden entrar en contacto directo con los 
explotadores sexuales, y posiblemente caer en su 
trampa385".  Como señala ECPAT, a menudo 
quienes publican material nocivo o ilegal, como 
pornografía infantil, y quienes que buscan hacer 
contacto con niñas y/o niños a través de Internet con 
fines ilegales o impropios, son los mismos. 

Marco de política global 
Al igual que con todas las nuevas tecnologías, el 
aumento en el uso de Internet ha crecido más 
rápidamente que los marcos legales y de políticas 
que rigen el espacio.  Internet es un vasto espacio 
que evoluciona rápidamente y cambia 
constantemente, lo que representa grandes 
problemas para intentar regularlo.  Esto hace que 
Internet sea un espacio más fácil de navegar para 
individuos y grupos que quieren cometer crímenes o 
explotar a otros.  Como tal, Internet puede ser un 
espacio peligroso para las niñas a los niños, que 
pueden estar sujetos a la violencia, el abuso y la 
explotación en línea. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se 
refiere al papel de la tecnología a lo largo de los 
objetivos, pero sobre todo en el Objetivo 5 sobre 
Igualdad de Género, el Objetivo 5.b llama a "mejorar 
el uso de tecnologías habilitantes, sobre todo la 
tecnología de información y comunicaciones, para 
promover el empoderamiento de las mujeres”. 
 
Como se indicó anteriormente, los artículos 34-36 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño exigen 
que los Estados protejan a la niñez de todas las 
formas de explotación y abuso sexual, y exigen a los 
Estados Partes que eviten la inducción o coerción de 
una niña o un niño a participar en actividades 
sexuales ilegales; el uso abusivo de niñas y niños en 
la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; el 
uso abusivo de niñas y niños en espectáculos y 
materiales pornográficos; el secuestro, la venta o el 
tráfico de niñas y niños para cualquier propósito en 
cualquier forma; y que protejan a las niñas y los 
niños contra cualquier otra forma de explotación 
perjudicial para cualquier aspecto de su bienestar. 
 
Además, en 2002 se creó el Protocolo Facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
la venta de niñas y niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niñas y niños en la pornografía, que se 
centra exclusivamente en la lucha contra el abuso y 
la explotación sexual de menores.  El Protocolo 
aborda este problema en los espacios en línea: 
"Preocupados por la creciente disponibilidad de 
pornografía infantil en Internet y otras tecnologías en 
evolución, y recordando la Conferencia Internacional 
sobre Lucha contra la Pornografía Infantil en 
Internet, celebrada en Viena en 1999, en particular 
su conclusión que exige la penalización mundial de 
la producción y distribución , exportación, 
transmisión, importación, posesión intencional y 
publicidad de pornografía infantil, y destacando la 
importancia de una cooperación y asociación más 
estrecha entre los gobiernos y la industria de 
Internet..." 

Las niñas y los niños también están protegidos 
contra el abuso sexual en línea por la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (que ha sido ratificada 
por 183 Estados), que puede aplicarse a la 
prevención, investigación y enjuiciamiento de 
cualquier "delito grave", como se define en el 
artículo 2 (b) de la Convención, que sea de 
naturaleza transnacional (artículo 3 (2)), involucre a 
un grupo delictivo organizado, y se cometa con la 
intención de lograr un beneficio material o financiero.  
Es importante destacar que el término "beneficio" ha 
sido interpretado para incluir "gratificación sexual, 
como el recibo o intercambio de materiales por parte 
de miembros del círculo de cuidado infantil, el 
comercio de niños por parte de círculos 
preferenciales de delincuentes sexuales o el costo 
compartido entre los miembros del círculo"386.  
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El aumento de la violencia, el acoso y el abuso en 
línea se discutió durante la Sesión 69 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, donde 
surgieron preocupaciones sobre amenazas 
emergentes en línea provenientes de los medios en 
línea, sobre todo las redes sociales.  Se reconoció 
que la pornografía cibernética es una nueva forma 
de explotación sexual infantil, así como la necesidad 
urgente de crear un entorno de tecnología de la 
información y las comunicaciones seguro para las 
niñas y los niños, que requiera una combinación de 
esfuerzos nacionales y cooperación internacional387. 

Sin embargo, los Estados varían considerablemente 
en su enfoque para abordar el abuso y la 
explotación infantil. Si bien muchos Estados 
penalizan actos como la producción de material de 
abuso sexual infantil, pueden diferir en los 
elementos concretos del delito y las definiciones de 
"niño". 

Acoso cibernético 
"Los niños y otras personas envían mensajes sucios 
y hacen llamadas a las niñas y las hostigan. En 
general ellas son tímidas para compartir estas cosas 
con sus padres. La gente hace videos sucios y 
amenaza con compartirlos y explotan a las niñas",  
niña de 14 años, India  
 
Una gran parte del abuso y el acoso que enfrentan 
las niñas y los niños en línea se debe a la 
intimidación en las plataformas de redes sociales.  
Los foros en línea significan que la intimidación tiene 
lugar a la vista de los demás, lo que aumenta la 
humillación.  Puede provocar ansiedad, depresión, 
autolesiones e incluso suicidio.  Rivers y Noret 

señalan que "las niñas tienen más posibilidades de 
experimentar acoso cibernético constante que los 
niños y son más vulnerables a diferentes tipos de 
riesgos, sobre todo de conversar en línea con 
personas que no conocen, de que les pidan detalles 
personales, de recibir comentarios sexuales no 
deseados, o de que las molesten con contenido 
pornográfico violento u ofensivo388".  En el Reino 
Unido, por ejemplo, la mitad de las niñas son 
intimidadas en línea.  La propia investigación de 
Plan International muestra que las niñas 
experimentan presión para ser sexualmente 
deseables y expertas en el tema a una edad 
temprana, mientras negocian un escenario de 
comunicaciones digitales que impregna casi todas 
sus esferas sociales389.  Por lo tanto, Internet se ha 
convertido en un espacio especialmente inseguro 
para niñas y mujeres jóvenes.  
 
En la investigación reciente que Plan International 
realizó en Colombia, algunas niñas describieron la 
presión para ser populares y afirmaron que las niñas 
populares son más respetadas y, en consecuencia, 
más valoradas por otras niñas.  Mencionaron 
además las presiones que enfrentan para ser 
populares en los círculos virtuales de las redes 
sociales y cómo otras niñas pueden usar las redes 
sociales para monitorearlas y estigmatizarlas.  Una 
niña informó sobre el riesgo de dañar su perfil al 
relacionarse con las niñas equivocadas, y explicó 
que otras niñas habrían llamado zorra a su prima y 
que, para evitar dañar su propio perfil, se separó de 
su prima para que las otras niñas “no hablaran mal 
de mí".  También describieron a las redes sociales 
como un vehículo para el acoso escolar.  Otra niña, 
que se identificó como afrocolombiana, describió 

 Plan International UK 
El informe de 2016 de Plan International UK, “Estado de los derechos de las niñas en el Reino Unido' 
mostró que, al igual que en el mundo fuera de línea, el acoso y la intimidación en línea tienen un género.  
Mientras que muchos jóvenes luchan contra las presiones de las redes sociales, en comparación con 
sus pares masculinos, las niñas enfrentan mayores amenazas de violencia sexual, comentarios sobre su 
apariencia, sobre lo que constituye un "comportamiento aceptable", o se les dice que no hablen y no 
tengan una opinión.  Las niñas también tienen más probabilidades de ser presionadas para que envíen 
fotos que luego se comparten y de que se las critique, mas no a quienes publican las imágenes sin su 
consentimiento. 
 
La investigación también mostró algunos patrones preocupantes en respuesta al abuso y el acoso de las 
niñas en línea, ya que les dicen “cierra tu cuenta de Twitter" o "no deberías haber tomado esa foto o 
usado ese hashtag".  El resultado es que ellas están censurando sus publicaciones e incluso saliéndose 
por completo de las redes sociales, perdiendo así su voz en el espacio digital.  
 
En respuesta a la evidencia, Plan International ha lanzado una nueva campaña: Recuperar Internet para 
las niñas: porque cada niña tiene derecho a estar en línea, para intentar que se prioricen los derechos 
de las niñas en línea. La campaña tiene dos objetivos para hacer que las comunidades en línea sean 
inclusivas y respetuosas: la primera es garantizar que las nuevas relaciones del Reino Unido y el plan de 
estudios sobre educación sexual empoderen a la juventud; el segundo es garantizar que la orientación 
que se dicta en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño se actualice para 
reflejar la realidad de las vidas en línea de las personas jóvenes. 

 

 

 

 

https://plan-uk.org/file/plan-international-ukthe-state-of-girls-rights-in-the-uk-2016pdf/download?token=upKuLdiO
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cómo su "amiga negra cuya piel es más oscura que 
la mía y que tiene el pelo corto" fue discriminada por 
su origen étnico y estilo diferente.  Explicó: "muchas 
veces la gente le decía que no encajaba y que 
incluso era víctima del acoso cibernético en las 
redes sociales"390. 
 
Como señala Gould, es esencial que abordemos el 
tema de la seguridad digital, el acceso y la voz, no 
simplemente desde una perspectiva individual, de 
uno a uno, sino también como una estructura central 
en las herramientas de comunicación de nuestra 
sociedad y, de manera fundamental, como una 
plataforma para la ciudadanía activa y de expresión.  
Las respuestas para garantizar la seguridad y la 
libertad de las niñas contra el acoso, así como su 
acceso y uso de plataformas digitales, deben 
abordar el derecho de las niñas a tener una voz391.  
También es importante reconocer que la 
provocación y el abuso basado en el género a 
menudo también vienen acompañados de otras 
prácticas discriminatorias. Un informe reciente de la 
Unión Europea encontró que están aumentando los 
ataques de odio en línea contra las mujeres 
musulmanas, donde el abuso verbal y el discurso de 
odio son los incidentes más comunes392. 
 

Sexualización en línea de mujeres y 
niñas 
Las normas culturales y sociales influyen en la 
autoestima de las niñas y las jóvenes a través de 
imágenes corporales idealizadas y objetivación.  La 
imagen de las mujeres en los medios: a través de la 
publicidad, el cine o los videojuegos, a menudo 
sexualiza mucho a las mujeres y, en algunos casos, 
reproduce o dramatiza la violencia sexual, las 
imágenes altamente sexualizadas y los estereotipos 
degradantes.   

Esto puede reforzar las normas negativas de género 
y normalizar la violencia contra las mujeres.  La 
presión para encajar y cumplir con estas normas, así 
como el impacto de la sexualización de niñas y 
mujeres jóvenes en muchas sociedades, puede 
tener graves consecuencias. 

En muchos países, especialmente donde el acceso 
a la tecnología móvil es generalizado, la pornografía 
es de fácil acceso para las niñas y los niños en 
línea.  Por ejemplo, las cifras en el Reino Unido 
muestran que aproximadamente el 53% de las 
personas entre 11 y 16 años han visto material 
explícito en línea393.  La pornografía presenta una 
imagen poco realista del sexo y, a menudo, muestra 
actos sexuales muy agresivos o violentos.  La 
exposición a dicho material a una edad temprana 
puede tener un impacto profundamente dañino en 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, dándoles 
mensajes inaceptables sobre el sexo y la intimidad.  
En Australia, expertos en bienestar infantil afirman 

que la pornografía está estrechamente ligada al 
creciente número de jóvenes delincuentes sexuales 
en Australia, y la pornografía es un factor en el 
100% de los casos de violencia sexual contra un 
niño perpetrada por otro niño394.  

Una preocupación reciente e importante con 
respecto a las niñas y la vida digital es que 
compartan imágenes y mensajes sexuales en línea, 
lo que comúnmente se describe como sexting395.   El 
hostigamiento después del sexting generalmente es 
dirigido por hombres jóvenes hacia las mujeres 
jóvenes.  El sexting no es una práctica neutral de 
género; está conformada por la dinámica de género 
del grupo de pares en el que, principalmente, los 
niños hostigan a las niñas, y se ve exacerbado por 
las normas de género de la cultura popular, y por las 
familias y las escuelas que no reconocen el 
problema o no apoyan a las niñas396. 

 

Abuso y explotación sexual en línea  
"Los niños y niñas tienen cuentas en las redes 
sociales a una edad temprana, pero no saben cómo 
cuidarse a sí mismos".  Niña de 13 años, República 
Dominicana. 

Tal como lo describe la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, las principales 
formas de abuso y explotación de menores 
facilitados por las TIC son: material de abuso sexual 
infantil (pornografía infantil); explotación sexual 
comercial de niñas y niños; y ciber-seducción, 
solicitación y grooming (conquista).  Las niñas 
representan la mayoría de las víctimas de abuso y 
explotación infantil, aunque los niños corren cada 
vez más riesgos.  El abuso previo y la disfunción 
familiar pueden elevar el riesgo de victimización, 
sobre todo para la explotación sexual comercial de 
niñas y niños.  La pobreza, la migración y el 
aislamiento social también pueden tener 
repercusiones negativas en los patrones de 
explotación sexual comercial de niñas y niños.  Las 
niñas y niños muy pequeños son cada vez más 
víctimas de material de abuso sexual infantil y de 
tráfico y explotación sexual de menores, aunque los 
adolescentes corren el mayor riesgo de ciber-
seducción, de estar expuestos a material dañino y 
de ciber acoso397. 

Las últimas tecnologías y redes sociales están 
sirviendo a los traficantes y reclutadores de nuevas 
maneras.  La Relatora Especial de las Naciones 
Unidas sobre Violencia Sexual en Conflictos, la Sra. 
Zenab Hawa Bangura, testificó sobre el creciente 
uso de las redes sociales para el tráfico de mujeres 
y niñas, vendiéndolas en los mismos sitios web que 
las armas398.   Además, los reclutadores para 
conflictos utilizan cada vez más las redes sociales 
para dirigirse a los adolescentes, reclutándolos tanto 
para combatientes como para “novias”.  Aplicaciones 
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como Threema, Twitter y WhatsApp han sido 
manipuladas tanto para el tráfico como para el 
grooming en línea para matrimonios precoces. 

Se desconoce el número exacto de niñas y niños 
que son víctimas de explotación sexual infantil en 
línea.  Según la International Association of Internet 
Hotlines, el número de páginas web que contienen 
materiales de abuso sexual infantil aumentó en un 
147 por ciento de 2012 a 2014, y en el 80 por ciento 
de estos materiales representan a niñas y niños de 
diez años de edad o menos. 

La Alta Comisionada Adjunta para los Derechos 
Humanos, Kate Gilmore, afirma que es probable que 
la explotación sexual en línea aumente en los 
próximos años ante la demanda de nuevos 
materiales de abuso sexual infantil.  Este nuevo 
material incluye la circulación de contenido 
autogenerado, como el sexting y el abuso sexual 
infantil en vivo, en el que los adultos pagan una 
tarifa para dirigir y ver un video en vivo de niños que 
realizan actos sexuales frente a una cámara web399. 

Al mismo tiempo, las TIC ofrecen una sensación de 
anonimato a los perpetradores y pueden presentar 
algunos desafíos para la identificación del 
delincuente, pero también ofrecen muchas 
oportunidades para las investigaciones policiales, 
incluso a través de la generación de evidencias 
claras. Cuando los gobiernos dedican recursos para 
hacer frente al abuso sexual en línea y la 
explotación de niñas y niños, se puede avanzar 
hacia su eliminación.  El análisis de imágenes y las 
bases de datos, así como los análisis forense 
digitales (la recuperación e investigación del material 
encontrado en los sistemas digitales e informáticos) 
pueden ayudar a rescatar a las víctimas y capturar a 
los perpetradores.  Sin embargo, la investigación 
lleva mucho tiempo y requiere recursos específicos.  

Particularmente con respecto al material de abuso 
sexual infantil, las operaciones policiales 
internacionales han sido fundamentales para 
aumentar las detenciones y las condenas y dar a 
conocer el crimen.  La asistencia legal mutua, que 
es el proceso mediante el cual los Estados solicitan 
formalmente asistencia judicial de otro Estado en 
investigaciones penales, puede facilitar las 
investigaciones.  Sin embargo, este proceso puede 
ser demasiado lento para investigaciones penales, 
en las que la evidencia y las pistas pueden ser 
sensibles al tiempo.  La formación de alianzas 
interinstitucionales se ha convertido en una práctica 
común para combatir los delitos facilitados por la 
tecnología contra las niñas y los niños400. 

Un estudio de Plan International Filipinas sobre los 
niños y el comercio sexual en la era digital realizado 
en 2016, mencionó que el panorama de la 
explotación sexual comercial de niños, niñas y 

adolescentes ha cambiado mucho con el avance de 
la tecnología, ya que su facilitación se ha vuelto más 
fácil, y su contención y control se han vuelto más 
complejos a medida que las transacciones se 
facilitan a través del Internet con el uso de teléfonos 
inteligentes y computadoras.  El informe dejó en 
claro que la explotación sexual en línea es un 
problema mundial, con el uso indebido de nuevas 
tecnologías en los países en desarrollo y en las 
comunidades empobrecidas.   

Posición de Plan International 
 Plan International cree que los avances en la 

tecnología de la información y las 
comunicaciones presentan oportunidades 
nuevas y positivas para las niñas y los niños. 
Sin embargo, el espacio en línea ha llevado a 
un aumento en el abuso, el acoso y la 
violencia contra la niñez que constituye una 
violación de los derechos humanos, y que 
debe abordarse como una prioridad urgente. 
Los peligros asociados que Internet presenta 
para las niñas y los niños no se deben 
subestimar, y los actores mundiales deben 
aumentar los esfuerzos para garantizar la 
seguridad y la protección de las niñas y los 
niños en línea. 
 

 Plan International condena las prácticas que 
buscan silenciar las voces de las niñas y las 
mujeres en línea y exhorta a todos los 
actores a garantizar que la respuesta a la 
violencia en línea no conduzca a la supresión 
de la libertad de expresión de las niñas y 
mujeres.  No se debe animar a las niñas a 
alejarse del mundo digital.  Las respuestas 
se deben centrar en crear un espacio en línea 
seguro, fortalecer los mecanismos de 
denuncia, y castigar a los perpetradores de 
violencia, acoso y abuso. 

 
 Debemos seguir asegurando que los medios 

digitales no perpetúen los estereotipos 
negativos de género, la sexualización de 
mujeres y niñas y las expectativas poco 
realistas de la imagen femenina.  Las 
diversas representaciones de mujeres y 
niñas, hombres y niños en los medios de 
comunicación pueden tener un impacto 
positivo en las normas sociales en torno a la 
identidad de género. El impacto 
extremadamente dañino de la pornografía, 
especialmente de la pornografía violenta, y la 
facilidad con la que las niñas y los niños 
pueden acceder a ella, también debe 
reconocerse como un problema importante a 
nivel mundial y las respuestas deben 
garantizar que las niñas y los niños estén 
protegidos del acceso a materiales nocivos 
en línea. 
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 El uso de Internet para facilitar el abuso 
sexual y la explotación de niñas y niños es 
un crimen aborrecible.  El abuso y la 
explotación sexual infantil no dejan de ser un 
crimen si se realizan en línea, y su 
ocurrencia está aumentando.  Los gobiernos 
y otros actores deben abordar esto como un 
tema urgente, mediante el aumento de los 
recursos dedicados a la investigación y el 
enjuiciamiento de los autores. 

Recomendaciones de Plan International 
 Las Naciones Unidas deberían aprobar una 

observación general sobre las niñas, los 
niños y el entorno digital, a fin de 
proporcionar un marco coherente, basado en 
principios y en evidencias para reconocer y 
abordar los derechos de las niñas y los niños 
y el interés superior de los gobiernos y las 
organizaciones que trabajan con la niñez.  
 

 Los gobiernos deberían garantizar que las 
niñas y los niños reciban educación sobre 
los peligros asociados con los espacios en 
línea, así como sobre los beneficios.  Los 
niños, y especialmente las niñas, deben estar 
tener una clara comprensión de sus 
derechos, e información sobre cómo 
proteger su seguridad en línea, y cómo 
denunciar el abuso, el acoso o la 
explotación. 

 

 Los gobiernos deberían trabajar con la 
industria de la tecnología para garantizar una 
mejor coordinación para eliminar el abuso o 
la explotación en línea, para aumentar las 
denuncias y la respuesta al abuso a través 
de plataformas de redes sociales, y para 
fortalecer e implementar restricciones en la 
exhibición y circulación de materiales 
pornográficos en línea, con el fin de limitar 
su acceso a las niñas y los niños.  Se deben 
implementar medidas punitivas más estrictas 
para los sitios que no cumplan con tales 
restricciones.  

 

 Los gobiernos deben adoptar los marcos 
jurídicos internacionales a su contexto local, 
y fortalecer la legislación nacional para 
prevenir y responder al abuso sexual en línea 
y a la explotación de niños y niñas.  Esto 
debe incluir la garantía de que se disponga 
de recursos adicionales para hacer frente a 
la delincuencia en línea, así como trabajar en 
colaboración con otros gobiernos y el sector 
privado para luchar contra la delincuencia 
organizada transfronteriza. 
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 ANEXO 1: LA VIOLENCIA EN LAS 
DIFERENTES ETAPAS DE LA INFANCIA   

  

 

 

Gráfico 4. Exposición a la violencia a lo largo de las etapas de la infancia 
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